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PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS CONTRATO DE SERVICIOS DE: LIMPIEZA DE CARÁCTER 
GENERAL Y OTROS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA 
DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD, nº exp A/SER-013986/2023

1. OBJETO

El objeto del presente Pliego es la determinación de las condiciones de naturaleza técnica necesarias para 
la realización del servicio de limpieza de carácter general y otros servicios complementarios de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, en adelante GAAP, de los centros cuya relación está recogida en el 
Anexo II de este documento.

2. ALCANCE

La GAAP presta servicio sanitario en varias tipologías de centros que se describen a continuación:
 Centros de Salud (CS), son los centros cabecera de cada zona básica de salud. Como práctica 

general su horario es de lunes a viernes no festivos, de 8 a 21:00 horas, aunque algunos pueden 
tener horarios sólo en turno de mañana.

 Consultorios Locales (CL), son centros dependientes de los centros de salud, ubicados en 
poblaciones pequeñas. La mayoría tiene el mismo horario de los CS, aunque hay un número 
importante con horarios reducidos, especialmente los de poblaciones pequeñas.

 Puntos de Atención Continuada (PAC). Formados por los antiguos SAR o Servicios de Asistencia 
Rural de la GAAP, los SUAP, o Servicios de Urgencia del SUMMA 112 y los 3 PAC antiguos de la 
GAAP. Son servicios de urgencia que abren cuando cierran los centros donde se ubican, es decir 
de lunes a viernes de 20:30 a 8:00 horas y 24 horas, los sábados, domingos y festivos, con algunas 
excepciones. Pueden estar ubicados en CS, CL y varios, en Centros de Especialidades, (CEP), 
que dependen de varios Hospitales. Los servicios que se contratan se prestarán en horario diurno.

 Otros centros: Almacenes, la sede de la GAAP, Melchor Fernández Almagro (DGSIS), La Unidad 
de Formación y la Unidad de Fisioterapia de Chamartín.

El servicio de limpieza es considerado esencial para el buen funcionamiento de los centros de la GAAP, 
en su inmensa mayoría sanitarios, garantizando no sólo la correcta higiene, sino también la desinfección 
de los mismos con objeto de preservar la salud, tanto de los usuarios, como de los profesionales. 
Que el servicio se preste en las condiciones establecidas en este PPT, es fundamental para garantizar la 
salud de los profesionales y usuarios de los servicios sanitarios de Atención Primaria, por lo que se va a 
vigilar su estricto cumplimiento
A tal efecto se ha redactado un Protocolo de Limpieza, que figura como Anexo I. En él se definen las 
frecuencias, zonificación, materiales y dosificación de productos.
El alcance previsto en este contrato parte de dos principios:
INTEGRIDAD: El presupuesto de licitación comprende la totalidad de los servicios a contratar, es decir, el
100% del presupuesto se corresponde con el 100% de las prestaciones exigidas, en consecuencia a
porcentajes inferiores de cumplimiento le corresponderán los descuentos recogidos en el PCAP.
CORRESPONSABILIDAD: Dado el volumen de este contrato, las empresas tienen que ser 
corresponsables, junto con la GAAP, en garantizar el cumplimiento estricto de las prestaciones que se van 
a contratar. A este respecto, serán las propias empresas quienes, a través de sus mecanismos de control,
las que detectarán en primera instancia las incidencias en el servicio, las que pondrán los medios para 
subsanarlas.
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El servicio a contratar consta de siete lotes correspondientes a las siete Direcciones Asistenciales en que 
se divide funcional y geográficamente la GAAP:

 Lote 1: D.A. Oeste. (DAO)
 Lote 2: D.A. Sur. (DAS)
 Lote 3: D.A. Norte. (DAN)
 Lote 4: D.A. Sureste. (DASE)
 Lote 5: D.A. Este. (DAE)
 Lote 6: D.A. Noroeste. (DANO)
 Lote 7: D.A. Centro. (DAC)

3. PRESCRIPCIONES COMUNES DE LOS LOTES 

Partes del servicio:
Los contratos resultantes de la adjudicación de los siete lotes, se dividirán en dos partes diferenciadas:

 Servicio Ordinario de Limpieza: Comprende el que presta el personal con categoría profesional 
de Limpiador/Limpiadora. La unidad de medida, es la hora de limpieza.

 Prestaciones complementarias y otros servicios incluidos: Comprende, la limpieza de 
cristales, limpiezas generales, limpiezas de obra, abrillantados, suministros de papel higiénico,
papel seca manos, jabón de manos, la recogida de papel, cartón y cartuchos vacíos de tóner, la 
retirada y sustitución de contenedores higiénicos femeninos (CHF), limpieza de aparcamientos,
asistencia 24 horas, el tratamiento del papel confidencial, la limpieza de cubiertas, la limpieza de 
fachadas, limpieza de tapicerías y la limpieza y desinfección de vehículos.

Obligación de sustitución: Es obligatoria la sustitución del personal prestatario de los servicios 
incluidos en este contrato cualquiera que sea la causa que la motive, por la totalidad del tiempo 
establecido en este contrato.

4. SERVICIO ORDINARIO DE LIMPIEZA
Desde la firma del contrato, las empresas adjudicatarias deberán concertarse con las empresas salientes, 
para la preparación y distribución de la uniformidad, del material a suministrar y de todos los recursos 
necesarios para que cuando el servicio comience a prestarse, se haga en su totalidad.
Las empresas adjudicatarias facilitarán a la GAAP los siguientes datos:

A) Al inicio del contrato (antes del inicio efectivo del servicio):
 Nombre, teléfono y correo electrónico, del que será el responsable del contrato (categoría 

titulado grado superior) y del supervisor(a).
 Teléfono 24 horas de la empresa y procedimiento para la comunicación de las urgencias que 

se produzcan fuera de la jornada de limpieza.
 Listado de las horas semanales por centro, diferenciando las que se prestan en fin de semana 

y festivo, de las de lunes a viernes.
 Listado definitivo por trabajador de las horas y horarios que realizan. En el caso en que 

presten servicio en más de un centro, se indicarán cuántas horas se prestan en cada centro.
Ambos listados se presentarán en formato EXCEL editable y en PDF firmado 
electrónicamente por el apoderado de la empresa. Tienen que ser coincidentes con el número 
de horas solicitadas en el Anexo II.

B) En un plazo de un mes desde la firma del contrato:
 Plan de Formación del personal. Copia de los Programas de Trabajo de los centros.
 Planes de Trabajo de trabajadores y horarios, cuyo contenido se indica más adelante.

4.1 Horas de limpiador/a
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Para la realización del servicio se ha previsto una cobertura de personal con la categoría laboral de 
limpiador/a y conductor limpiador, de acuerdo a las siguientes condiciones:

 Los centros de salud y consultorios locales, contarán con el número de horas que se indica en el 
Anexo II de Centros.

 La limpieza de los PAC (Puntos de Atención Continuada) se realizará con la siguiente cobertura 
con carácter general, pero cuyo desglose se recoge en el Anexo II-BIS:
- Los PAC, cuyo servicio era prestado por la GAAP, serán limpiados con las horas asignadas 

al centro correspondiente, de lunes a viernes. Los sábados, domingos y festivos, contarán 
con las horas indicadas cada día. El servicio se prestará repartido entre los dos turnos 
(mañana y tarde) pero no podrán unirse las horas de ambos períodos. La determinación del 
horario de prestación, se realizará a elección del centro.

- Los PAC que derivan de los contratos del SUMMA 112, contarán con las horas y horarios que 
se indican en el Anexo II-BIS. Éstos podrán estar situados en CS o CEP.

 El resto de centros, tendrán las horas que se indican en el Anexo II.

4.2 Organización del Servicio

Debido a la heterogeneidad y dispersión de los centros de la GAAP, las empresas adjudicatarias deberán
confeccionar en el plazo máximo de un mes desde la firma del contrato:

 Un Programa de Trabajo por centro, que deberá estar realizado y operativo en cada uno de ellos
en el plazo indicado. Dicho Programa de Trabajo se ajustará a los términos establecidos en el 
Protocolo de Limpieza y deberá contar con el consenso y la autorización del Equipo Directivo de 
cada centro. En este plan se recogerán las necesidades de limpieza de cada zona, horarios y 
frecuencias, así como los trabajadores asignados a cada una de ellas.

 Plan de Trabajo Individualizado, que se entregará de manera personal a cada trabajador/a y que 
se depositará plastificado en cada carro de limpieza, en el que se recojan, las instrucciones básicas 
para el desempeño diario de su actividad.
Será obligación de los supervisores, verificar que todos los trabajadores a su cargo conocen 
exactamente sus funciones, las técnicas de trabajo y las especificaciones contempladas tanto en 
este PPT, como en el Protocolo.

El servicio se realizará dentro del horario de apertura ordinario de cada centro, no estando autorizada su 
prestación, fuera del horario de apertura. Para su realización el personal de la empresa deberá adaptarse 
siempre a la disponibilidad de las consultas.
Las llaves necesarias para abrir y cerrar las consultas o salas que se vayan a limpiar se recogerán por el 
personal de limpieza en la Unidad Administrativa de cada centro. A la finalización de los trabajos o de la 
jornada laboral, se devolverán a esa Unidad. En ningún caso el personal de limpieza sacará las llaves del 
Centro.

En el ámbito de la coordinación de las actividades empresariales, la empresa facilitará al SPRL (Servicio 
de Prevención de Riesgos Laborales) de la GAAP, al menos con un día de antelación, los datos del 
trabajador/es contratados para cualquier prestación de este expediente, en cualquier centro de su lote 
adjudicado, junto con los datos y formularios reglados (TC1, TC2, etc.) en soporte electrónico.

4.3 Trabajos incluidos

El personal de limpieza ordinario, efectuará las labores propias recogidas en este PPT (Pliego de 
Prescripciones Técnicas), tanto de los espacios físicos, como del mobiliario, aparataje y dispositivos 
electrónicos, eléctricos y/o mecánicos, conforme a lo establecido en el Protocolo de Limpieza.
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Comprende:
 La limpieza y desinfección del mobiliario, estanterías, frigoríficos y resto de aparataje: se realizará 

sólo por el exterior, salvo que, por parte del personal de la GAAP, se solicite la limpieza interior, 
una vez hayan sido vaciados previamente y cuente con su supervisión. La empresa adoptará las 
medidas de seguridad pertinentes para cada caso.

 En los PAC, el fregado diario de la cocina, la cubertería, vajilla y menaje, empleado por el personal,
Incluso los electrodomésticos de cualquier clase, así como el levantamiento y sustitución, también 
diariamente, de las toallas y la ropa de cama, dejándolas listas para su uso.

 Limpieza y fregado de cristales, mamparas, puertas, paramentos verticales alicatados y/o pintados 
que sean susceptibles de ser limpiados sin deteriorarse, hasta el límite establecido en el Convenio 
Colectivo del Sector, pudiendo utilizar materiales de limpieza extensible.

 Limpieza de persianas y cortinas que por su composición sean susceptibles de ser realizada de 
forma manual.

 Barrido, recogida y retirada de restos de todo tipo, con periodicidad semanal, de entradas a los 
centros, patios interiores y exteriores. En los casos en que por razones de conflictividad social 
periódica, botellones, eventos o fiestas, sea necesario reforzar el servicio, la empresa lo tendrá 
previsto y adscribirá el personal necesario para ello.

 Limpieza diaria de almacenes de todos los centros y limpieza general a demanda por parte de la 
GAAP, para los centralizados, con un máximo de dos limpiezas anuales por almacén centralizado.

 Limpieza de los cuartos técnicos, con la autorización y supervisión del personal de Mantenimiento 
de la GAAP y las instrucciones de su Servicio de Prevención de Riesgos Laborales.

 Atención de las necesidades de limpieza de fluidos corporales, tanto en paramentos, como en el 
mobiliario y aparataje, para lo cual el personal deberá contar con los medios materiales de limpieza
y desinfección, así como la formación necesaria para ello, como kits de dispersión, bayetas 
desechables, EPI y cualquier otro elemento similar.

 La reposición de gel hidroalcohólico, suministrado por la GAAP, en los dispensadores habilitados 
a tal efecto.

 La reposición diaria del papel higiénico, secamanos y jabón en cada dispensador al efecto.
 La retirada de embalajes y el plegado de las cajas de cartón, para su almacenaje previo a la

retirada por su empresa.
 Limpieza ordinaria de garajes y aparcamientos.
 La sustitución de los cartuchos de los urinarios químicos.

5. PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS 

Prescripciones comunes para las Prestaciones complementarias:
 Las periodicidades establecidas para cada una de ellas, son de carácter obligatorio para las 

empresas adjudicatarias. 
 El precio hora, será el aplicable en la limpieza ordinaria.
 La planificación mensual de todas las prestaciones se volcará en el GMAO, en el primer mes de 

ejecución del contrato, debiendo registrarse su ejecución diaria desde los centros donde se 
efectúen, debiendo ser validadas, por el Equipo Directivo de cada centro. En caso de ausencia o 
no disponibilidad de los miembros del mismo, podrán ser validados, en cualquier otro momento, 
previo a la emisión de la factura mensual.

5.1 Limpieza de Cristales:
Objeto: Se corresponde con la limpieza de todos los cristales, interiores o exteriores, que no pudiendo 
ser realizados por el personal de la categoría laboral de limpiador/a, deban ser realizados por 
profesionales especializados de otras categorías (cristalero o peón especialista).
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El servicio ha de ser prestado en las condiciones solicitadas, para lo cual la empresa aportará los 
profesionales necesarios para la ejecución del servicio.
Cada empresa adjudicataria aportará, en el plazo de un mes desde la firma del contrato, la planificación 
anual por meses naturales, de la limpieza de los cristales, en el que se indiquen las fechas previstas 
para su realización hasta la finalización del contrato.
Se deberá realizar y entregar a la GAAP, una planificación mensual de las limpiezas previstas, que 
deberá ser volcada en el GMAO, con el fin de que pueda llevarse a cabo un control de su ejecución,
conforme a lo indicado anteriormente.
Clasificación:
Cristales ordinarios:
 Son aquellos para cuya limpieza no se precisan medios auxiliares y comprende cualquier 

superficie acristalada de muros, ventanales, espejos, puertas, mamparas, puertas de mobiliario y 
baños.

 Se incluye, la limpieza de marcos y carriles de puertas, poyetes y alféizares de ventanas.
 La periodicidad será al menos, trimestral para todos los elementos descritos en este punto. 
Cristales de acceso difícil:
 Son aquellos en los que se requiere para su limpieza el uso de grúas, góndolas, andamios o 

profesionales alpinistas. Se entiende que deberá efectuarse la limpieza de la totalidad de estos 
cristales en cada período.

 La utilización de las góndolas, cuyo mantenimiento y conservación corresponde a la GAAP, no es 
obligatoria y, por lo tanto, en caso de avería, no disponibilidad o imposibilidad de utilización por 
cualquier motivo, no eximirá de la obligación de limpieza de estos cristales a las empresas 
adjudicatarias, que deberán realizarlos con medios alternativos cuyos costes deberán ser 
asumidos por las empresas adjudicatarias.

 En el caso en el que las condiciones de seguridad de los centros, no permitan la limpieza de dichos 
cristales empleando los medios habituales en el sector (grúas, alpinistas, andamios rodantes), la 
empresa remitirá un informe de su Servicio de Prevención, motivado normativamente, a la GAAP, 
con fotografías de las zonas afectadas y con las recomendaciones de corrección de los defectos 
que permitan su identificación y solución. En esos casos la empresa estarán eximida de su limpieza 
hasta que estén subsanados los problemas, siempre y cuando no existan otros métodos 
alternativos para su limpieza, de forma segura.

 La periodicidad será semestral.

5.2 Limpiezas no ordinarias
Durante la vigencia del contrato se pueden producir situaciones que requieran de actuaciones 
puntuales de limpieza, que podrán ser:
5.2.1 Refuerzos de Limpieza:
Están incluidas 60 horas anuales por lote. La GAAP, suele requerir con bastante frecuencia refuerzos 
de personal, para atender las necesidades de limpieza después de la realización de trabajos de 
mantenimiento, pintura o pequeñas obras de reforma. Se prestan habitualmente a primera hora de la 
mañana (desde las 6:00 horas) los lunes, aunque también podrán precisarse otros días de la semana,
de lunes a sábado. Las horas serán acumulables de un año para otro, sin cargo alguno.
5.2.2 Trabajos urgentes y emergencias.
Requerirán una actuación inmediata por parte de la empresa, con motivo de desastres naturales,
inundaciones, actos vandálicos, derramamiento de vertidos biológicos accidentales u otras causas que 
paralicen o puedan paralizar la actividad asistencial o profesional, debiendo ser realizados con los 
medios humanos y materiales necesarios, en un plazo máximo de 60 minutos desde la notificación de 
la incidencia, en el municipio de Madrid y en todas aquellas localidades ubicadas a menos de 30
kilómetros de distancia. En el resto de municipios, el plazo máximo será de 120 minutos.
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Cuando el servicio no pueda ser atendido por el personal asignado al centro en el que se produzca la 
incidencia, la empresa dispondrá de los recursos necesarios para dar cobertura a este servicio, en el 
plazo establecido.
Este servicio podrá prestarse las 24 horas del día, los 365 días al año, por lo que las empresas 
deberán contar con un equipo de guardia en cada lote, formado por dos profesionales, con los 
medios materiales necesarios para su atención. Se ha estimado un máximo de 100 horas anuales por 
cada trabajador. Las horas no prestadas se acumularán de un año para otro. Para la recepción de los 
avisos urgentes o de emergencia la adjudicataria podrá a disposición del contrato un teléfono que 
deberá estar activo 24 horas del día, los 365 días al año y deberá ser atendido por los profesionales
que vayan a realizar los servicios.
5.2.3 Limpieza general o a fondo.
Hasta un máximo de 15 anuales por cada lote. Se realizarán generalmente durante un fin de semana 
(sábado y domingo) y se contará con el personal necesario en función del tamaño y características del 
centro, durante el tiempo que sea necesario para su conclusión. Se ha calculado una media de 80
horas por intervención. En caso no realizarlas en el año natural, se acumularán para la siguiente 
anualidad.
Cada empresa adjudicataria empezará a realizarlas a partir del segundo mes, desde el inicio del 
contrato, en los centros que indique la GAAP.
Los contenidos de abrillantado de suelos, limpiezas de cristales, aparcamientos y garajes que se 
incluyen en la misma, pueden suplir a los previstos en la planificación de estas prestaciones.
Contenido:
 Cristalizado/decapado del suelo de la entrada y de todas las salas de espera, escaleras, pasillos 

y zonas de tránsito, con acabado que evite caídas por resbalamientos.
 Limpieza total de cristales.
 Limpieza total de consultas, zona administrativa, descanso, salas de reuniones y vestuarios. Se 

moverá el mobiliario, limpiando la parte superior e inferior de armarios y mesas.
 Fregado en profundidad de baños.
 Limpieza de las persianas y las rejillas de ventilación. 
 Baldeado y fregado con máquina de patios, aparcamientos y garajes.

Con la limitación establecida en la totalidad de las horas previstas, se adaptará a las particularidades de
cada centro. En aquellos que por su gran tamaño se requiera un número mayor de horas o de medios, se 
realizará en varios fines de semana.

5.2.4 Limpieza de Obra:
La GAAP tiene un plan en marcha de construcción o ampliación de centros, por lo que se requerirá, con 
carácter previo a su puesta en funcionamiento, de una limpieza de obra de los mismos. Estarán incluidas 
en el precio de adjudicación, la realización de un máximo de 2 limpiezas de obra anuales por lote, en el 
curso del contrato, incluyendo mano de obra, materiales, herramientas y el utillaje necesario.
Para su realización se ha calculado una estimación en cada una de ellas, de 400 horas de limpiador(a), 20
horas de supervisor(a) y 25 horas de cristalero(a) especialista. Constará de varias fases:

 Limpieza general previa al amueblamiento (con los contenidos mínimos del punto anterior).
 Limpieza posterior al amueblamiento, con retirada de embalajes, pallets …
 Limpieza fina previa al comienzo de actividad, con retirada de cajas y restos, después de la 

mudanza.

5.3 Abrillantado/decapado suelos
La empresa deberá realizar, a lo largo de la vigencia del contrato, el abrillantado/cristalizado o decapado,
con productos antirresbaladizos, de los suelos de la entrada, salas de espera, escaleras y pasillos de 
comunicación de todos los centros de su lote. Este abrillantado se realizará con las técnicas y maquinaria 
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adaptada a cada clase de suelo. El posible movimiento de mobiliario o enseres, será realizado por su 
personal.
Cada empresa adjudicataria entregará a la GAAP en el primer mes de prestación del servicio, la 
planificación para su ejecución a lo largo del contrato, de aproximadamente la mitad de los centros por 
cada año de vigencia del contrato, que deberá ejecutarse sin excusas.
Se estima que cada abrillantado ocupará una media de 4 horas.
La empresa indicará en su oferta económica la valoración media de un centro.
El abrillantado/cristalizado o decapado se podrá realizar conjuntamente con la limpieza general.
La superficie de todos los edificios al completo, por cada uno de los lotes, se muestra en la tabla del Anexo 
II del presente PPT. Se estima un máximo del 60% de la superficie de cada centro a abrillantar.

5.4 Recogida del papel, cartón y cartuchos vacíos de tóner
Mensualmente, las empresas adjudicatarias, se ocuparán de la recogida y el traslado, a una planta 
de tratamiento, de estos materiales generados en los centros, conforme al siguiente procedimiento:

 Papel, cartón para reciclar: Se suministrará una caja o contenedor grande, de unos 90 litros por 
centro, con el mínimo recogido en el Anexo V de este PPT.

 Cartuchos vacíos de tóner: Se procederá como en el punto anterior
Diariamente, o en la periodicidad que fuese necesaria, el personal de limpieza del centro trasladará 
estos residuos a la zona de depósito y los guardará en contenedores o jaulas destinadas a tal
efecto, hasta su retirada mensual a la planta de tratamiento.

 En los almacenes centralizados de la Gerencia (7), se retirará semanalmente, con destino a la 
planta de tratamiento, todo el papel, cartón, embalajes de cualquier material, bolsas de plástico, 
pallets...

 Las empresas adjudicatarias velarán para que estos residuos abulten y entorpezcan lo menos 
posible, garantizando en todo momento la limpieza y orden de las zonas de depósito. Las cajas 
deberán ser plegadas y apiladas correctamente.

 En aquellos centros en los que no exista un lugar adecuado para su almacenaje, las empresas 
recogerán este material una vez la semana.

 La GAAP, podrá solicitar, en caso de necesidad, la retirada de grandes volúmenes de papel o 
material, en cualquier momento del contrato estando incluido en el precio del contrato.

 Cada mes remitirán un informe o archivo cronológico a la GAAP, en formato EXCEL, con los datos 
de los kilogramos por tipo de material recogido por centro.

Las empresas licitadoras, deberán indicar en su oferta económica, el importe unitario medio de una 
recogida en un centro para el papel y cartón y el de los cartuchos de tóner.

5.5 Contenedores Higiénicos Femeninos (CHF)
Será competencia de las empresas adjudicatarias, dotar de contenedores higiénicos femeninos, así 
como gestionar su sustitución, en todas las cabinas de aseos femeninos o de uso compartido y en 
las de los aseos de personas de movilidad reducida de los centros.
La sustitución de los mismos se realizará con la periodicidad necesaria para garantizar el nivel de 
higiene necesario y, en ningún caso, podrá ser superior a tres meses.
Las empresas licitadoras, deberán indicar en su oferta económica, el importe unitario medio de un 
centro.
Deberán ser repartidos en el plazo máximo de una semana, desde el comienzo del servicio.
Su número estimado por centro, aparece en el Anexo V. Cualquier ampliación de unidades, por 
cualquier causa (aumento de centros o de cabinas), será asumida por las empresas sin cargo 
alguno, debiendo realizarse la dotación en el plazo máximo de una semana desde la comunicación
de la GAAP.
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5.6 Limpieza de garajes/aparcamientos y patios:
Los centros con garaje/aparcamiento aparecen en el listado del Anexo VI, en los cuales se indica el 
nº de plazas aproximadas de cada uno. Esta relación es estimada y en ningún caso limitativo,
debiéndose asumir cualquier variación que pueda existir al respecto, tanto por omisión o por 
incorporación de nuevos centros (se estiman dos centros por lote y año como máximo). La 
periodicidad será mensual. Se tendrá en cuenta lo siguiente:

 Se ha calculado una media de 4 horas a realizar por un especialista, en cada uno.
 En los aparcamientos de superficie y patios exteriores, la limpieza se efectuará con 

barredora y fregadora mecánica, aplicando desengrasantes en caso necesario. Se realizará 
el primer sábado de cada mes.

 En los patios interiores en los que sea posible, se utilizará una fregadora mecánica o
hidrolimpiadora, exceptuándose aquellos casos en los que no fuese posible por razones de 
acceso. Se realizará el primer viernes de cada mes, en horario de 8:00 a 20:00 horas.

 La limpieza de garajes interiores se realizará con barredora y fregadora mecánica, aplicando 
desengrasantes en caso necesario. Se efectuará el primer viernes de cada mes, en horario 
de 14:00 a 20:00 horas.

Las empresas emitirán la planificación anual para todo el contrato, que deberán trasladar a la 
empresa mantenedora del GMAO, para su carga en la aplicación, en la primera semana de 
prestación del servicio.
Se incluye la retirada a gestor autorizado, punto limpio, vertedero o planta de tratamiento, de cuantos 
bienes, colchones, cajas, basuras y restos de diversa naturaleza, sean depositados en los 
aparcamientos exteriores por personas ajenas a la GAAP. Estas retiradas ocasionales, no están 
sujetas a programación y serán efectuadas en el plazo máximo de 5 días hábiles desde su 
comunicación. A todos los efectos, su no cumplimiento en el plazo máximo de 15 días naturales, 
implicará la aplicación de penalizaciones.

6. RECURSOS
6.1 Recursos Humanos
La GAAP, para la prestación de este servicio, está contratando un número mínimo de horas de las 
diferentes categorías profesionales, por parte del personal procedente de las empresas que actualmente 
prestan el servicio o por personal propio que deberán poner a disposición del contrato. Es decir, las 
empresas adjudicatarias deberán dotar la totalidad de las horas por categoría profesional que se exigen 
para cada centro, contratando adicionalmente los recursos necesarios que se precisen para dar 
cumplimiento a la realidad de las ofertas presentadas.

La GAAP necesita conocer la identidad de todos los trabajadores que prestarán el servicio, tanto como 
medida de seguridad para el acceso a los centros, así como para facilitar el control del horario. Por este 
motivo, conforme a lo establecido en el punto 4 de este Pliego, se requiere, para su volcado en el GMAO, 
un listado completo con los datos imprescindibles para permitir el fichaje diario del personal, que cumpla 
con la normativa de protección de datos de carácter personal.

Obligación de sustitución: La totalidad de horas contratadas es obligatorio cubrirlas siempre y en todo 
momento. Las empresas adjudicatarias deberán suplir todas las ausencias de todas las categorías 
profesionales que se produzcan por cualquier motivo, tanto las programadas como las imprevistas 
(vacaciones, permisos y licencias, ITE, permisos sindicales, etc.). Se advierte a todas las empresas, que 
este servicio se realiza en la actividad sanitaria pública y que su no prestación, además de las molestias 
que pueda ocasionar, supone poner en riesgo la salud de los pacientes, del resto de usuarios y de nuestros 
profesionales, por lo que se va a exigir el cumplimiento estricto de esta obligación.

Comunicación diaria de ausencias: Diariamente las empresas comunicarán por escrito las ausencias 
del personal previstas para el día siguiente en cada centro. Esta comunicación se realizará a través del 
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GMAO o correo electrónico, indicando el centro, nombre del trabajador/a que se ausentará, motivo de la 
ausencia, horario afectado y nombre del suplente.

Detalle de las categorías profesionales:
Titulado grado superior (Responsable del contrato)
Cada lote dispondrá de un Responsable del contrato que será el representante directo de la empresa con
los responsables de gestión del contrato de la GAAP, cuyos nombres y datos de contacto se facilitarán a 
los adjudicatarios.  Dispondrá de un suplente oficial de igual categoría, cuyos datos serán comunicados a 
la GAAP y que será el sustituto en caso de vacaciones, ausencias…

Contará con la formación académica universitaria de licenciatura o grado, en al menos una de las 
siguientes titulaciones: Derecho, Relaciones Laborales, Ciencias Empresariales, Ciencias Económicas,
Administración y Dirección de Empresas o bien titulación universitaria equivalente en cuanto a formación 
jurídica y/o económica, y con una experiencia mínima de 3 años en gestión de este tipo de contratos. Las 
empresas que liciten aportarán una declaración responsable en la oferta técnica, de adscripción de un 
profesional con estas características. Posteriormente, se deberá acreditar fehacientemente antes del inicio 
del servicio con la aportación del título de la persona propuesta.

En el caso en el que alguna empresa sea adjudicataria de más de un lote, dispondrá de un responsable 
diferente en cada lote. Si fuera adjudicataria de al menos 3 lotes, podrá haber un sólo Responsable, pero 
deberá tener dedicación exclusiva al contrato y su puesto de trabajo podrá ubicarse en la sede de la GAAP, 
debiendo tener una presencia obligatoria durante toda la jornada de trabajo. Los medios informáticos y de 
telecomunicaciones serían por cuenta de la empresa.

Jefe Administrativo (Gestor Documental)
Cada empresa adjudicataria dispondrá de un gestor documental, que gestionará toda la información 
necesaria para alimentar el GMAO y el sistema de fichaje. También coordinará con el SPRL toda la 
documentación requerida por este servicio al inicio y durante el desarrollo del contrato.

Supervisor(a)
Cada Lote dispondrá de un supervisor/a oficial, así como de un suplente con el que comunicar en caso 
necesario. 

Obligaciones:

 Disponibilidad y comunicación continuada dentro de su jornada laboral, con los centros, los 
trabajadores de la empresa y con el personal de la GAAP. El no cumplimiento de esta obligación 
podrá dar lugar a la imposición de las penalidades establecidas en los ANS, del PCAP.

 Será la persona de contacto para los equipos directivos de los centros y de la GAAP, así como del 
personal de la GAAP que realice el seguimiento del contrato.

 Deberá conocer personalmente, tanto a los profesionales a su servicio, como a los equipos 
directivos de los centros de la GAAP, con los que concertará una cita en el primer mes de vigencia 
del contrato, tanto para darse a conocer, como para estar informado de las peculiaridades y 
deficiencias del servicio en cada uno de sus centros. Debiendo realizar un Acta con los resultados 
de la visita, que será firmado por el supervisor y por el Equipo Directivo del Centro y del cual le 
dejará una copia, debiendo remitir en formato electrónico las mismas a la Unidad correspondiente 
de la GAAP.
En el caso en que no lo cumpla, la empresa descontará el equivalente a 2 horas en la factura 
variable del segundo mes del contrato, por cada centro no visitado.
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 Deberá realizar el seguimiento de su personal, supervisando los cumplimientos de horarios, control 
de calidad de la prestación del servicio y de la correcta aplicación del Protocolo de limpieza. 
Visitará al menos una vez cada dos meses, cada uno de los centros de salud, reuniéndose con el 
equipo directivo, si fuese necesario.

Responsable de equipo
Es aquel trabajador, que, además de realizar las tareas propias de la limpieza, desarrolla una labor de 
coordinación del trabajo. Será el responsable, en ausencia de superior jerárquico, del equipo de personas 
de su empresa que desarrollen sus funciones en un inmueble, y ejercerá de enlace o interlocutor con la 
propiedad, en aquellos centros con varios trabajadores de limpieza.

Limpiador/a
Es aquel trabajador/a que ejecuta las tareas de fregado, desempolvado, barrido, manualmente con útiles 
tradicionales o con elementos electromecánicos, considerados como de uso domésticos, aunque éstos 
sean de mayor potencia, de suelos, techos, paredes, mobiliario, etc., de locales, recintos y lugares, así 
como cristaleras, puertas, ventanas desde el interior de los mismos, o en escaparates, sin que se requieran 
para la realización de tales tareas más que la atención debida y la voluntad de llevar a cabo aquello que 
se le ordene, con la aportación de un esfuerzo físico esencialmente, así como otros trabajos 
complementarios que estén contemplados en los correspondientes convenios colectivos y las que a título 
particular se indican en este PPT

Peón especializado o cristalero especializado
Es aquel trabajador, mayor de dieciocho años, que realiza funciones concretas y determinadas propias de 
las empresas de limpieza, que sin haber alcanzado la plenitud de conocimientos y facultades para ostentar 
la categoría de especialista exigen, sin embargo, cierta práctica y especialización, así como atención en 
trabajos que impliquen peligrosidad o riesgos, en el primer caso, o plena práctica profesional en el 
segundo.

Conductor-limpiador
Es aquel trabajador, que estando en posesión del carné de conducir correspondiente a la clase de vehículo 
de que se trate, realiza indistintamente las tareas propias del personal de limpieza y las correspondientes 
a un conductor utilizando el vehículo que ponga a su disposición la empresa para desplazarse con mayor 
rapidez a los diversos lugares o centros de trabajo o para cualquiera otras tareas que les sean ordenadas 
por la empresa, tales como reparto, distribución del personal o materiales o transporte en general.

Especialista
Trabajadores/as que con plenitud de conocimientos teórico-prácticos, y de facultades, dominan en su 
conjunto el manejo y funcionamiento de los útiles y máquinas industriales (no electrodomésticos) propios 
y adecuados para la limpieza en general y aplicar racionalmente y para cada caso los tratamientos
adecuados, con iniciativa, rendimiento, responsabilidad, habilidad y eficacia que requiere el uso de 
materiales, equipos, productos, útiles o máquinas, atendiendo en todo caso a la vigilancia y mantenimiento 
de las máquinas, útiles o vehículos necesarios para el desempeño de su misión.

6.2 Recursos materiales: 
Estará incluido en el precio del contrato:
6.2.1 Suministro de productos de limpieza y aseo

 Los productos de limpieza, carros, cubos, fregonas, escobas, mopas, bayetas, paños, estropajos,
jabones, productos clorados, limpia cristales, ambientadores, bolsas de basura y cualquier otro 
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pequeño material preciso para el desarrollo de los procesos de limpieza incluidos en el presente 
Pliego. Queda prohibido el uso del amoniaco y de los productos que en su composición lo 
contengan en mayor o menor proporción, debido a los problemas alérgicos que pueden presentar 
algunos trabajadores y usuarios.

 Las bolsas de basura, de los colores, tamaños y densidades adecuadas a cada zona, conforme 
se indica en el Protocolo de Limpieza. Las bolsas de residuos de Clase II, serán de color verde y 
tendrán un grosor mínimo de 200 galgas. Las de Clase I serán negras y con un grosor mínimo de 
150 galgas. No se admitirán ninguna otra clase de bolsa.

 El papel higiénico, de al menos dos capas de papel tisú, papel seca manos y jabón con PH neutro, 
en los aseos, consultas, vestuarios, comedores y en cualquier otro dispensador o dosificador que 
pueda existir en los centros incluidos en este contrato. También se incluye la dotación de bobinas 
de papel seca manos para otros usos distintos en caso de necesidad (fisioterapia, matronas, 
odontología). La presencia en algunos aseos de secamanos eléctricos, no exime a la empresa de 
dotar también de papel secamanos.

 El suministro y sustitución de los cartuchos de los urinarios químicos.
 La adjudicataria deberá proporcionar los formatos de papeles adecuados a los portarrollos y 

dispensadores que tenga cada centro. De no ser así, deberán proveer e instalar a su caso, nuevos 
dispensadores que se adapten a los formatos suministrados.

 El suministro, reparto y esparcimiento de sal en los centros cuando se produzcan inclemencias 
meteorológicas, en las cantidades que sean precisas y en función de las necesidades de cada 
centro. En caso de suministro de sal la empresa establecerá un registro con el número de 
kilogramos suministrados a cada centro.

6.2.2 Equipamiento y útiles
Toda maquinaria, vehículos, equipamiento, materiales, útiles de limpieza, etc. necesarios para la 
prestación correcta del servicio deberán ser aportados y gestionados por el adjudicatario sin devengar 
incremento de precio alguno sobre la cantidad contratada, debiendo garantizar el correcto mantenimiento 
de los mismos. Deberán estar en total disposición de prestar el servicio, desde el primer momento de
comienzo efectivo del contrato.
En cada uno de los lotes será obligatorio disponer de:

 Hidrolimpiadora
 Fregadora-secadora de suelos
 Fregadora de exteriores
 Pulidora rotativa
 Aspiradora de líquidos

6.2.3 Vestuario e identificación
Los uniformes y distintivos serán por cuenta de la empresa adjudicataria y distintos a los de los empleados 
públicos que ejerzan su trabajo en el mismo recinto, debiendo estar disponibles para todo el personal, 
incluso para el personal suplente, desde el comienzo de la prestación efectiva del servicio.
El personal adscrito a la empresa contratada, además, deberá ir provisto de una tarjeta de identificación, 
que contará con el visto bueno de la GAAP. El coste de dicha tarjeta será asumido por la empresa.
6.3 Recursos Formativos
Las empresas adjudicatarias deberán realizar un Plan de Formación en el primer mes del contrato, en el 
que se indicará el número de horas lectivas necesarias para garantizar la correcta formación de su 
personal. Para su realización se estará a lo dispuesto en el artículo 35 del Convenio Colectivo. Su duración 
no será inferior a 4 horas anuales.
La empresa prestadora del servicio será la responsable de la formación de su personal, debiendo 
garantizar que disponen de:

 Conocimientos del medio sanitario de Atención Primaria, en lo relativo a su organización, deber de 
confidencialidad, relaciones con pacientes y profesionales de la GAAP, comportamiento, imagen, 
derechos y obligaciones.
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 Conocimiento del Protocolo de Limpieza, así como específicos del servicio que van a desarrollar, 
técnicas de limpieza, maquinaria, herramientas y productos a emplear, gestión de residuos, 
contenedores y tipos de bolsas de basura que se utilizan.

 Conocimiento sobre gestión de residuos:
 Clasificación oficial de los tipos de residuos.
 Segregación por tipo de residuos: colocación de bolsas verdes de 200 galgas para los 

residuos de Clase II y de color negro de 150 galgas en para los de Clase I.
 Los responsables del contrato y los supervisores deberán además acreditar que disponen de 

formación sobre la documentación relativa a la gestión de residuos, de acuerdo con la
normativa actual (Contrato de Tratamiento, Documentación de Identificación (DI), Archivo 
Cronológico, Registro Productor…).

 Conocimiento sobre Salud y Seguridad: se informará al personal sobre las cuestiones de salud, 
seguridad y medio ambiente relacionadas con las tareas de limpieza, alentándolo a que adopte las 
mejores prácticas.

 Se deberá aportar información sobre:
 Las fichas de datos de seguridad y la manipulación de productos químicos.
 Equipos de protección necesarios (EPI) y su uso.
 Evaluación de riesgos derivado del trabajo.
 La ergonomía y la legislación nacional aplicable en materia de salud y seguridad.
 La retirada, la limpieza y el almacenamiento de guantes reutilizables (si procede).
 La seguridad vial y la conducción ecológica (aplicable a los solicitantes que tengan su propio 

personal encargado de conducir durante la prestación de los servicios de limpieza).
 Productos de limpieza

 Se formará al personal para que utilice el uso de la dosificación correcta del producto para 
cada tarea de limpieza.

 Se formará al personal para utilizar la tasa de dilución correcta para los productos de limpieza 
sin diluir y para el uso del instrumental de dosificación adecuado.

 Se formará al personal sobre cómo almacenar los productos de limpieza adecuadamente.
 La formación abarcará la reducción de la gama de productos de limpieza utilizados para 

minimizar el riesgo de uso excesivo o indebido de los productos de limpieza.
 Ahorro de energía

 Se formará al personal para utilizar agua sin calentar para diluir los productos, salvo que el 
fabricante del producto especifique lo contrario.

 En su caso, deberá formarse al personal para que apague las luces cuando haya acabado 
sus tareas.

 Ahorro de agua
Deberá formarse al personal para la utilización de productos de microfibra, si procede, a fin de 
minimizar el uso de agua y de productos de limpieza.

La empresa adjudicataria deberá impartir cursos con el fin de garantizar que todos estos conocimientos 
han sido impartidos a la totalidad de los trabajadores, así como realizar, anualmente, una evaluación de la 
efectividad de los mismos, que será entregada a la GAAP.
Dado el carácter del contrato, las empresas son responsables de que sus trabajadores están 
suficientemente preparados para prestar el servicio en nuestro ámbito asistencial, debiendo realizar al 
menos, anualmente, un curso de formación recordatorio.
Si se evidenciara que alguno de ellos no tiene dichos conocimientos o teniéndolos, no los aplicara 
correctamente, la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, en su obligación de preservar la salud de sus 
trabajadores y de los usuarios de los centros sanitarios, podrá solicitar su relevo y sustitución hasta que 
adquiera los conocimientos necesarios, siendo obligación de la empresa proceder a su sustitución con 
efectos inmediatos.
Los días que los trabajadores/as empleen en la formación antes citada, deberán ser cubiertos por otros.
En ningún caso, el Centro quedará al descubierto en el horario en que se impartan los cursos.
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7. JORNADA DE TRABAJO
El servicio se realizará durante todo el horario de actividad de los centros, con carácter general de 08:00 
a 21:00 horas, de lunes a viernes no festivos.
Algunas Unidades tienen otros horarios, como, por ejemplo, los PAC. Son centros, en general, con apertura 
de 24 horas los sábados, domingos y festivos y en horario de 21:00 a 08:00 horas de lunes a viernes. Los 
horarios de prestación del servicio de limpieza siempre serán diurnos.
De manera particular, algunos consultorios locales y otros posibles centros, tendrán un horario presencial 
de personal de limpieza, que variará en función del número de horas de apertura, y de su superficie. La 
distribución del horario será una competencia de los Equipos Directivos de cada centro, debiendo las 
empresas asumirlo, en la medida que no contravengan lo establecido en este PPT.
Por tratarse de un medio sanitario, la prestación del servicio de limpieza se adecuará a las disponibilidades 
de tiempo de la actividad asistencial.
*Aclaración para el Lote 4: El Centro de Salud Ensanche de Vallecas, tiene asignado un vehículo 
sociosanitario consistente en un furgón que tiene montada una consulta sanitaria ambulante en su interior. 
La limpieza de este vehículo se realizará con las horas asignadas para este centro.

8. OTROS SERVICIOS INCLUIDOS
8.1 Recogida y destrucción del papel confidencial de los centros de la GAAP

Con una periodicidad mensual y conforme a la normativa de Protección de datos. A realizar por una 
empresa habilitada profesionalmente para este trabajo. 

Se colocará un contenedor con una ranura y puerta con llave, para la recogida de la documentación 
confidencial, en cada sede del equipo directivo de las Direcciones Asistenciales (7 direcciones) y además 
en todos los centros relacionados en el Anexo II del PPT, según la siguiente distribución:

 Centros de menos de 1.000 m2: 1 contenedor.
 Centros de 1.001 a 2.000 m2: 2 contenedores.
 Centros de 2.001 a 4.000 m2: 3 contenedores.
 Centros de más de 4.000 m2: 4 contenedores
 Para la sede de la GAAP, en San Martín de Porres: 10 contenedores.

DOTACION DE CONTENEDORES DE PAPEL SERVICIO FIJO

LOTE
Centros 1000 m2 1000-2000 m2 2000-4000 m2 4000…m2 D.A.

TOTAL
Nº contenedores 1 2 3 4 1

1
Nº Centros 16 13 18 1 1 49

Contenedores 16 26 54 4 1 101

2
Nº Centros 7 11 15 4 1 38

Contenedores 7 22 45 16 1 91

3
Nº Centros 35 20 9 4 1 69

Contenedores 35 40 27 16 1 119

4
Nº Centros 22 11 22 3 1 59

Contenedores 22 22 66 12 1 123

5
Nº Centros 12 12 16 7 1 48

Contenedores 12 24 48 28 1 113
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6
Nº Centros 35 15 11 5 1 67

Contenedores 35 30 33 26 1 125

7
Nº Centros 20 13 11 7 1 52

Contenedores 20 26 33 28 1 108

TOTAL
Nº Centros 147 95 102 31 7 382

Contenedores 147 190 306 130 7 780

Condiciones.

De cada recogida se generará el correspondiente certificado de destrucción, documento de identificación y 
contrato de tratamiento de residuos que la empresa cargará en el GMAO, descrito en el PPT. 

Si fuese necesaria la ampliación del número de contenedores en alguno de los centros, la empresa lo hará 
en las mismas condiciones, hasta un máximo del 10% del total de contenedores del lote.

8.2 Limpieza de cubiertas

Se entiende por cubierta, cualquier superficie plana o inclinada que cubra la totalidad o una parte de algún 
centro de la GAAP. Su superficie podrá estar rematada por los diversos tipos de sistemas de cubrición 
(tejas, pizarras, cerámicas, flotantes, áridos, telas asfálticas, etc…).
Está contemplada la realización de 14.000 m2 anuales por lote, siendo acumulables de un año para otro 
en caso de no ser efecuado.
El personal que preste este servicio, contará con la capacitación profesional necesaria para el desempeño 
de su trabajo, siempre que la tipología de la cubierta lo requiriera.
En el caso en que las condiciones de la cubierta a limpiar, exijan la adopción de medidas de seguridad 
extraordinarias, la empresa adjudicataria, previamente a la realización de los trabajos, realizará un Plan 
de Seguridad para sus trabajadores, por un Técnico de Prevención de Riesgos Laborales y contará con el 
Vº Bº tanto de su Servicio de Prevención de RR.LL., como del de la GAAP.
La empresa adjudicataria, utilizará las herramientas, medios de protección, maquinaria y medios auxiliares 
necesarios para la prestación del servicio, adaptándose al tipo de superficie a limpiar. 

Se incluyen los petos, cornisas, cubriciones de casetas de instalaciones, tubos y conducciones exteriores, 
claraboyas, lucernarios, canalones, sumideros y cualquier otra superficie o elemento que se encuentre 
sobre las mismas.

El servicio comprende:

 La retirada de cualquier elemento ajeno a la superficie constructiva original, tales como plantas de 
crecimiento espontáneo, musgos, hojas, papeles, plásticos, restos de material de construcción, 
excrementos de animales…

 Limpieza de las arquetas, canalones y sumideros ubicados en las cubiertas a limpiar
 Todos los materiales, utensilios, medios auxiliares y herramientas, serán por cuenta de la empresa, 

inclusive líneas de vida provisionales, arneses, etc.
 La calidad y veracidad de los trabajos realizados, se comprobará por personal técnico de la GAAP, 

que dará su conformidad a los mismos.
 Todos los restos recogidos, serán entregados a un gestor de residuos autorizado, debiéndose 

aportar los documentos de cesión de los residuos, conforme a su tipología, entregando copia a la 
GAAP.
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 Elaboración de un informe por cada centro, con fotografías con el antes y el después, tipo de 
cubierta, actuaciones realizadas, metros cuadrados, técnica de limpieza empleada y posibles 
desperfectos observados que sería conveniente reparar o subsanar.

8.3 Limpieza de fachadas
Comprende la limpieza de pintadas, manchas diversas y la retirada de carteles, pegatinas o cualquier otro 
elemento ajeno al soporte donde se hayan adherido.
Se entiende por pintada o “grafitti”, cualquier inscripción escrita, dibujo o símbolo, que se realice sin 
permiso de la GAAP, en paramentos verticales u horizontales, interiores o exteriores y soporte 
(mampostería, metal, ladrillo, piedra, cristal, vidrio, metacrilato, madera…), en algunos de sus centros.
En el caso de inscripciones rayadas en puertas, la empresa procederá a su lijado y barnizado o pintura 
posterior.
La unidad de limpieza, es el metro lineal, con independencia de la altura y del tamaño de la pintada, 
estando prevista la limpieza de al menos 120 metros lineales anuales por lote. Serán acumulativos de un 
año para otro.
Antes de la limpieza, la empresa adjudicataria remitirá un informe que recoja, junto con las fotografías de 
las pintadas, los metros lineales a limpiar, el tipo de superficie y el método a utilizar.
Las técnicas y productos empleados, variarán en función del soporte y ubicación en el que se encuentren 
y su aplicación se realizará en las condiciones de seguridad debidas, tanto para los técnicos, como para 
los profesionales o usuarios.
Posteriormente a cada tratamiento de limpieza, se aplicarán en las superficies limpiadas, productos anti 
pintadas, para favorecer una mejor limpieza en caso de reincidencia.
En determinadas circunstancias se podrá admitir el tapado de las pintadas, mediante la aplicación de 
pintura, siempre que se utilicen colores y calidades similares a la original y se aplique sobre todo el paño 
de pared afectado. Se deberá recabar la autorización previa y el Vº Bº final de la GAAP.
Todos los productos empleados estarán autorizados y contarán con sus correspondientes fichas de 
seguridad.
Condiciones:

 La limpieza se realizará sin dejar ningún tipo de rastro o sombra en el soporte tratado. 
 Los posibles permisos o licencias municipales para la realización de los trabajos, serán por cuenta 

de la empresa adjudicataria.
 Cuando las pintadas se realicen con ácido sobre cristales, se eliminarán mediante el pulido y 

abrillantado de los mismos.
 En cualquier caso, los tratamientos no serán agresivos sobre los paramentos o soporte, siendo a 

cuenta de la empresa, la reparación de la zona afectada.
 La empresa deberá dejar los aledaños de las zonas tratadas, en buen estado de limpieza.
 La empresa presentará el correspondiente parte de trabajo con el Vº Bº del centro, justificando 

pormenorizadamente los metros cuadrados que se han realizado, con un reportaje fotográfico del 
resultado de los trabajos.

8.4 Limpieza y desinfección de vehículos

La GAAP dispone de una flota de automóviles, furgonetas y furgones, que precisan ser lavados y 
desinfectados periódicamente. Está prevista la limpieza de 5 vehículos anualmente por lote, teniendo un 
carácter acumulativo.
A tal efecto se establecen las siguientes prescripciones:
Las empresas que oferten este servicio, deberán realizar la limpieza y desinfección de los vehículos que 
oferten. Estos vehículos se podrán encontrar dentro del ámbito territorial de su lote o en otro cualquiera. 
Será la GAAP quien determine los que deban ser limpiados, cuando y su ubicación.
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 A los efectos de este contrato todos los vehículos son iguales, con independencia de su tipología 
(turismo, 4x4, furgoneta o furgón).

 El servicio se realizará a domicilio para cada vehículo. Los daños producidos o las posibles 
sanciones a los vehículos, como consecuencia de la realización de estos servicios, serán por 
cuenta de la empresa adjudicataria.

 La empresa entregará a la GAAP, un parte de trabajo firmado y sellado de conformidad, por cada 
vehículo, del centro correspondiente.

 La GAAP podrá definir un punto de limpieza o de recogida de vehículos sin que este punto deba 
estar dentro de lote, como puede ser el edificio de la GAAP en C/ San Martín de Porres, 6, o 
cualquier otro distinto.

 El Procedimiento a seguir será el siguiente:
 Antes de recoger el vehículo, se pondrán en contacto con el centro con una antelación 

de al menos 48 horas, para acordar tanto el lugar, como la persona de contacto para la 
entrega de la llave.

 La empresa recogerá el vehículo y lo trasladará a sus instalaciones o al lavadero que 
estime oportuno, para realizar el trabajo contratado.

 Una vez limpio y desinfectado, se devolverá en el plazo máximo de 24 horas, salvo que 
se realice durante un fin de semana o festivo. 

 En cualquier caso, los vehículos se devolverán a las 8:00 horas del primer día hábil 
siguiente al de la recogida.

 Todos los daños que origine la prestación de este servicio, serán por cuenta de la 
empresa, para lo cual acordarán con las empresas de renting o con la GAAP en su caso, 
la forma o la cuantía de la reparación o indemnización.

Contenido de la Limpieza exterior: 
 Tanto si es manual o en túnel de lavado, la limpieza deber respetar las limitaciones de 

consumo de agua establecidas por las distintas ordenanzas municipales.
 Los detergentes serán adecuados para la conservación de las pinturas y carrocerías 

terminando el proceso con una capa de cera. Todos los productos serán respetuosos para el 
medio ambiente.

 En ningún caso se entregarán mojados, ni con restos blanquecinos de cal o suciedad.
 Las llantas y las cubiertas se repasarán a mano, para que no haya restos de grasa y suciedad.
 Los cristales se limpiarán por dentro también y se repasarán para eliminar restos de insectos.
 En caso de limpieza en túnel de lavado, se desmontará previamente la antena, se plegarán 

los espejos retrovisores y se comprobará el total cerramiento de ventanas y puertas. 

Limpieza y desinfección del interior:

 Aspirado profundo de tapicerías, alfombrillas y moquetas, incluyendo el maletero.
 Limpieza del polvo con bayeta húmeda impregnada de producto limpiador específico para 

este fin, de salpicadero, palanca de cambios, puertas, volante y de cualquier elemento no 
textil.

 Desinfección de superficies, con productos biocidas especiales para su utilización en
interiores de vehículos, de todos los elementos, prestando especial atención al volante, 
palanca del cambio, manetas, freno de mano, tiradores, cinturón de seguridad, etc.

 Limpieza e higienizado de tapicerías, eliminado las manchas o restos pegados.
 Limpieza interior de cristales con desinfección incluida.
 Los productos utilizados no serán perjudiciales para los materiales interiores de los vehículos, 

por lo que antes de su aplicación se probarán previamente.
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 En caso de manchas en las tapicerías, se intentarán eliminar con medios manuales. Si no 
fuera posible su eliminación, se presupuestará una limpieza por empresa especializada y la 
GAAP valorará su aceptación o no.

 En los vehículos que determine la GAAP, hasta el límite del 10% de los vehículos ofertados,
una vez realizada la limpieza interior, se efectuará una desinfección ambiental, tanto de los 
conductos de ventilación, como del habitáculo. El sistema elegido se describirá en la oferta 
técnica. Deberá respetarse el plazo de seguridad, si lo tuviera, antes de la entrega del 
vehículo.

 En el caso del vehículo sociosanitario, la limpieza y desinfección, dada su exposición a 
personas enfermas con diferentes patologías, se extremará sin omitir ninguna superficie, 
especialmente el mobiliario y el aparataje.

 En el supuesto caso en que dentro del vehículo aparecieran papeles, objetos o materiales 
pertenecientes a la GAAP, se recogerán todos y se introducirán en una bolsa (que aportará 
la empresa), depositándose al final del proceso en el maletero, antes de la devolución.

8.5 Limpieza de tapicerías

Condiciones del Servicio: Incluye cualquier tipo de silla, sillón, taburete o sofá. Se incluye la limpieza de 
40 unidades anualmente, también acumulativas.

 La limpieza comprenderá tanto la tapicería de cualquier clase (textil o no), trasera, soporte y ruedas 
en su caso. Es decir, se limpiará en su totalidad.

 La limpieza deberá realizarse con maquinaria adecuada ya sea en seco o en húmedo, en función 
de la disponibilidad de sillería sobrante y de la autorización expresa de la Dirección del Centro por 
escrito.

 La empresa recibirá exclusivamente los encargos, por parte del personal de la Dirección Técnica 
de Obras, Mantenimiento y Servicios Generales de la GAAP.

 La empresa, cuando acuda a algún centro, sólo realizará el número de unidades que se autoricen 
por parte de la GAAP, debiendo obtener su autorización expresa para su incremento.

 La empresa deberá señalizar las sillas tratadas y húmedas, para evitar accidentes eventuales. En 
el supuesto que incumpliera esta obligación y se produjeran daños en la ropa de los profesionales 
o usuarios de nuestros centros, será obligación de la empresa, indemnizar a los afectados, en 
caso de reclamación.

 Para la realización de este servicio, la empresa podrá retirar la sillería a sus instalaciones para su 
mejor resultado, previo visto bueno de la Dirección del Centro. En caso afirmativo, las sillas se 
recogerán los viernes o vísperas de festivo por la tarde y serán entregadas limpias, a las 8:00 
horas del siguiente día hábil, depositándose y distribuyéndose en los lugares que indique la 
Dirección del Centro. 

 Todas las sillas que se entreguen en este caso, estarán completamente secas.
 Las sillas se entregarán secas, sin manchas, polvo, corros o restos pegados de cualquier elemento 

extraño.
 Los tratamientos que se realicen, además de la limpieza, comprenderá una higienización y 

desodorización de todos los elementos textiles o no, que garanticen la desinfección, la eliminación 
de ácaros y cualquier tipo de parásito o insecto. 

 La empresa presentará relación de los centros realizados, indicando el número de sillas de cada 
uno, partes de trabajo firmados y sellados por los responsables del centro y fotografías del 
resultado.

 En ningún momento se limpiará ninguna silla que tenga rota la tapicería o alguno de sus elementos 
funcionales, advirtiendo al centro de esta situación.

9. GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y DE RESIDUOS



 
 

Pliego prescripciones técnicas A/SER-013986/2024 Servicio limpieza centros de salud Pág. 19
 

Las obligaciones relativas a la gestión medioambiental y de residuos afectan a los 7 lotes.

9.1 Responsabilidad Medioambiental
La empresa adjudicataria deberá cumplir con la normativa ambiental vigente.
La GAAP tiene implantado un Sistema de Gestión Medio Ambiental (SIGA GAAP) y cuenta con la 
certificación, en varios de sus centros, de la Norma ISO 14001:2015 de Gestión Medio Ambiental. Su meta
es lograr la certificación del resto de centros, por lo que las empresas adjudicatarias deberán seguir las 
indicaciones y recomendaciones que, a este respecto, se detallan en este PPT:

Certificación bajo un Sistemas de Gestión Medioambiental
La empresa adjudicataria deberá:
 Firmar la declaración responsable establecida en nuestro Sistema de Gestión Ambiental.
 Aportar mensualmente toda la documentación relativa a la gestión de residuos según la normativa 

vigente. Entre otros:

 Inscripción en el registro de Productores de Residuos de la empresa, en el caso de que el 
residuo a gestionar sea Peligroso o No Peligros si supera 1000 Tn.

 Documento de Control y Seguimiento (DCS) o Documento de Identificación (DI).
 Contrato de Tratamiento de los Residuos gestionados.
 Notificación previa de traslado, en caso de aplicación.
 Archivo cronológico. En caso de ser un proveedor habitual o con una prestación de servicios,

periódicamente se aportará un archivo cronológico donde se registren todos los residuos, el 
tipo, código LER, cantidad (kg), centro de procedencia, fecha, Planta de tratamiento/Gestor 
autorizado. Deberá realizarse en formato digital exportable a Excel, y su mantenimiento y 
actualización corresponderá a la empresa adjudicataria.

En todo caso, deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 Controlar y registrar diariamente la cantidad de residuos generados por centro, estableciendo 

el tipo según su clasificación y cantidad en kg. (en su defecto se podrán contar las bolsas y 
establecer un peso por bolsa).

 Gestionar los residuos generados en la prestación de servicio (envases contaminados, productos 
químicos, accesorios de limpieza…).

 Informar de su desempeño ambiental con respecto a los centros pertenecientes a la GAAP, debiendo 
incluir en su Sistema de Gestión Ambiental la cuantificación y evaluación de los residuos gestionados 
en cada centro de forma individualizada y por tipo de residuo.

Así mismo, las empresas licitadoras deberán describir en su oferta los procedimientos operativos que se 
aplicarán durante la ejecución del contrato, con el fin de:

 Controlar y registrar los indicadores, que deberán quedar especificados en la licitación. Estarán
incluidos los siguientes indicadores:
 Cantidad de productos de limpieza utilizados (con indicación de si tienen etiqueta ecológica y 

su tasa de dilución, si procede).
 Los accesorios de limpieza utilizados (tipo y si son reutilizables o no).
 Cantidad de agua utilizada en las tareas de limpieza y lugar de desecho del agua.
 Equipos eléctricos utilizados (con indicación de la clase energética) y duración del uso.
 Cantidad de residuos sólidos generados en el transcurso de las tareas de limpieza y su 

clasificación.
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 Minimizar los impactos medioambientales asociados a los indicadores objeto de control, recogidos 
en el anterior punto, de cara a un objetivo definido. Los procedimientos deben contemplar en 
particular los siguientes aspectos:
 Aumentar la utilización de productos de limpieza con etiqueta ecológica, siempre que tengan

la misma efectividad.
 Reducir el uso de accesorios de limpieza desechables.
 Reducir el consumo de agua.
 Mejorar la clase energética de los equipos eléctricos utilizados.
 Reducir la cantidad de residuos sólidos generados en el transcurso de las tareas de limpieza 

y aumentar su clasificación y reciclado.

 Evaluar la aplicación de los puntos anteriores mediante el seguimiento de cualquier cambio en los 
indicadores y de la aplicación de los procedimientos.

 En caso de desviaciones, adoptar las medidas necesarias para corregirlas, evitando en lo posible 
que estas puedan producirse de nuevo en el futuro.

 Elaborar un informe anual sobre los cambios que se hayan producido en estos indicadores.

9.2 Recogida selectiva de residuos

El personal de limpieza de la empresa adjudicataria, operará de modo que se reduzca al máximo el posible 
impacto ambiental de las actividades realizadas en los edificios. Para ello, la gestión de los distintos 
residuos generados en dichas dependencias (papel, envases…) deberá realizarse de forma selectiva,
solicitando a los respectivos Ayuntamientos o suministrando en su caso, los contenedores que se requieran 
de Clase I y II, para garantizar un sistema de recogida diferenciada y, cuando sea posible o su volumen lo 
justifique, entregando los residuos separados a un gestor autorizado. Se cumplirá en todo momento con 
la normativa municipal de recogida y eliminación de Residuos Sólidos Urbanos y Asimilables a Urbanos,
así como lo contemplado en la Normativa vigente.
La empresa adjudicataria enviará a la GAAP mensualmente un archivo cronológico indicando, como 
mínimo, el tipo de residuos, código LER, la cantidad (kg), centro de procedencia, fecha y tratamiento de
los residuos generados en cada centro.

Será responsabilidad directa de la empresa adjudicataria:
 La retirada de los contenedores de residuos biosanitarios y de cualquier otra Clase, una 

vez llenos y cerrados, a los cuartos de residuos. Para ello, la empresa adjudicataria 
proporcionará a su personal los medios de protección y transporte necesarios para su traslado.

 El plegado de las cajas de cartón y su retirada a los contenedores establecidos, bien en el propio 
centro o en la vía pública, así como la retirada de los embalajes y restos de materiales, tanto los 
producidos en los almacenes como los derivados del normal funcionamiento de cada centro.
Si debido a su volumen, las cajas desechadas supusieran un trastorno para el funcionamiento del 
centro, la empresa adjudicataria, pondrá los medios necesarios para su retirada en el plazo 
máximo de 3 días hábiles, desde la recepción de la comunicación al respecto. Se procederá del 
mismo modo en el caso de las bolsas con papel triturado.
El acarreo a la vía pública de los distintos contenedores de residuos para su recogida por los 
servicios municipales y su posterior retirada, una vez vacíos, a los cuartos de residuos establecidos 
al efecto, deberá realizarse respetando los horarios y las ordenanzas de cada localidad. Serán por 
cuenta de la empresa, cualquier sanción derivada de incumplimientos en la prestación de este 
servicio.
En los casos en los que no haya personal de limpieza en los centros, en las horas establecidas 
por la normativa municipal, la empresa adjudicataria, habilitará los recursos adicionales necesarios 
para el acarreo de los contenedores a los puntos de recogida, así como para su posterior traslado 
al cuarto de residuos del centro, en el mismo día de su recogida por los servicios municipales.
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 El mantenimiento de los cuartos de residuos y de los cubos de basura, en correcto estado de 
limpieza y desinfección.

 La retirada, a plantas de tratamiento de residuos, de todos aquellos productos desechados de los 
almacenes, que no tengan la consideración de peligrosos, que por caducidad, obsolescencia o 
deterioro solicite la GAAP que sean retirados (queda excluido el mobiliario y los aparatos eléctricos 
o  electrónicos de gran volumen).

 Semanalmente, se realizará una retirada de pallets, embalajes y cartones, con destino a una planta 
de tratamiento de residuos, en todos los almacenes centralizados de la GAAP, tanto en los 
actuales (7) como en los futuros.

 Retirada, a plantas de tratamiento de residuos, de restos de escombros y material de construcción, 
cuya eliminación no corresponda, en ese momento, a las empresas responsables del 
mantenimiento de los edificios.

 La retirada a punto limpio de los colchones y residuos de variada naturaleza, que puedan ser 
depositados en aparcamientos o recintos de la GAAP, por personas ajenas a la institución.

 Contabilizar el volumen residuos, de cualquier naturaleza, tanto de los que se ha retirado a las 
plantas de tratamiento, como de aquellos cuya retirada corresponde a los Servicios Municipales, 
con identificación de cada tipo de residuo. A este respecto, se deberá remitir mensualmente a la 
GAAP esta información, en un archivo Excel, clasificada por centro, haciendo constar tanto el 
número de bolsas, como de los Kg. aproximados de los residuos retirados.

9.3 Envases y embalajes
Los envases de los productos de limpieza suministrados por la empresa adjudicataria no podrán contener 
PVC ni otros plásticos clorados.
Los materiales de los embalajes tendrán que ser fácilmente separables, para poder ser reciclados.
En el caso de usarse productos con pictograma “peligroso”, la empresa adjudicataria deberá estar dada 
de alta como productora de residuos peligrosos, tal y como marca la normativa.
Todos los envases vacíos de productos químicos de limpieza que sean utilizados, serán retirados por las 
empresas adjudicatarias y gestionados conforme a la normativa vigente.
9.4 Productos de limpieza
Sólo se utilizarán productos de limpieza con etiqueta ecológica y sus ingredientes se ajustarán a las 
proporciones y cantidades máximas que se indican en la Decisión 2005/344/CE de la Comisión Europea,
de 23 de marzo de 2005, por la que se establecen los criterios ecológicos para la concesión de la etiqueta 
ecológica comunitaria a los productos de limpieza de uso general y a los productos de limpieza de cocinas 
y baños.
La verificación del cumplimiento del requisito anterior se podrá hacer mediante el certificado de la etiqueta 
ecológica europea para los productos utilizados o mediante una declaración técnica responsable de los 
fabricantes de los productos donde se demuestre el cumplimiento de las prescripciones anteriores.
La empresa adjudicataria deberá aportar un listado con todos los productos químicos a utilizar, teniendo 
que incluir las fichas técnicas y hojas de seguridad de cada uno de ellos.
Cualquier cambio en los productos utilizados requerirá una comunicación previa, el cumplimiento estricto 
de todas las prescripciones que le sean de aplicación y una justificación del cambio de producto.

10. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

La empresa adjudicataria queda obligada al más estricto cumplimiento de la Normativa vigente en materia 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales. A tal fin, realizará antes del 
comienzo de prestación del servicio, la COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES con el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de la GAAP, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y con el Real Decreto 171/2004, de 30 
de enero, que desarrolla el artículo anteriormente citado.
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En el ámbito de la coordinación de las actividades empresariales, la empresa facilitará mínimo con un día 
de antelación los datos del trabajador/es contratados para cualquier prestación de servicio en este 
expediente en cualquier centro de la Gerencia, junto con los datos y formularios reglados (TC1, TC2, etc.) 
en soporte electrónico.
El adjudicatario deberá contar con un Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 31/1995 y el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, así como con toda normativa vigente relativa a 
esta materia, de manera que se garantice la seguridad y salud de los trabajadores.
La empresa adjudicataria, en cumplimiento del art. 19 del Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, deberá 
acreditar la finalización de la Evaluación Inicial de Riesgos Laborales de su empresa.
El adjudicatario deberá proporcionar a los trabajadores equipos de protección individual frente a aquellos 
riesgos inherentes a su puesto y actividad de trabajo, así como garantizar que cada trabajador reciba una 
formación adecuada en materia de prevención de riesgos laborales.
Así mismo, cuando proceda, seguirá las instrucciones contempladas en el Manual de Higiene y Prevención 
de la Infección de los centros de trabajo y colaborará con los planes de seguridad y emergencia vigentes 
en los mismos.

11. GESTIÓN INFORMATIZADA
10.1 GMAO (Gestor de Mantenimiento Asistido por Ordenador)
Actualmente la GAAP gestiona todos sus servicios con una plataforma de gestión del mantenimiento 
asistido por ordenador, GMAO.

Correrán a cargo del adjudicatario tanto la formación de su personal como los medios técnicos necesarios 
para la conexión web.

El coste de la licencia de uso durante la vigencia del contrato, deberá ser asumido por el adjudicatario. 

El tratamiento de los datos personales será realizado, conforme a la normativa de Protección de Datos.

A continuación se establecen las obligaciones del adjudicatario programa:

Seguimiento del servicio (por la GAAP):
La GAAP cargará en el GMAO, las planificaciones periódicas de todos los horarios, servicios 
complementarios y prestaciones adicionales ofertadas por las empresas en los criterios cualitativos del 
PCAP (Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares), de cada centro. Todas ellas se consideran a 
todos los efectos como si fuera un mantenimiento preventivo.

Adicionalmente, la empresa recibirá las incidencias creadas por parte de los centros (mantenimiento 
correctivo), tanto de ausencias, incumplimientos horarios, no prestación de servicios, etc. El adjudicatario 
trabajará vía web, abriendo órdenes de trabajo, como paso previo, a partir de la recepción de los avisos, 
al objeto de ir dejando constancia de las operaciones realizadas, procediendo al cierre de la pertinente 
orden de trabajo, salvo que no se pueda cerrar la incidencia, en cuyo caso se reflejará el motivo en la 
orden de trabajo. 

La empresa deberá cerrar las órdenes de trabajo presentes en el software indicando quién ha realizado 
esa orden, el tiempo empleado para la misma así y como la información que estime oportuna. El plazo 
máximo para el cierre de las órdenes en el GMAO, una vez resueltas, es de 48 horas.

La GAAP, proporcionará los usuarios las claves de acceso y los permisos necesarios.

Se crearán dos tipologías de usuarios: 

 Un perfil de usuario encargado del contrato, con acceso a los horarios, planes de trabajo generales 
de los centros e individuales de cada trabajador, así como a los distintos trabajos a realizar, 
conforme a lo establecido tanto en los pliegos de condiciones como en su oferta particular.
Finalmente, también podrá extraer informes de resultado de los trabajos realizados en los centros.
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 Un perfil de usuario operario, que es quien realiza los trabajos correspondiente a las órdenes de 
trabajo creadas, tanto las de limpieza ordinaria, como las prestaciones complementarias y la de 
los servicios adicionales ofertados por las empresas.

Los usuarios por parte de la empresa adjudicataria deberán identificarse adecuadamente en el software, 
mediante el uso de los usuarios nominales creados, identificativos y específicos de cada uno de ellos.

La empresa deberá mantener actualizado la información del software, así como las operaciones de 
mantenimiento en él incluidas, actualizando cualquier cambio, con la aprobación por parte de la GAAP.

10.2 Sistema de fichaje, control de presencia del personal y de los trabajos
Las empresas adjudicatarias deberán proporcionar y mantener, con cargo a su cuenta de resultados, un 
sistema de control de horas y de fichaje del personal, que permita controlar, no sólo el acceso, sino también
los trabajos realizados. Este sistema permitirá implementar los planes de trabajos o programas de limpieza,
diferenciar las zonas y las distintas estancias de los centros de salud para un tratamiento más específico 
y un mayor seguimiento. En este sentido la GAAP dará las instrucciones para la zonificación de los centros, 
marcando como criterios mínimos los establecidos en el anexo del protocolo de limpieza para cada una de 
las salas.
Para realizar el control de presencia en cada estancia cada trabajador deberá disponer de un dispositivo 
móvil con capacidad para enviar la información en tiempo real de forma digital, y verificación de los trabajos 
en las distintas estancias del centro. El dispositivo móvil tendrá capacidad de lectura, NFC, RFID y 
posicionamiento GPS, con lo que el sistema elegido deberá permitir la visualización de la ruta GPS del 
trabajador. Desde estos dispositivos se podrá realizar también la gestión de incidencias con foto, los partes 
de trabajo y la planificación de los servicios. Para la validación de control de presencia el sistema deberá 
permitir identificar cada trabajador de forma fidedigna.
Los trabajos de instalación, parametrización y zonificación, así como la adquisición de los dispositivos 
móviles serán a cargo del adjudicatario previa autorización de la GAAP. Esta partida está contemplada en 
la memoria económica. 
Este sistema se integrará en el GMAO y pasará a propiedad de la GAAP, al terminar el contrato.
Las empresas adjudicatarias, se deberán poner de acuerdo entre sí y presentar a la GAAP, al menos 3 
alternativas, dentro del primer mes de contrato. La GAAP, elegirá la opción que considere la mejor. El 
reparto del coste se realizará proporcionalmente en función del precio de adjudicación de cada una de 
ellas. Las empresas adjudicatarias serán los únicos responsables económicos, ante las empresas del 
GMAO y del Sistema de fichaje. A este respecto deberán pagar las licencias correspondientes a esas 
empresas. En el caso de no atender sus obligaciones, por el motivo que fuera, darán lugar a la aplicación 
de los descuentos mensuales e incluso las penalizaciones contempladas en el PCAP.
El sistema deberá estar totalmente instalado y funcionando, 30 días después de la toma de decisión de la 
GAAP de la opción elegida, por lo que lo tendrán en cuenta a la hora de presentar las propuestas.
Requisitos mínimos:

 Totalmente compatible con MANTTEST, en el que se deberán verter los datos del personal 
necesarios para realizar el fichaje y la planificación de los trabajos.

 Deberá permitir el fichaje diario, tanto de entrada como de salida del personal. Abarcará a la 
totalidad del personal de las empresas, por lo que deberá incluir la posibilidad de adaptarlo a las 
numerosas sustituciones.

 Capacidad para implantarlo hasta 450 centros distribuidos por Madrid con un único punto de 
control por centro.

 Deberá poder gestionar los 7 lotes de manera independiente.
 Alrededor de 2000 usuarios activos con una rotación considerable.
 Plataforma web para la gestión simple de usuarios, valorando sistemas de creación masiva.
 Capacidad de consumir los datos de los fichajes a partir de una API.
 Capacidad para controlar la realización de los trabajos contemplados en el punto 5 del PPT y los 

correspondientes a los de los criterios cualitativos ofertados del PCAP, también.
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 Podrá ser modulable y ampliable, por si en algún momento la GAAP decide extenderlo a otros 
servicios.

 Todos los centros contarán con un dispositivo físico donde realizar los fichajes, que serán por 
cuenta de la empresa, que deberá estar siempre y en todo momento en funcionamiento. La 
empresa asumirá el montaje y mantenimiento preventivo y correctivo en cada centro y se ubicará 
en aquella zona donde indique la GAAP. Además contará con un sistema para la zonificación por 
estancias por sistema NFC, de tal forma que el trabajador indique en cada estancia las actuaciones 
realizadas

 Todos los costes derivados de la adquisición de dispositivos, montaje, puesta en marcha, software, 
mantenimiento físico y del sistema, accesos telefónicos o de red de datos, licencias de uso, 
dispositivos necesarios para el personal, de cualquier naturaleza o condición, serán por cuenta de 
las empresas, que abonarán a las empresas contratistas conforme a las condiciones que pacten, 
sin que en ningún momento, sea responsabilidad de la GAAP.

 Deberá poder permitir conocer en tiempo real a la GAAP, cualquier consulta en cualquier centro y 
sacar listados en formatos editables.

 La GAAP, en el caso en que el sistema elegido fuera insatisfactorio podrá solicitar a las empresas 
adjudicatarias los cambios o adaptaciones necesarias, por lo que lo tendrán que tener en cuenta 
en el momento de su contratación.

 Los sistemas y dispositivos de fichaje deberán estar siempre y en todo momento disponible, así 
como a pleno funcionamiento, por lo que en caso de avería procederán a su reparación inmediata 
o sustitución si fuese necesario. Las empresas tendrán que aplicar los descuentos establecidos 
en el PCAP, por cada día en el que se encuentre total o parcialmente fuera de servicio.

 El coste de este sistema de fichaje se ha incluido en el precio de licitación, indicándose en el PCAP
información al respecto.

 El sistema deberá permitir la visualización en tiempo real del último fichaje de los empleados. Con 
vistas automáticas del día actual, últimos 7, 30, 90 días o configurable y exportable a formato 
excel.

 Dispondrá de un sistema de Alertas que incluya al menos:
 Situaciones irregulares:
 PRESENCIA: El empleado ha fichado sin tener que trabajar al estar en una 

situación de permiso, baja, etc.
 AUSENCIA: No existe fichaje de entrada ni salida.
 RETRASO: Fichaje realizado con posterioridad a la hora de entrada.

 Dispondrá de un sistema para la gestión de Permisos y Vacaciones: Personal en situación de 
permiso o vacaciones.

 Expedición de Informes y Estadísticas de: ausencias, retrasos, vacaciones, horas, porcentajes de 
cumplimiento etc.

 Visualización del calendario laboral de cada empleado.
 Visualización del horario laboral de cada empleado.
 Vista general del número de empleados que se encuentran en la empresa desglosados por 

centros.

Condiciones de su utilización:
 Al término de su jornada laboral, el personal de limpieza deberá de fichar a la salida del centro 

accediendo al mismo sistema (GMAO). El sistema le pedirá, mediante un check-list, la 
identificación de aquellas tareas del plan de trabajo que hayan sido realizadas, una vez
cumplimentado por la limpiadora/limpiador será verificado telemáticamente por el centro. Hasta 
que el centro no realice la verificación no se “dará” la conformidad del servicio.

 Todas las horas no registradas en el sistema GMAO, se entenderán como no prestadas, con los 
efectos económicos previstos en el PCAP, por lo que las empresas deberán asegurarse de que 
todo su personal está adiestrado en su manejo y que lo utilizan correctamente.

 En el caso de no se realice ni el fichaje a la entrada o ni a la salida se computará como 0% de las 
horas de limpieza de ese día.



 
 

Pliego prescripciones técnicas A/SER-013986/2024 Servicio limpieza centros de salud Pág. 25
 

 En el caso de que no se haya realizado el registro o fichaje a la entrada y a la salida, se computará 
el 0% de las horas planificadas como trabajadas. En el caso de que se realice sólo el registro de 
entrada o el de salida, se computará como máximo el 50% de las horas de limpieza planificadas
exclusivamente cuando se pueda comprobar con el centro la realización de los trabajos, en caso 
de que dicha constatación no este lo suficientemente justificada o no sea válida por la GAAP, se 
computará como el 0% de las horas de limpieza de ese día.

 Se registrarán también los posibles refuerzos, las prestaciones complementarias y las 
compensaciones.

 Para la correcta certificación de la prestación de los servicios, las órdenes de trabajo del GMAO 
deberán estar correctamente cumplimentadas. Tanto la no cumplimentación, como la no 
verificación de conformidad por el centro o la GAAP, se interpretará como servicio no prestado.

12. SEGUIMIENTO E INFORMES

11.1 Informes
El adjudicatario estará obligado a la elaboración y entrega a la GAAP, con una periodicidad mensual, en 
un plazo de diez días, un informe descriptivo de los servicios realizados y de las incidencias relativas a los 
siguientes aspectos:
 Modificaciones en la plantilla y horarios.
 Porcentaje de absentismo por centro.
 Horas no cubiertas a descontar de la facturación.
 Nº de centros y horas realizadas de refuerzo.
 Centros en los que no se ha efectuado la limpieza de cristales, conforme a la planificación establecida.

Importe del descuento en la factura.
 Centros en los que no se ha recogido el papel, cartón y cartuchos de tóner, importe del descuento en 

la facturación.
 Centros en los que no se han retirado los contenedores del papel confidencial, importe del descuento 

en la facturación.
 Centros en los que no se han realizado limpiezas generales y los abrillantados previstos, importe del 

descuento en la facturación.
 Centros en los que no se han limpiado los garajes y aparcamientos, importe del descuento en la 

facturación.
 Los informes exigidos por la Norma ISO 14001:2015 de tratamiento de los residuos.
 Informe de los kilogramos de papel, cartón y cartuchos de tóner.
 Informe de los kilogramos o bolsas de basura de otros residuos tratados.
 Informe de la gestión de los envases de productos de limpieza vacíos.
 La empresa adjudicataria deberá entregar mensualmente la relación del personal de limpieza en los 

centros pertenecientes a la GAAP, junto con los TC1, TC2, y cuando le sea requerida la justificación 
de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social de todos y cada uno de los 
trabajadores

También el adjudicatario elaborará aquellos informes complementarios que le sean solicitados por la 
GAAP.
11.2 Seguimiento, Control e Inspección
La GAAP se encargará de la coordinación, seguimiento y supervisión de los trabajos a desarrollar, con el 
fin de asegurar el cumplimiento, calidad y seguridad exigidos. 
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La GAAP será quien controle que las prescripciones técnicas del contrato se lleven a efecto 
satisfactoriamente, pudiendo inspeccionar los trabajos realizados y el periodo de ejecución de los mismos,
según lo predeterminado en el presente Pliego, así como que el número de personas que presta servicio 
en cada centro de trabajo coincida con las contratadas y que el número de horas realizadas sean realmente 
las ofertadas.
No obstante, lo anterior, serán las propias empresas quienes deberán realizar, en primera instancia, el 
control de la prestación correcta del servicio. A este respecto nos remitimos a lo establecido en el PCAP y 
al punto 2 de este PPT.
Las discrepancias con los servicios no prestados a descontar de la facturación recogido en el PCAP, se 
analizarán previamente a la emisión de cada factura, correspondiendo a la GAAP dar el visto bueno a la 
cuantificación y comprobación de la exactitud de los datos aportados por las empresas adjudicatarias y
decidir, a la vista de los medios de prueba que se aporten, sobre la veracidad de esos datos y, en 
consecuencia, de los descuentos que se deben aplicar por servicios no realizados.
Así mismo, la GAAP establecerá los procedimientos de control del cumplimiento del contrato teniendo en 
cuenta los indicadores de acuerdos de nivel de servicio ANS reflejados en el PCAP.
Se mantendrán reuniones periódicas de los responsables del contrato con los equipos directivos de los 
centros o con los responsables de la GAAP. La periodicidad de las mismas será determinada por la GAAP,
siendo obligatoria la asistencia para las empresas y pudiendo exigirse la presencia de los directivos 
responsables del contrato, en caso de necesidad.
A todos los efectos, serán las incidencias comunicadas por los centros o responsables de la GAAP, a
través del GMAO, por correo electrónico o por escrito, las tenidas en cuenta para evaluar el cumplimiento 
de las obligaciones de las empresas adjudicatarias.

CONFORME:
POR EL ADJUDICATARIO

Fecha y firma
POR LA ADMINISTRACIÓN:

La Gerente Asistencial de Atención Primaria

Firmado digitalmente por: AZCUTIA GÓMEZ MARIA ROSARIO
Fecha: 2024.08.21 07:55
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ANEXO I

PROTOCOLO QUE HA DE REGIR EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE CARÁCTER 
GENERAL Y OTROS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD.

1. OBJETO:  

Las empresas adjudicatarias del Servicio, lo prestarán conforme a lo establecido en el PPT y los 
requisitos establecidos en el presente Protocolo, que tiene naturaleza contractual, y por tanto, 
obligatoriedad en todos sus términos.

Las empresas deberán asegurarse de que todos sus trabajadores que desempeñen su trabajo, dentro 
de este contrato, conocen y aplican su contenido, realizando las labores de formación, información y 
supervisión establecidos, tanto en el PPT, como las que sean precisas, si fuesen necesarias.

Dadas las posibles repercusiones negativas que su incumplimiento, puede provocar en la salud de las 
personas, e incluso en el Medio Ambiente, si se detectase que alguno de sus trabajadores no lo aplica 
adecuadamente, las empresas se verán obligadas a realizar una formación específica e individualizada 
sobre dichas personas, relevándolas si fuese necesario, mediante la aplicación de los mecanismos que 
legalmente sean de aplicación y si no fuese posible, la empresa dispondrá a su exclusivo coste, de los 
refuerzos que se precisen, durante el tiempo que sea necesario, para solucionar los problemas que 
causen su labor.

2. ZONIFICACIÓN:

Los centros sanitarios se dividirán en zonas, en base a su nivel de riesgo sanitario. La zonificación 
determinará, tanto la periodicidad, la profundidad, el tipo de detergente o desinfectante y su 
dosificación. En base a esta zonificación, las empresas elaborarán los Planes de Trabajo de cada centro 
y los específicos de cada trabajador, que deberán ser cumplidos en su totalidad.

2.1 CLASIFICACIÓN DE LAS ZONAS POR RIESGO:

Zonas de Riesgo Medio:
Son aquellas en las que la acumulación de elementos patógenos es más elevada que en el resto del 
centro y por tanto hay que prestarlas una mayor atención, que al resto, lo cual deberá ser tenido muy 
en cuenta por las empresas. Entre ellas están:

 Las consultas especiales: Sala de curas y extracciones, salas de urgencias, extracciones, 
USBD,  y otras salas dónde se realice la atención de pacientes potencialmente afectados por 
enfermedades infecciosas, ya sea de forma puntual, temporal o permanente.

 Las consultas asistenciales de carácter general: Medicina de Familia, Enfermería, Pediatría y 
Trabajo Social.

 Otras consultas o salas de carácter asistencial: Matronas y Educación Maternal, Fisioterapia, 
sala de ecografía…

 Ascensores.
 Baños públicos y Privados.
 Cuartos de basuras y residuos.

Zonas de Riesgo Bajo:
Son las que presentan a priori, una concentración patógena inferior a las anteriores:
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Despachos, zona administrativa, salas de descanso del personal, dormitorios, vestuarios, salas de 
juntas, salones de actos, recepción, escaleras, salas de espera y zonas de tránsito, patios, 
aparcamientos, garajes, almacenes, archivos, cuartos técnicos…

2.2 CLASIFICACIÓN DE LAS ZONAS POR SU COMPOSICIÓN:

En relación con la composición de las zonas, se tendrá en cuenta:

Continente:
Los centros de la GAAP son muy heterogéneos en cuando a su tamaño, materiales de construcción y 
acabados, por lo que las empresas deberán adaptar tanto las técnicas, utensilios de limpieza y los 
productos, en función de la composición, tanto de sus paramentos horizontales, como verticales, para 
garantizar su correcta limpieza, desinfección y conservación.

Se incluyen en este aspecto: Paredes y techos, puertas, ventanas, mamparas, encimeras de todo tipo, 
loza sanitaria, persianas, luminarias, rejillas de ventilación y climatización, paneles de información, 
señalización.
Contenido:

 Incluye la totalidad del mobiliario de oficina, dormitorios, vestuarios, UNAD, archivos y 
estanterías…

 El mobiliario clínico asistencial, además de los dispositivos y utillaje de fisioterapia y educación 
maternal (colchonetas, pelotas, mancuernas, palos…).

 Todo tipo de aparataje sanitario y no sanitario, incluso los ordenadores, fotocopiadoras, etc.
 Todo tipo de papeleras, cubos, paragüeros, persianas, dispensadores de cualquier clase 

papeleras interiores y exteriores.
 Telefonía, comunicaciones, TV…

3. REQUISITOS MATERIALES MÍNIMOS DEL SERVICIO:

La empresa adjudicataria aportará el siguiente material con carácter obligatorio, no pudiendo introducir 
ningún cambio, si el consentimiento expreso y por escrito de la GAAP.

Cada limpiadora, contará con:
 Un carro con doble cubo, maniobrable, con ruedas giratorias, sistema de frenado y bandeja, 

soportes para utensilios y receptáculos para productos, materiales y basuras.
 Detergentes líquidos aniónicos.
 Limpiadores abrasivos.
 Detergentes clorados.
 Limpiacristales
 Tres pares de guantes impermeables, de colores distintos en función de la zona a limpiar: zonas 

de riesgo medio, los baños y resto de zonas.
 Dos mopas, avión o cepillo.
 Paño de gasa para envolver el cepillo.
 Bayetas de diversos colores, coincidentes con los guantes, para diferenciarlos.
 Bolsas de basura de 200 galgas, para todas las consultas de carácter asistencial y negras de 

150 galgas, para el resto de ubicaciones.
 Utensilios diversos: rasqueta o cuchilla, brocha o cepillos.
 Triángulo amarillo de balizamiento por suelos mojados.

4. TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE LIMPIEZA
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 Las operaciones de limpieza no deberán constituir por sí mismas una fuente de riesgo para los 
trabajadores que las efectúen o para terceros, realizándose a tal fin en los momentos, de la 
forma y con los medios más adecuados.

 No se barrerá nunca en seco, ya que con este tipo de barrido, tanto los gérmenes, como el 
polvo, se quedan en el aire. El sistema apropiado es limpieza húmeda, quitando en primer lugar 
el polvo con una mopa humedecida.

 Nunca se utilizará el agua sola, pues es un foco de posibles agentes patógenos, por lo que 
siempre se utilizará con detergentes clorados o lejía.

 Para el fregado de superficies o del suelo, se utilizará siempre el doble cubo, uno para fregado 
y otro para aclarado. Utilizándose en el primero una solución jabonosa y clorada y otro de agua 
limpia para aclarado. Ambas se eliminarán después de ser utilizadas en cada unidad.

 De igual forma, para la limpieza de los baños se utilizarán guantes y bayetas distintas y 
separadas de las utilizadas en el resto de dependencias del centro. Tanto guantes como 
bayetas deberán tener el mismo color, para evitar confusiones (uno para los baños y otro para 
el resto). Las superficies se dejarán lo más secas posibles y no se dejarán utilizar hasta su total 
secado.

 En el interior de inodoros y urinarios se utilizarán frecuentemente, además de los detergentes 
clorados, abrasivos clorados, desincrustantes y antioxidantes.

 Para el resto de zonas de riesgo medio se seguirán las mismas pautas, utilizándose materiales 
distintos.

 A fin de evitar la contaminación, todo el material, se enjuagará y aclarará minuciosamente al 
terminar cada unidad y siempre antes de iniciar la siguiente.

 La limpieza se realizará siempre desde las zonas más limpias a las más sucias.
 Las bolsas de basura se cerrarán antes de ser evacuadas.
 Cuando las operaciones de limpieza del suelo supongan el empleo de métodos húmedos, que 

pueden hacer que el pavimento resulte deslizante mientras se encuentra húmedo, se balizará 
y señalizará adecuadamente la zona mediante paneles de advertencia de suelo mojado.

 La empresa adjudicataria del servicio, deberá colocar dentro de cada baño público o privado, 
en un lugar visible, una planilla protegida, para el control de calidad de la limpieza, en el que 
se indique la fecha, la hora, el nombre del profesional, la reposición de consumibles.  Se deberá 
rellenar conforme a los planes de trabajo de cada zona de riesgo. El soporte y las planillas, 
serán por cuenta de la empresa.

 Se repasarán en cada turno, de forma minuciosa, con una bayeta húmeda con detergente 
clorado, las manetas, tiradores, grifos, dosificadores, pulsadores y llaves de la luz.

 Los vertederos de agua se limpiarán de forma exhaustiva, dejando correr el agua acompañada 
de un detergente clorado. Una vez limpios se aplicará detergente clorado y se dejará actuar al 
menos 20 minutos. Frecuencia diaria.

 Al final de cada jornada se lavarán en agua caliente y detergente, todos los materiales 
empleados, metiéndoles seguidamente en una solución desinfectante, durante 20 minutos. 
Opcionalmente, se podrá utilizar material de un solo uso.

5. INSTRUCCIONES DE APLICACIÓN GENERAL:

 El personal de limpieza si tuviera que mover los materiales, objetos o aparatos depositados 
encima de las mesas y mostradores, los volverá a dejar una vez realizada el trabajo, en dónde 
se encontraban.

 La limpieza de armarios, cajoneras, vitrinas, frigoríficos y microondas, se realizará por fuera, a 
no ser que se les pida expresamente y siempre y cuando se hayan vaciado totalmente. En el 
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caso de los frigoríficos y microondas, se exige que se hayan desenchufado de la corriente 
eléctrica previamente.

 Para la limpieza de las estanterías tanto de almacenes, librerías u otras, es necesario que 
hayan sido despejadas de materiales, por parte del personal del centro.

 La limpieza de cualquier tipo carro de material, sanitario o no, implicará también que se hayan 
vaciado por el personal del centro.

 No se podrá hacer una limpieza húmeda de ningún aparato eléctrico, asistencial o no, sin que 
previamente no se hayan desconectado de la red eléctrica.

6. DESINFECTANTES

Respecto al tipo, uso y concentración, se seguirán las instrucciones que en su caso determine el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL) de la GAAP.

Tipo de desinfectante: Como regla general para la limpieza, tanto en las zonas de riesgo medio, como 
bajo, se utilizará siempre el agua con detergente clorado.

 Baños, lavabos y duchas: Agua, más detergente abrasivo y detergente clorado.
 Suelos minerales y cerámicos: Se realizará una eliminación del polvo mediante aspiradora o 

mopa humedecida con agua, más detergente, clorado en el caso de los cerámicos.  Ante un 
posible riesgo de contaminación se usará agua más detergente y se desinfectará con 50 cc 
de un compuesto fenólico, diluido en 5 l. de agua.

 Suelos de madera sin poros: (superficie barnizada, lacada o plastificada): Mopa con paño 
humedecida en agua. Cada mes, encerar con máquina, con cera adecuada a suelos de 
madera.

 Suelos de linóleum, sintéticos o de PVC: Limpieza diaria con mopa humedecida en agua más 
detergente clorado. Semanalmente encerado. Para manchas o marcas rebeldes se aplicarán 
los métodos o productos recomendados por los fabricantes líderes del mercado.

 Superficies y muebles de madera sin poros: Bayeta humedecida en una dilución baja de 
detergente aniónico más agua. A continuación aplicación de cualquier producto de cera 
líquida, preparada en base acera natural con una proporción mínima del 17 % de cera de 
abejas o similares.

 Muebles y superficies de madera con poros: Quitar el polvo previamente con bayeta 
humedecida en agua y a continuación aplicar un producto a base de cera de abejas.

 Superficies de zonas de riesgo bajo: Paño impregnado de agua con detergente clorado. En 
superficies contaminadas con fluidos o restos orgánicos, primero se limpiarán y luego se 
desinfectará con detergente clorado. 

 El aparataje y equipos electrónicos, se limpiará con agua, más detergente con las diluciones 
adecuadas a cada caso.

 Los equipos informáticos: Se hará el exterior con bayetas humedecidas con agua con 
detergente aniónico en una dilución baja. Las pantallas de los monitores, con alcohol diluido 
en agua en una proporción de 3 partes de agua / una de alcohol o con limpiacristales de alto 
contenido en alcohol.

 Acero inoxidables. Se utilizará un paño humedecido en agua caliente jabonosa y se secará 
posteriormente con un paño suave y absorbente. En zonas manchadas con óxido, se utilizará 
un paño humedecido con citrato sódico al 10%, impregnándola luego con una cera
blanqueadora, tras la cual se frotará de forma vigorosa. Luego+ se enjuagará bien se secará 
con un paño suave y absorbente. Nunca se utilizarán productos abrasivos o que rayen la 
superficie.

7. TIPOS DE LIMPIEZA Y PERIODICIDAD
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Como norma general se establecen los siguientes tipos de limpieza: Ordinaria, general, programada, 
urgente y de emergencia, que podrá ser programada o urgente, cuya descripción viene establecida.

7.1 Limpieza Ordinaria: 
Su contenido está recogido en el PPT.

Diariamente:

 Las Consultas, sala de extracciones, sala de Matronas, Fisioterapia, USBD y despachos: 
Incluyendo el mobiliario clínico y de oficina, suelos, lavabos (con reposición de papel y jabón), 
puertas (especialmente manivelas o pomos), llaves y mecanismos de luz.

 Mamparas acristaladas, vestíbulos, escaleras, ascensores, terrazas, patios y los cristales de la 
puerta de entrada y de paso.

 Puertas y exteriores de armarios, vitrinas y frigoríficos de consultas, incluyendo parte superior.
 Salas de espera, docencia y juntas. Zonas de descanso, salas de espera y almacenes
 Felpudos, alfombras y moquetas.
 Las aceras, rampas y zonas de acceso al centro obligatoriamente o conforme a lo previsto en las 

ordenanzas municipales respectivas.
 Hacer las camas, fregar y secar el menaje utilizado por el personal de guardia de los PAC. Se 

incluye expresamente la limpieza de cocinas, microondas, cafeteras, tostadoras, frigoríficos, etc.

Dos veces al día:

Se limpiarán en el comienzo o al final de cada turno:
 Las salas de curas, intervenciones menores y zonas reservadas a enfermos contagiosos (COVID 

u otros).
 Aseos públicos y privados, con reposición de consumibles.
 Entrada y vestíbulo del centro.
 Repaso de las salas de espera.
 Repaso de todas las consultas en el cambio de turno.

Mensualmente

 Los garajes y aparcamientos: barrido y fregado manual.
 Los viales, patios interiores, almacenes.
 Limpieza de los interiores de armario, a petición del personal del centro, que retirará previamente 

el material.

Semestralmente

 Se limpiarán las persianas de lamas.
 Se descolgarán las cortinas y estores para su limpieza, colgándolos de nuevo, una vez limpios.

Anualmente

 Barrido y baldeado de aparcamientos exteriores, viales y patios, con máquina, conforme al PPT. 
 Barrido y fregado con máquina de garajes interiores.
 Limpieza a fondo de almacenes, incluyendo las estanterías. Para ello se contará con la 

colaboración del personal de la GAAP, para que retire el material.
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Limpieza de cristales y ventanas

 Trimestral. Los cristales, marcos de ventanas y puertas, alféizares, rejillas, poyetes, rejas y 
persianas interiores y exteriores de todo el centro. La empresa adjudicataria dispondrá de los 
medios humanos y técnicos necesarios para ello, aunque no sean los habituales del contrato. Se 
exceptúan los cristales de las puertas de acceso, mamparas de la UNAD u otras que sufran una 
manipulación constante, que se limpiarán a diario.

 Semestral. Los lucernarios, cristaleras de difícil acceso, para cuya limpieza se requieran medios 
extraordinarios como alpinistas o grúas.

Cristalizado /abrillantado de suelos

 Se cristalizarán en fin de semana, al menos una vez en el plazo de vigencia del contrato, 
excluidas prórrogas. La empresa adjudicataria será responsable del movimiento y colocación de 
los muebles y enseres.

7.2 Limpieza Extraordinaria:

Se considera limpieza extraordinaria a toda aquella limpieza que no sea normar o de rutina, que 
se tiene que realizar por un hecho accidental o fortuito, obras u otras causas no previstas. Estas 
limpiezas, se realizarán conforme a lo establecido en el presente Protocolo y con el alcance y 
contenido que determine la GAAP.

Podrá ser:

 Limpieza Programada. Tareas de limpieza con motivo de actos públicos, obras, pinturas, etc.
 Limpieza Urgente. Requerirán una actuación inmediata por parte de la empresa con motivo de 

inundaciones, actos vandálicos, derramamiento de fluidos corporales, etc., debiendo ser 
atendidas con los medios humanos y materiales necesarios, en los plazos y condiciones 
establecidos en Pliego de Prescripciones Técnicas.

 Limpieza general extraordinaria. Se realizará excepcionalmente a solicitud de la GAAP 
llevándose a cabo siempre en fin de semana.

o El contenido de esta limpieza comprenderá las tareas necesarias para el refuerzo
de limpieza de los espacios que lo necesiten, que con carácter general podrá incluir :

o Techos, especialmente rejillas de aire acondicionado y luminarias.

o Los suelos.

o Paramentos verticales, de alicatados, frisos, panelados, etc.
o Mobiliario, aparataje y equipamiento: Se moverá todo el mobiliario que no esté fijado a

la pared, así como el resto de enseres, para favorecer su fregado. Se limpiarán las
traseras de armarios, patas de mesa y sillas.

o En los almacenes: Además de limpieza de baldas, se realizará un fregado con máquina
de sus suelos.

o En los baños: Fregado profundo y total de todos los paramentos, encimeras, loza
sanitaria y puertas (especialmente pomos y llaves de la luz).

o En la zona de sótanos y accesos a cuartos técnicos, se realizará un fregado del suelo
con máquina.



 
 

Pliego prescripciones técnicas A/SER-013986/2024 Servicio limpieza centros de salud Pág. 33
 

o Garajes: Fregado con máquina.

o Aparcamiento y patios, barrido y limpieza con manguera de agua a presión, procurando
limpiar de hierbas los espacios entre el pavimento.

o Barrido de terrazas y escaleras.

8. BASURAS

A efectos de evacuación de las basuras y residuos se estará a lo que disponga la Comunidad Autónoma 
o el Ayuntamiento respectivo, tanto en lo relativo a los horarios, lugares de depósito, segregación y 
formas de presentación. Queda rigurosamente prohibido depositar basuras fuera de los contenedores 
establecidos para ellas. 

El contratista, se encargará de la recogida y retirada fuera del centro de los residuos y basuras 
producidas en la actividad normal del centro, así como su traslado al depósito final de los contenedores 
para que sean recogidos por los servicios municipales.

La retirada de basuras se realizará diariamente, siguiendo el circuito y zonas de evacuación que se 
determinen, hasta su depósito en el exterior del centro a las horas que determinen las ordenanzas 
municipales al efecto.

La empresa adjudicataria al retirar las basuras y residuos, se ajustará fielmente a las normas de 
segregación de residuos establecidos en la normativa vigente en cada momento.

Las cajas de cartón, antes de su retirada a los contenedores de papel y cartón, bien dentro del centro, 
bien en la vía pública serán plegadas para evitar un volumen excesivo, por parte del personal de la 
empresa adjudicataria.

El personal al que corresponda trasladar los residuos o basuras, usará siempre guantes de protección, 
así como los equipos de protección individual que sean exigibles por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Protección de Riesgos Laborales, el R.D. 39/1997, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención y con toda la normativa relativa a esta materia que garantice la seguridad y 
salud de los trabajadores.

No se considerarán basuras los escombros producidos por obras, cuya eliminación será realizada por 
la empresa encargada de las mismas.

Una vez vaciados los contenedores de basura, serán lavados y desinfectados semanalmente. La 
desinfección se realizará con los productos y diluciones previstas para las zonas de riesgo medio, salvo 
que la Unidad responsable de la limpieza determine otro método específico.

Las posibles sanciones que por incumplimiento del presente Protocolo, las ordenanzas municipales o 
legislación en la materia, sean impuestas a la GAAP, serán por cuenta de la empresa adjudicataria.
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ANEXO II
LISTADO DE CENTROS Y HORAS A CONTRATAR POR LOTE

El presente Anexo II, recoge las horas a contratar de limpieza, tanto ordinarias (días hábiles de lunes a 
sábado), como las de domingos y festivos. Estas horas serán prestadas por las siguientes categorías 
laborales: limpiador(a), conductor limpiador y responsable de equipo. No incluye las horas necesarias para 
las prestaciones complementarias o las que oferten las empresas como criterios cualitativos de 
adjudicación, del PCAP.

LOTE 1- DIRECCIÓN ASISTENCIAL OESTE

LOTE 1 D.A. OESTE   - CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales)

TOTAL 
HORAS 

ORDINARIAS
HORAS  

DOM+FEST.
TOTAL 
HORAS 

SEMANA

TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBADOS

CS Alcalde Bartolomé 
González C/ Independencia, 8 Móstoles Oeste L a V: 8 a 21 

h 2.253 70 70 70,00

CL Aldea del Fresno C/ San Rafael, 17 Aldea del 
Fresno Oeste L a V: 8 a 15 

h 825 33 33 33,00

CS Alicante C/ Alicante, 3 Fuenlabrada Oeste L a V: 8 a 21 
h 2.141 85 85 85,00

CL Arroyomolinos
Pza.Galayos,1 
Provisional: C/ 
Marbella,s/n

Arroyomolinos Oeste L a V: 8 a 21 
h 2.428 85 85 85,00
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LOTE 1 D.A. OESTE   - CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales)

TOTAL 
HORAS 

ORDINARIAS
HORAS  

DOM+FEST.
TOTAL 
HORAS 

SEMANA

TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBADOS

CS Barcelona C/ Barcelona, 31 Móstoles Oeste L a V: 8 a 21 
h 1.803 80 80 80,00

CS/PAC Cadalso de los 
Vidrios+PAC C/ Dr. Menéndez, 5 Cadalso de 

los Vidrios Oeste

CS: 8 a 21 h 
de L a V 

PAC: 21 a 08 
h de L a V y 
24 horas S-

D-F

2.242 79 4 83 5,07 88,07

CS Campohermoso Avda. de España, 102 Humanes Oeste L a V: 8 a 21 
h 1.387 70 70 70,00

CS Castilla La Nueva C/ Teruel, 4 Fuenlabrada Oeste L a V: 8 a 21 
h 1.490 65 65 65,00

CL Cenicientos Pza. de los Caños, 15 Cenicientos Oeste L a V: 8 a 15 
h 413 18 18 18,00

CL Chapinería C/Madrid, 1 Chapinería Oeste L a V: 8 a 15 
h 330 15 15 15,00

CL Colmenar del 
Arroyo C/ Real, 7 Colmenar del 

Arroyo Oeste L a V: 8 a 15 
h 208 20 20 20,00

CS Cuzco C/ Cuzco, 4 Fuenlabrada Oeste L a V: 8 a 21 
h 1.426 65 65 65,00

CS/PAC Dos de Mayo+PAC C/ Coronel de Palma, 
1 Móstoles Oeste

CS: 8 a 21 h 
de L a V 

PAC: 21 a 08 
h de L a V y 
24 horas S-

D-F

3.570 131 4 135 5,07 140,07

CS Dr. Luengo 
Rodríguez C/ Nueva York, 16 Móstoles Oeste L a V: 8 a 21 

h 2.630 80 80 80,00

CS Dr. Trueta Plaza de las Fraguas, 
8 Alcorcón Oeste L a V: 8 a 21 

h 621 55 55 55,00

CL El Álamo C/ Federico García 
Lorca, 29 El Álamo Oeste L a V: 8 a 16 

h 630 35 35 35,00

CS El Naranjo C/ Avilés, 2 Fuenlabrada Oeste L a V: 8 a 21 
h 1.188 65 65 65,00

CEP/PAC El Arroyo C/ Comunidad de 
Madrid, 10 Fuenlabrada Oeste

PAC: de 21 a 
08 h de L a V 
y 24 horas S-

D-F

10 4 14 5,07 19,07

CS El Soto Avda. Olímpica, 30 Móstoles Oeste L a V: 8 a 21 
h 1.940 79 79 79,00

CS Felipe II Avda. Felipe II, 10 Móstoles Oeste L a V: 8 a 21 
h 1.909 70 70 70,00

CS Francia C/ Francia, 38 Fuenlabrada Oeste L a V: 8 a 21 
h 3.174 90 90 90,00

CS Gregorio Marañón C/ Escolares, 1 Alcorcón Oeste L a V: 8 a 21 
h 2.572 85 85 85,00

CS/PAC Humanes+PAC C/ Ferrocarril, 4 Humanes Oeste

CS: 8 a 21 h 
de L a V 

PAC: 21 a 08 
h de L a V y 
24 horas S-

D-F

1.342 79 4 83 5,07 88,07

CS La Princesa C/ Severo Ochoa, 4 Móstoles Oeste L a V: 8 a 21 
h 2.293 70 70 70,00

CS La Rivota C/ Las Palmeras, 4 Alcorcón Oeste L a V: 8 a 21 
h 2.723 80 80 80,00

CS Los Castillos C/ Carballino, 25 Alcorcón Oeste L a V: 8 a 21 
h 3.794 120 120 120,00

CS Miguel Servet C/ Don Benito, 2 Alcorcón Oeste L a V: 8 a 21 
h 1.512 65 65 65,00

CL Moraleja C/ La Fuente, 1 Moraleja de 
Enmedio Oeste L a V: 8 a 21 

h 320 30 30 30,00

CS/PAC Navalcarnero+PAC C/ La Doctora, 10 Navalcarnero Oeste

CS: 8 a 21 h 
de L a V 

PAC: 21 a 08 
h de L a V y 

1.740 89 4 93 5,07 98,07
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LOTE 1 D.A. OESTE   - CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales)

TOTAL 
HORAS 

ORDINARIAS
HORAS  

DOM+FEST.
TOTAL 
HORAS 

SEMANA

TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBADOS

24 horas S-
D-F

CS Navalcarnero II C/ Ronda de San 
Juan, 32 Navalcarnero Oeste L a V: 8 a 21 

h 2.294 70 70 70,00

CS/PAC Navas del 
Rey+PAC Avda. de Madrid, 62 Navas del 

Rey Oeste

CS: 8 a 15 h 
de L a V 

PAC:15 a 08 
h de L a V y 
24 horas S-

D-F

1.433 61 4 65 5,07 70,07

CS Panaderas C/ Panaderas, 9 Fuenlabrada Oeste L a V: 8 a 21 
h 3.197 88 88 88,00

CS Parque Coimbra Avda. Los Sauces, 57 Móstoles Oeste L a V: 8 a 21 
h 2.616 75 75 75,00

CS Parque Loranca C/ Alegría, s/n Fuenlabrada Oeste L a V: 8 a 21 
h 2.393 70 70 70,00

CS Parque Oeste C/ Berlín, 8 Alcorcón Oeste L a V: 8 a 21 
h 2.871 80 80 80,00

CS Pedro Laín 
Entralgo Avda. de la Libertad, 2 Alcorcón Oeste L a V: 8 a 21 

h 1.485 80 80 80,00

CL Pelayos de la 
Presa

Avda. Dr. Arquitecto 
García Benito, 1

Pelayos de la 
Presa Oeste L a V: 8 a 15 

h 617 30 30 30,00

CS Presentación 
Sabio+DA Oeste C/ Alonso Cano, 8 Móstoles Oeste L a V: 8 a 21 

h 5.621 215 215 215,00

CS/PAC Ramón y 
Cajal+PAC C/ Jabonería, 67 Alcorcón Oeste

CS: 8 a 21 h 
de L a V 

PAC: 21 a 08 
h de L a V y 
24 horas S-

D-F

2.400 75 4 79 5,07 84,07

CL Rozas de Puerto 
Real

C/ Antonio Machado, 
41

Rozas de 
Puerto Real Oeste L a V: 8:30 a 

11 h 100 17 17 17,00

CS San Fernando C/ Azorín, 3 Móstoles Oeste L a V: 8 a 21 
h 855 20 20 20,00

CS/PAC San Martín de 
Valdeiglesias+PAC C/ La Bola, 1 San Martin 

Valdeiglesias Oeste

CS: 8 a 15 h 
de L a V 

PAC:15 a 08 
h de L a V y 
24 horas S-

D-F

1.606 71 4 75 5,07 80,07

CL Sevilla la Nueva C/ La Estrella, 9 Sevilla la 
Nueva Oeste L a V: 8 a 21 

h 3.208 80 80 80,00

CS/PAC Villa del 
Prado+PAC Pº de la Estación, s/n Villa del 

Prado Oeste

CS: 8 a 15 h 
de L a V 

PAC:15 a 08 
h de L a V y 
24 horas S-

D-F

975 61 4 65 5,07 70,07

CL Villamanta Avda. Libertad, 21 Villamanta Oeste L a V: 8 a 15 
h 290 20 20 20,00

CL Villamantilla C/ General Yagüe, 7 Villamantilla Oeste L,M,X y V de 
12 a 15 h 300 25 25 25,00

CL Villanueva de 
Perales C/ Carretas, 16 Villanueva de 

Perales Oeste L a V: 8 a 15 
h 100 15 15 15,00

CS/PAC Villaviciosa de 
Odón+PAC

Avda. Príncipe de 
Asturias, 173

Villaviciosa de 
Odón Oeste

CS: 8 a 21 h 
de L a V 

PAC: 21 a 08 
h de L a V y 
24 horas S-

D-F

1.060 79 4 83 5,07 88,07

LOTE 1 - D.A. OESTE - M2 / HORAS TOTALES 82.325 3150 40 3190 50,74 3240,74
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HORAS 
LIMPIEZA

H/Sem. Ord. H/Sem. Fest TOTAL H / 
SEM Seman/año H/Año Ord. H/Año fest. TOTAL H 

/AÑO 

             3.190            50,74   3.240,74              52,14   166.326,60           2.645,57   168.972,17   

LOTE 2 – DIRECCIÓN ASISTENCIAL SUR

LOTE 2    D.A. SUR   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR HORAS ORDINARIAS 
(Días laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIA

S

HORA
S  

DOM+
FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBADOS

CS/PAC Aranjuez+PA
C C/Abastos, s/n Aranjuez Sur

CS: 8 a 21 de L a V 
PAC: de 21 a 08 h de L a V y 

24 horas S-D-F
2.720 159 4 163 5,07 168,07

CL Casarrubuel
os

C/ Ciudad 
Real, 3

Casarrubuelo
s Sur L a V:  8 a 18 h 431 30 30 30,00

CL/PAC Chinchón+PA
C

C/ Álvarez 
Gato, s/n Chinchón Sur

CL: 8 a 21 h de L a V 
PAC: 21 a 08 h de L a V y 24 

horas S-D-F
282 61 4 65 5,07 70,07

CS/PAC Ciempozuelos
+PAC

C/ Padre Benito 
Menni, s/n Ciempozuelos Sur

CS: 8 a 21 de L a V 
PAC: de 21 a 08 h de L a V y 

24 horas S-D-F
1.521 84 4 88 5,07 93,07

CS Ciudades C/ Palestina, 
s/n Getafe Sur L a V: 8 a 21 h 2.033 88 88 88,00

CS/PAC Colmenar de 
Oreja+PAC C/ Alegas, s/n Colmenar de 

Oreja Sur
CS: 8 a 21 de L a V 

PAC: de 21 a 08 h de L a V y 
24 horas S-D-F

790 60 4 64 5,07 69,07

CS Dr. Aguilar C/ San Isidro, 
5

Cubas de la 
Sagra Sur L a V: 8 a 21 h 2.143 60 60 60,00

CS
Dr. 
Mendiguchí
a Carriche

Plaza de la 
Comunidad, 
s/n

Leganés Sur L a V: 8 a 21 h 1.383 72 72 72,00

CS El Bercial Avda. del 
Parque, s/n Getafe Sur L a V: 8 a 21 h 1.156 65 65 65,00

CS El Greco Avda. Reyes 
Católicos, s/n Getafe Sur L a V: 8 a 21 h 3.294 110 110 110,00

CS/PAC El 
Restón+PAC

Avda. Mar 
Mediterráneo, 1 Valdemoro Sur

CS: 8 a 21 de L a V 
PAC: de 21 a 08 h de L a V y 

24 horas S-D-F
1.638 91 4 95 5,07 100,07
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LOTE 2    D.A. SUR   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR HORAS ORDINARIAS 
(Días laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIA

S

HORA
S  

DOM+
FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBADOS

CS Getafe 
Norte

Avda. 
Rigoberta 
Menchú, s/n

Getafe Sur L a V: 8 a 21 h 2.534 85 85 85,00

CS/PAC Griñón+PAC
C/ Humanes, 
Esq. C/ 
Calvario

Griñón Sur
CS: 8 a 21 de L a V 

PAC: de 21 a 08 h de L a V y 
24 horas S-D-F

2.827 84 4 88 5,07 93,07

CS
Huerta de 
los Frailes-
Almacén

Avda. de los 
Pinos, 30 Leganés Sur L a V: 8 a 21 h 4.114 120 120 120,00

CS/PAC Isabel II+PAC C/ Isabel II, s/n Parla Sur
CS: 8 a 21 de L a V 

PAC: de 21 a 08 h de L a V y 
24 horas S-D-F

4.627 132 4 136 5,07 141,07

CS Jaime Vera Avda. 
Europa, s/n Leganés Sur L a V: 8 a 21 h 1.522 65 65 65,00

CS
Juan de la 
Cierva-DA 
Sur

Avda. Juan 
de la Cierva, 
s/n

Getafe Sur L a V: 8 a 21 h 5.000 105 105 105,00

CS Las 
Américas

Avda. las 
Américas, 6 Parla Sur L a V: 8 a 21 h 2.721 80 80 80,00

CS Las 
Margaritas

C/ 
Magallanes, 
6

Getafe Sur L a V: 8 a 21 h 2.566 75 75 75,00

CS Las Olivas Paseo 
Deleite, 30 Aranjuez Sur L a V: 8 a 21 h 2.733 85 85 85,00

CS Leganés 
Norte

Avda. 
Carmen 
Martín Gaite, 
s/n

Leganés Sur L a V: 8 a 21 h 1.568 65 65 65,00

CS María Jesús 
Hereza

C/ Jesús 
Miguel 
Haddad 
Blanco, s/n

Leganés Sur L a V: 8 a 21 h 1.852 70 70 70,00

CS María 
Montessori

Avda. 
Portugal, 2 Leganés Sur L a V: 8 a 21 h 2.359 70 70 70,00

CS/PAC
Marie Curie 
La
Fortuna+PAC

C/ San 
Bernardo, 13 Leganés Sur

CS: 8 a 21 de L a V 
PAC: de 21 a 08 h de L a V y 

24 horas S-D-F
1.535 70 4 74 5,07 79,07

CS Parque 
Europa

Plaza David 
Martin, s/n Pinto Sur L a V: 8 a 21 h 1.349 80 80 80,00

CS/PAC Pinto+PAC C/ Marques, s/n Pinto Sur
CS: 8 a 21 de L a V 

PAC: de 21 a 08 h de L a V y 
24 horas S-D-F

2.060 83 4 87 5,07 92,07

CS Pintores C/ Cuenca, 
s/n Parla Sur L a V: 8 a 21 h 2.022 70 70 70,00

CS San Blas C/ San Blas, 
24 Parla Sur L a V: 8 a 21 h 2.590 85 85 85,00

CS/PAC San Martin de 
la Vega+PAC

Avda. Doce de 
Octubre, 6

San Martin de 
la Vega Sur

CS: 8 a 21 de L a V 
PAC: de 21 a 08 h de L a V y 

24 horas S-D-F
2.372 111 4 115 5,07 120,07

CS Sanchez 
Mórate

C/ Huelva, 
s/n Getafe Sur L a V: 8 a 21 h 1.877 70 70 70,00

CS Santa Isabel
C/ Isabel al 
Catolica, Esq. 
C/ Velasco

Leganés Sur L a V: 8 a 21 h 7.502 133 133 133,00

CS Sector III Avda. Juan 
Carlos I, 1 Getafe Sur L a V: 8 a 21 h 2.153 85 85 85,00

CL Serranillos
C/ Moraleja 
de en Medio, 
s/n

Serranillos 
del Valle Sur L a V: 8 a 21 h 733 40 40 40,00
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LOTE 2    D.A. SUR   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR HORAS ORDINARIAS 
(Días laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIA

S

HORA
S  

DOM+
FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBADOS

CS Torrejón de 
la Calzada

C/ Joaquín 
Fdez. 
Cuervo, s/n

Torrejón de la 
Calzada Sur L a V: 8 a 21 h 588 55 55 55,00

CL Torrejón de 
Velasco

C/ Hospital, 
s/n.

Torrejón de 
Velasco Sur L a V: 8 a 19 h. 685 45 45 45,00

CL Valdelaguna C/ De la 
Fuente, 10 Valdelaguna Sur M y J: 8 a 13:45 - L X V: 

10 a 13:45 h 65 15 15 15,00

CS Valdemoro C/ Parla, 14-
16 Valdemoro Sur L a V: 8 a 21 h 1.405 75 75 75,00

LOTE 2 - D.A. SUR - M2 / HORAS TOTALES 78.750 2.933 40 2.973 50,74 3.023,74

HORAS LIMPIEZA

H / Semana.
Ordinarias.

H / Semana 
Festivos

TOTAL H / 
SEMANA

Semanas 
año 

H / Año 
ordinarias.

H / Año 
festivos TOTAL H /AÑO 

          2.973            50,74               3.023,74             52,14   155.012,22   2.645,57   157.657,79   

LOTE 3 – DIRECCIÓN ASISTENCIAL NORTE

LOTE 3  D.A. NORTE   - CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS 
(Días laborales)

TOTAL 
HORAS 
ORDINA

RIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBAD

OS

CL Ajalvir C/ De las 
Aguas, 2 Ajalvir Norte L a V: 8 a 21 h 325 40 40 40,00

CL Alalpardo C/ San 
Sebastián, 3 Alalpardo Norte L a V: 12 a 14:30 h     

L, X y V: 15 a 19 h 163 5 5 5,00

CS/PAC Algete+PAC C/ Valdeamor, 
s/n Algete Norte

CS: 8 a 21 h de L 
a V 
PAC: 21 a 08 h 
de L a V y 24 
horas S-D-F

1.480 79 4 83 5,07 88,07

CS Arroyo de la Vega C/ Salvador 
Allende, 21 Alcobendas Norte L a V: 8 a 21 h 1.125 65 65 65,00

CS Barrio del Pilar C/ Finisterre, 18 Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 3.972 128 128 128,00

CL Belvis del Jarama C/ Mayor, 6 Belvis del 
Jarama Norte M: 8:30 a 10:00 h 120 1 1 1,00

CL Braojos Pza. Del Sol, 
20

Braojos de la 
Sierra Norte M: 10,15 a 12 h y 

J: 10.15 a 12,15 h 80 3 3 3,00

CS/PAC Buitrago de 
Lozoya+PAC

Paseo del Río 
Lozoya, 10

Buitrago de 
Lozoya Norte

CS: 9 a 16 h de L 
a V 
PAC: 15 a 08 h 
de L a V y 24 
horas S-D-F

546 65 4 69 5,07 74,07

CS Bustarviejo C/ Bustarviejo, 
5-7 Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 1.200 65 65 65,00

CL Bustarviejo C/ Madrid, 23 Bustarviejo Norte L a V: 8 a 21 h 425 30 30 30,00

CL Canencia
C/ José Luis 
muñoz Toca, 
5

Canencia de 
la Sierra Norte L y J: 10.30 - 14 h  

X: 12 a 14 h 86 3 3 3,00
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LOTE 3  D.A. NORTE   - CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS 
(Días laborales)

TOTAL 
HORAS 
ORDINA

RIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBAD

OS

CL/VIR Cerceda+VIR

C/TERESA 
FRAILE, 19, 
(C/V PRADO 
SERRANO)

Cerceda Norte
L a V 9 a 14 h y 
15 a 20 h  / VIR 
24 h

252 16 1 17 1,27 18,27

CL Cincovillas C/ LA 
IGLESIA, 2 Cincovillas Norte V: 10.00 - 12.00 

h. Viernes 1 1 1,00

CS Ciudad de 
Periodistas

C/ Valencia de 
Don Juan, 1 Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 1.350 68 68 68,00

CL Cobeña C/ Mercado, 7 Cobeña Norte L a V: 8 a 21 h 1.330 48 48 48,00

CS Colmenar Viejo 
Norte

Plaza de los 
Ríos, 1

Colmenar 
Viejo Norte L a V: 8 a 21 h 1.884 80 80 80,00

CS/PAC Colmenar Viejo 
Sur+PAC

C/ Dr.Cecilio 
de la Morena 
Arranz, s/n

Colmenar 
Viejo Norte

CS: 8 a 21 h de L 
a V 
PAC: 21 a 08 h 
de L a V y 24 
horas S-D-F

6.950 178 4 182 5,07 187,07

CL Daganzo C/ Garcilaso 
de la Vega, 2

Daganzo de 
Arriba Norte L a V: 8 a 21 h 237 45 45 45,00

OTROS DGSIS-Almacén
C/ Melchor 
Fernández 
Almagro, 1

Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 4.311 57 57 57,00

CS Dr. Castroviejo C/ Candido 
Mateos, 10 Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 3.169 110 110 110,00

CL El Atazar C/ Las Eras, 3 El Atazar Norte M: 10 a 13 h 78 3 3 3,00

CL El Boalo C/ Peña 
Hoyuela, 15 El Boalo Norte L a V: 9 a 14 h  240 15 15 15,00

CS El Molar C/ San Isidro, 
s/n El Molar Norte L a V: 8 a 21 h 583 50 50 50,00

CL El Vellón C/ La Picota, 
50 El Vellón Norte L a V: 9 a 15 h  278 20 20 20,00

CS/PAC Fuencarral+PAC
C/ Ntra. Sra. 
De Valverde, 
4

Madrid Norte

CS: 8 a 20 h de L 
a V 
PAC: S-D-F de 9 
a 22:00 horas

1.440 83 4 87 5,07 92,07

CS/PAC Fuente el Saz+PAC
C/ 
Almendralejos, 
11

Fuente el Saz Norte

CS: 8 a 21 h de L a 
V
PAC: 21 a 08 h de L 
a V y 24 horas S-D-
F

2.639 80 4 84 5,07 89,07

CS Fuentelarreina-DA 
Norte

C/ Alfonso 
Rodríguez 
Castelao, 7

Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 2.867 70 70 70,00

CL Gandullas Pza. de la 
Sierra, 1 Gandullas Norte M y V: 10 a 12 h 40 2 2 2,00

CL Guadalix de la 
Sierra

C/ 
Manzanares, 
17

Guadalix de 
laSierra Norte L a V: 8 a 21 h 1.381 50 50 50,00

CS Infanta Mercedes C/ Infanta 
Mercedes, 7 Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 1.514 74 74 74,00

CS/PAC La Cabrera+PAC Plaza de la 
Concordia, 2 La Cabrera Norte

CS: 8 a 15 h de L 
a V
PAC: 15 a 08 h 
de L a V y 24 
horas S-D-F

726 59 4 63 5,07 68,07

CS La Chopera Pº de la 
Chopera, 48 Alcobendas Norte L a V: 8 a 21 h 1.552 68 68 68,00

CL La Serna C/ Carlos Ruiz 
,19

La Serna del 
Monte Norte M y V: 12:30 a 14 

h 52 2 2 2,00
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LOTE 3  D.A. NORTE   - CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS 
(Días laborales)

TOTAL 
HORAS 
ORDINA

RIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBAD

OS

CS La Ventilla
Avda. de 
Asturias, 61-
63

Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 1.229 74 74 74,00

CS Las Tablas C/ Viloria de la 
rioja, 46 Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 4.404 120 120 120,00

CL Mangirón Avda. del Villar, 
34, Mangirón Norte M y V: 12:30 a 14 h 71 2 2 2,00

CS/PAC Manzanares el 
Real+PAC

C/ Cañada de 
los Toros, 8

Manzanares 
el Real Norte

CS: 8 a 15 h de L 
a V
PAC: 15 a 08 h 
de L a V y 24 
horas S-D-F

1.200 71 4 75 5,07 80,07

CS Marques de la 
Valdavia

Pº de la 
Chopera, 100 Alcobendas Norte L a V: 8 a 21 h 1.970 70 70 70,00

CL Mataelpino C/ Escultor 1,   Mataelpino (El 
Boalo) Norte L a V: 9 a 14 h  165 5 5 5,00

CS Miraflores Avda. de 
España, 50 Alcobendas Norte L a V: 8 a 21 h 2.751 75 75 75,00

CL Miraflores de la 
Sierra

Pza. Manuel 
Lorente S/N

Miraflores de 
la Sierra Norte L a V: 8 a 21 h 400 50 50 50,00

CS Mirasierra C/ Mirador de la 
Reina, 117 Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 3.935 82 82 82,00

CS Núñez Morgado C/ Núñez 
Morgado, 4 Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 766 50 50 50,00

CS/PAC Paracuellos del 
Jarama+PAC

C/ Chorrillo Alta, 
26

Paracuellos del 
Jarama Norte

CS: 8 a 21 h de L a 
V
PAC: 21 a 08 h de L 
a V y 24 horas S-D-
F

2.500 82 4 86 5,07 91,07

CL Paredes de Buitrago C/ De la fuente 
S/N

Paredes de 
Buitrago Norte L y J : 12.30 a 14 h 100 2 2 2,00

CL Pedrezuela C/ De la Eras, 
S/N Pedrezuela Norte L a V: 8 a 21 h 142 20 20 20,00

CL Piñuecar C/ Carretera 
S/N Piñuecar Norte M y J: 10:25 a 12 

h 45 2 2 2,00

CS/PAC RascafrÍa+PAC C/ Rivera del 
Artiñuelo, 2 RascafrÍa Norte

CS: 8 a 15:30 h 
de L a V  
PAC: 15:30 a 
08:30 h de L a V y 
24 horas S-D-F

562 59 4 63 5,07 68,07

CL Redueña C/ Palma, 8 Redueña Norte L-X-V de 11:30 a 
13:30 h 93 13 13 13,00

CS Reina Victoria Avda. Reina 
Victoria, 21 Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 5.950 120 119 119,00

CS/PAC Reyes 
Católicos+PAC

Avda. de 
España, 24

San 
Sebastián de 
los Reyes

Norte

CS: 8 a 15 h de L 
a V
PAC: 15 a 08 h 
de L a V y 24 
horas S-D-F

1.942 100 4 104 5,07 109,07

CL Ribatejada Pza. del 
Caudillo, 9 Ribatejada Norte M de 8 a 13:30 h. 14 11 11 11,00

CL Robregordo C/ Las Eras, 16 Robregordo Norte L y J: 11.30 a 12:30 
h 129 2 2 2,00

CS Rosa Luxemburgo Avda. de 
Aragón, 6

San Sebastián 
de los Reyes Norte L a V: 8 a 21 h 1.950 65 65 65,00

CL/PAC San Agustín de 
Guadalix+PAC

Avda. de 
Madrid, 28

San Agustín 
de Guadalix Norte

CL: L a V: 9 a 14 
h y 15 a 20 h 
PAC: 21 a 09 h 
de L a V y 24 
horas S-D-F

1.115 50 4 54 5,07 59,07
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LOTE 3  D.A. NORTE   - CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS 
(Días laborales)

TOTAL 
HORAS 
ORDINA

RIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBAD

OS

CL Serracines Camino de 
Valdeavero, 2

Serracines -
Fresno de 
Torote

Norte
L: 11 a 15 - M y J: 
8 a 15 - V: 8 a 11 
h

170 13 13 13,00

CL Serrada de la 
Fuente

C/ CASTILLO, 
6

Serrada de la 
Fuente Norte X: 10.10 - 11.55 h 170 1 1 1,00

CS/PAC Soto del 
Real+PAC

C/ Cristal, 2 
Urb. La 
Retamilla

Soto del Real Norte

CS: 8 a 21 h de L 
a V 
PAC: 21 a 08 h 
de L a V y 24 
horas S-D-F

1.056 71 4 75 5,07 80,07

CL Talamanca del 
Jarama

Avda. Alcalá, 
5

Talamanca 
del Jarama Norte L a V: 8 a 18 h 205 15 15 15,00

CS/PAC Torrelaguna+PAC C/ Malacuera, 
26 Torrelaguna Norte

CS: 8 a 15:30 h 
de L a V  
PAC: 15:30 a 
08:30 h de L a V y 
24 horas S-D-F

1.238 65 4 69 5,07 74,07

CL Torremocha del 
Jarama

C/ Canal de 
Isabel II, 20

Torremocha 
del Jarama Norte

L-V 9-11:30;  M -
X 12-14; J 10-12
h

221 13 13 13,00

CS/PAC Tres Cantos+PAC Sector Oficios, 
12 Tres Cantos Norte

CS: 8 a 21 h de L 
a V 
PAC: 21 a 08 h 
de L a V y 24 
horas S-D-F

2.343 98 4 102 5,07 107,07

CS Tres Cantos II
Sector 
Embarcaciones, 
36

Tres Cantos Norte L a V: 8 a 21 h 3.472 100 98 98,00

CS V Centenario C/ Real, 91
San 
Sebastián de 
los Reyes

Norte L a V: 8 a 21 h 1.700 88 88 88,00

CS Valdelasfuentes C/ Dolores 
Ibarruri, 4 Alcobendas Norte L a V: 8 a 21 h 1.830 65 65 65,00

CL Valdeolmos C/ De la Fuente, 
1 Valdeolmos Norte L a V: 12 a 14:30 h y 

M y J: 15 a 19 h 163 5 5 5,00

CL Valdetorres de 
Jarama

Pza. del 
Rodeo, 1

Valdetorres 
de Jarama Norte L a V: 8 a 21 h 200 35 35 35,00

CS Villaamil C/ Villamil, 19 Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 634 56 56 56,00

CS Virgen Begoña
Avda. del 
Llano 
Castellano, 3

Madrid Norte L a V: 8 a 21 h 580 55 55 55,00

LOTE 3 - D.A. NORTE - M2 / HORAS TOTALES 87.810 3.468 57 3.522 72,25 3.594,25

HORAS LIMPIEZA

H / Semana.
Ordinarias.

H / Semana 
Festivos

TOTAL H / 
SEMANA

Semanas 
año 

H / Año 
ordinarias.

H / Año 
festivos TOTAL H /AÑO 

          3.522           72,25               3.594,25             52,14   183.637,08   3.767,12   187.404,20   
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LOTE 4 – DIRECCIÓN ASISTENCIAL SURESTE

LOTE 4   D.A. SURESTE   - CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS 
(Días laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINA

RIAS

HORAS  
DOM+FE

ST.

TOTAL 
HORAS 
SEMAN

ATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORA
S

SÁBA
DOS

CS Adelfas Avda. Ciudad de  
Barcelona, 190 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 780 65 65 65,00

CS Alcalá de Guadaira C/ Alcalá de 
Guadaira, 4 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 593 48 48 48,00

CL Ambite C/ Benito Torres, 
15 Ambite Sureste

L-X de 9 a 16 h. M-J de 
12 a 16 h. V de 9 a 

13:30 h
78 15 15 15,00

CS/PAC Ángela Uriarte+PAC C/ Candilejas, 66 Madrid Sureste
CS: 8 a 21 h de L a V

PAC: 21 a 08 h - L a V y
24 h S-D-F

3.277 89 4 93 5,07 98,07

CS/PAC Arganda Del Rey 
I+PAC

Camino del 
Molino, s/n

Arganda del 
Rey Sureste

CS: 8 a 21 h de L a V
PAC: 21 a 08 h - L a V y 

24 h S-D-F
3.064 103 4 107 5,07 112,07

CS Arganda-Felicidad II C/ Felicidad, 2 Arganda del 
Rey Sureste L a V: 8 a 21 h 3.312 85 85 85,00

CS Arroyo Medialegua C/ Arroyo de la 
Medialegua, 35 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 3.436 97 97 97,00

CS Artilleros Paseo Artilleros, 
s/n Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 3.192 95 95 95,00

CL Belmonte de Tajo Pza. 
Constitución, s/n.

Belmonte de 
Tajo Sureste L a V:  9 a 16 h 65 15 15 15,00

CL Brea de Tajo C/ Julián Nicolás, 
1 Brea de Tajo Sureste L a V: 9 a 15 h 140 15 15 15,00

CS Buenos Aires C/ Pío Felipe, s/n Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 2.082 75 75 75,00
CS Campo de la Paloma C/ Villalobos, 14 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 2.321 70 70 70,00

CS/PAC Campo Real+PAC C/ Escuelas, 1 Campo Real Sureste
CS: 8 a 21 h de L a V

PAC: 21 a 08 h - L a V y 
24 h S-D-F

535 65 4 69 5,07 74,07

CL Carabaña C/ Sierra, 20 Carabaña Sureste L a V:  9 a 16 h 549 25 25 25,00

CS Cerro Almodóvar C/ Fuentespina, 
2 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 2.958 90 90 90,00

CS Ciudad San Pablo-
Almacén

Avda. de Madrid, 
11 Coslada Sureste L a V: 8 a 21 h 2.330 87 87 87,00

CS Dr. Tamames C/ Alameda, 1 Coslada Sureste L a V: 8 a 21 h 1.900 69 69 69,00

CS El Puerto C/ Océano 
Pacifico, 3 Coslada Sureste L a V: 8 a 21 h 2.244 79 79 79,00
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LOTE 4   D.A. SURESTE   - CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS 
(Días laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINA

RIAS

HORAS  
DOM+FE

ST.

TOTAL 
HORAS 
SEMAN

ATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORA
S

SÁBA
DOS

CS
Ensanche de 
Vallecas+vehículo 
sociosanitario

C/ Cinco Villas, 5 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 2.952 113 113 113,00

CS Entrevías C/ Campiña, s/n Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 1.985 79 79 79,00

CL Estremera
C/ D. José 
Maestro 
Martínez, S/N

Estremera Sureste L a V:  9 a 16 h 157 15 15 15,00

CS/PAC Federica Montseny-
DA Sureste+PAC

Avda. de la 
Albufera, 285 Madrid Sureste

CS: 8 a 21 h de L a V
PAC: 21 a 08 h - L a V y 

24 h S-D-F
6.586 205 4 209 5,07 214,07

CL Fuentidueña de Tajo C/ Boleo, 9 Fuentidueña 
de Tajo Sureste L a V:  9 a 16 h 932 20 20 20,00

CS Ibiza C/ Ibiza, 7 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 1.944 65 65 65,00

CS/PAC Jaime Vera+PAC Avda. de 
España, 130 Coslada Sureste

CS: 8 a 21 h de L a V
PAC: 21 a 08 h - L a V y 

24 h S-D-F
9.331 231 4 235 5,07 240,07

CS José Mª Llanos C/ Cabo 
Machichaco, s/n Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 990 65 65 65,00

CL Loeches C/ Virgen de las 
Angustias, s/n. Loeches Sureste L a V: 8 a 21 h 360 35 35 35,00

CS Martínez de la Riva C/ Martínez de la 
Riva, 55 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 912 65 65 65,00

CS Mejorada del Campo C/ Ciudad de 
Paris, 22

Mejorada del 
Campo Sureste L a V: 8 a 21 h 3.095 94 94 94,00

PAC Mejorada del Campo C/ Ciudad de 
Paris, 22

Mejorada del 
Campo Sureste PAC:  21 a 08 h de L a V 

y 24 horas S-D-F 367 20 4 24 5,07 29,07

CS/PAC Morata de 
Tajuña+PAC C/ Clínica, 4 Morata de 

Tajuña Sureste
CS: 9 a 21 h de L a V 

SAR: 21 a 09 0h de L a 
V y 24 horas S-D-F

1.121 77 4 81 5,07 86,07

CL Nuevo Baztán C/ Fábrica, S/N Nuevo 
Baztán Sureste L a V: 9 a 21 h 232 35 35 35,00

CS Numancia C/ Puertos de 
Cotos, 2 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 2.964 94 94 94,00

CL Olmeda de las 
Fuentes

C/ Pintor Alvaro 
Delgado, 2

Olmeda de 
las Fuentes Sureste M: 9 a 11:30 h y  J: 9 a 

16 h 70 5 5 5,00

CL Orusco de Tajuña C/ Comunidad de 
Madrid, 2

Orusco de 
Tajuña Sureste L a V: 8 a 16 h 237 20 20 20,00

CS Pacifico C/ Reyes Magos, 
21 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 1.700 65 65 65,00

CS/PAC Pavones-
Almacén+PAC

C/ Hacienda de 
Pavones, 271 Madrid Sureste

CS: 8 a 21 h de L a V
PAC: 21 a 08 h - L a V y 

24 h S-D-F
4.885 170 4 174 5,07 179,07

CS Peña Prieta C/ Altos de 
Cabrejas, 4 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 1.374 66 66 66,00

CS/PAC Perales de 
Tajuña+PAC

Avda. de la Paz, 
5

Perales de 
Tajuña Sureste

CS: 9 a 16 h de L a V 
SAR: 16 a 09 h de L a V 

y 24 horas S-D-F
1.103 69 4 73 5,07 78,07

CL Pozuelo del Rey C/ Valparaíso, 3 Pozuelo del 
Rey Sureste L a V: 8 a 21 h 94 10 10 10,00
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LOTE 4   D.A. SURESTE   - CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS 
(Días laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINA

RIAS

HORAS  
DOM+FE

ST.

TOTAL 
HORAS 
SEMAN

ATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORA
S

SÁBA
DOS

CS Primero de Mayo Avda. Velázquez, 
7

Rivas 
Vaciamadrid Sureste L a V: 8 a 21 h 2.623 70 70 70,00

CS Rafael Alberti C/ San Claudio, 
154 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 2.497 70 70 70,00

CS/PAC Rivas La Paz+PAC Avda Parque de 
Asturias, s/n

Rivas 
Vaciamadrid Sureste

CS: 8 a 21 h de L a V
PAC: 21 a 08 h - L a V y 

24 h S-D-F
1.450 99 4 103 5,07 108,07

CS San Fernando, I C/ Córdoba, 4
San 
Fernando de 
Henares

Sureste L a V: 8 a 21 h 1.018 65 65 65,00

CS/PAC San Fernando 
II+PAC

Plaza de 
Ondarreta, 1

San 
Fernando de 
Henares

Sureste
CS: 8 a 21 h de L a V

PAC: 21 a 08 h - L a V y 
24 h S-D-F

2.152 88 4 92 5,07 97,07

CS Santa Mónica C/ Acacias, 120 Rivas 
Vaciamadrid Sureste L a V: 8 a 21 h 3.697 89 89 89,00

CL Tielmes C/ Rea´, 33 Tielmes de 
Tajuña Sureste L a V:  9 a 16 h 153 15 15 15,00

CS Torito Camino de 
Vinateros, 140 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 2.700 84 84 84,00

CL Valdaracete Ctra. Aranjuez-
Brea, km. 44 Valdaracete Sureste L a V:  9 a 16 h 393 30 30 30,00

CS Valdebernardo-
Almacén

C/ Bulevar 
Indalecio Prieto, 
26

Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 3.574 85 85 85,00

CL Valdilecha C/ Mayor, 13 Valdilecha Sureste L a V:  9 a 16 h 411 30 30 30,00

CS Valleaguado Avda. Príncipes 
de España, 30 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 1.573 69 69 69,00

CL/PAC Velilla de S. 
Antonio+PAC

Avda. de la 
Ilustración, 35

Velilla de 
San Antonio Sureste CL: 8 a 21 h de L- V

PAC: de 9 a 21 h S-D-F 3.447 102 4 106 5,07 111,07

CS Villa Vallecas C/ Fuentidueña, 
12 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 2.841 84 84 84,00

CS Villablanca C/ Villablanca, 81 Madrid Sureste L a V: 8 a 21 h 2.169 65 65 65,00

CL Villamanrique C/ Carlos Ruiz, 3 Villamanrique 
de Tajo Sureste L a V:  9 a 16 h 108 10 10 10,00

CL Villar del Olmo C/ Real, 46 Villar del 
Olmo Sureste L a V:  9 a 16 h 130 30 30 30,00

CS/PAC Villarejo de 
Salvanes+PAC C/ Hospital, 7 Villarejo de 

Salvanés Sureste
CS: 9 a 16 h de L a V 

SAR: 16 a 09 h de L a V 
y 24 horas S-D-F

1.243 73 4 77 5,07 82,07

LOTE 4 - D.A. SURESTE - M2 / HORAS TOTALES 108.426 3.963 52 4015 65,91 4080,91

HORAS 
LIMPIEZA

H /
Semana.

Ordinarias.

H /
Semana 
Festivos

TOTAL H / 
SEMANA

Semanas 
año 

H / Año 
ordinarias.

H / Año 
festivos TOTAL H /AÑO 

4.015          65,91              4.080,91           52,14   209.342,10      3.436,55         212.778,65   
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LOTE 5 – DIRECCIÓN ASISTENCIAL ESTE

LOTE 5   D.A. ESTE   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBADOS

CS Alameda de 
Osuna C/ Carabela, 7 Madrid Este L a V:8 a 21 

h 2.263 88 88 88

CS Alpes C/ Suecia, 62 Madrid Este L a V:8 a 21 
h 2.344 88 88 88

CS Aquitania C/ Aquitana, 22 Madrid Este L a V:8 a 21 
h 4.057 108 108 108

CS Avenida de 
Aragón C/ Alcalá, 425 Madrid Este L a V:8 a 21 

h 540 59 59 59

CS/PAC Barajas+PAC Avda. de 
Logroño, 319 Madrid Este

CS: 8 a 21 h 
de L a V

PAC: 21 a 08 
h - L a V y 
24 h S-D-F

1.628 98 4 102 5,07 107

CS Benita de 
Ávila

C/ Benita de 
Ávila, 26 Madrid Este L a V:8 a 21 

h 1.762 88 88 88

CS Brújula C/ Brújula, s/n Torrejón de 
Ardoz Este L a V:8 a 21 

h 1.150 74 74 74

CL Camarma C/ Soledad, s/n 
c/v C/ Casqueras Camarma Este L a V:8 a 21 

h 942 59 59 59

CS Canal de 
Panamá

C/ Verdaguer y 
García, 56 Madrid Este L a V:8 a 21 

h 3.959 127 127 127

CS Canillejas C/ Boltaña, 5 Madrid Este L a V:8 a 21 
h 2.962 88 88 88

CS Carmen 
Calzado

C/ Carmen 
Calzado, 14

Alcalá de 
Henares Este L a V:8 a 21 

h 1.181 80 80 80

CL Corpa C/ Antonio 
Suárez, 1 Corpa Este L a V: 11:30 

a 14 h 130 5 5 5

CS Dr. Cirajas C/ Dr. Cirajas, 20 Madrid Este L a V:8 a 21 
h 4.714 154 154 154

CS Estrecho de 
Corea

C/ Estrecho de 
Corea, 1 Madrid Este L a V:8 a 21 

h 2.143 93 93 93

CS Fronteras C/ Puerto 
Navacerrada, 4

Torrejón de 
Ardoz Este L a V:8 a 21 

h 2.100 80 80 80

CS Gandhi C/ Gandhi, 30 Madrid Este L a V:8 a 21 
h 2.111 88 88 88

CS/PAC García 
Noblejas+PAC

C/ Hnos. García 
Noblejas, 168 Madrid Este

CS: 8 a 21 h 
de L a V

PAC: 21 a 08 
h - L a V y 
24 h S-D-F

2.292 104 4 108 5,07 113

CS Jazmín C/ Jazmín, 33 Madrid Este L a V:8 a 21 
h 2.934 73 73 73

CS Juan de 
Austria

C/ Juan de 
Austria, 19

Alcalá de 
Henares Este L a V:8 a 21 

h 4.409 143 143 143

CS Juncal C/ Arturo Soria, 
s/n

Alcalá de 
Henares Este L a V:8 a 21 

h 1.834 85 85 85

CS La Garena C/ Arturo Soria, 
12

Alcalá de 
Henares Este L a V:8 a 21 

h 2.259 69 69 69

CS La Plata Avda. Unión 
Europea, 4

Torrejón de 
Ardoz Este L a V:8 a 21 

h 1.728 84 84 84

CS/PAC La
Veredilla+PAC

C/ Turín, 37 
esquina Avda. 
Madrid

Torrejón de 
Ardoz Este

CS: 8 a 21 h 
de L a V

PAC: 21 a 08 
h - L a V y 
24 h S-D-F

1.068 91 4 95 5,07 100

CS Los Fresnos
C/ Zeus, s/n c/v 
C/ Joaquín 
Blume

Torrejón de 
Ardoz Este L a V:8 a 21 

h 2.744 80 80 80

CL Los Hueros C/ Mayor, 28 
posterior Villalbilla Este L a V:8 a 21 

h 860 40 40 40

CL Los Santos de 
la Humosa C/ Mayor, 4 Santos de la 

Humosa Este L a V: 8 a 15 
h 516 35 35 35

CS/PAC Luis 
Vives+PAC C/ Luis Vives, 16 Alcalá de 

Henares Este

CS: 8 a 21 h 
de L a V

PAC: 21 a 08 
h - L a V y 
24 h S-D-F

3.175 142 4 146 5,07 151
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LOTE 5   D.A. ESTE   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANATIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 
L a V

HORAS 
SÁBADOS

CS Manuel 
Merino

C/ Manuel 
Merino, 1

Alcalá de 
Henares Este L a V:8 a 21 

h 459 65 65 65

CS/PAC Mar 
Báltico+PAC C/ Mar Báltico, 2 Madrid Este

CS: 8 a 21 h 
de L a V

PAC: 21 a 08 
h - L a V y 
24 h S-D-F

6.268 180 4 184 5,07 189

CS María de 
Guzmán

C/ Juan de 
Borgoña, s/n

Alcalá de 
Henares Este L a V:8 a 21 

h 1.307 75 75 75

CS/PAC Meco+PAC Camino Virgen 
de la Cabeza, 6 Meco Este

CS: 8 a 21 h 
de L a V

PAC: 21 a 08 
h - L a V y 
24 h S-D-F

1.060 101 4 105 5,07 110

CS Miguel de 
Cervantes

C/ Ramón Mª 
Valle Inclán, s/n

Alcalá de 
Henares Este L a V:8 a 21 

h 5.776 100 100 100

CS Monóvar C/ Monóvar, 11 Madrid Este L a V:8 a 21 
h 1.250 67 67 67

CS Ntra. Sra. Del 
Pilar-DA Este

Avda Ntra. Sra. 
Del Pilar, s/n

Alcalá de
Henares Este L a V:8 a 21 

h 4.495 125 125 125

CL Pezuela de las 
Torres C/ Ronda, 6 Pezuela de las 

Torres Este L a V: 8 a 11 
h 290 8 8 8

CS Puerta de 
Madrid

Avda. del 
Ejercito, 61

Alcalá de 
Henares Este L a V:8 a 21 

h 2.257 78 78 78

CS Rejas C/ Euterpe, 12 Madrid Este L a V:8 a 21 
h 1.845 88 88 88

CS Reyes Magos Avda Reyes 
Magos, s/n

Alcalá de 
Henares Este L a V:8 a 21 

h 3.500 155 155 155

CS Sanchinarro C/ Ana de 
Austria, 26 Madrid Este L a V:8 a 21 

h 4.613 137 137 137

CS Silvano Avda. 
Machupichu, 58 Madrid Este L a V:8 a 21 

h 3.811 127 127 127

CS/PAC Torres de la 
Alameda+PAC

Plaza Juego de 
la Pelota

Torres de la 
Alameda Este

CS: 8 a 21 h 
de L a V

PAC: 21 a 08 
h - L a V y 
24 h S-D-F

614 88 4 92 5,07 97

OTROS
Unidad.de 
Formación e 
Investigación

C/ José Arcones 
Gil, 11 Madrid Este L a V:8 a 21 

h 385 15 15 15

CL Valdeavero C/ Castilla la 
Mancha, 2 Valdeavero Este L a V: 8 a 15 

h 80 18 18 18

CL Valverde de 
Alcalá Plaza Mayor, S/N Valverde de 

Alcalá Este L,X y V: 15 a 
18 h 70 4 4 4

CS Vicente Muzas C/ Vicente 
Muzas, 8 Madrid Este L a V:8 a 21 

h 2.026 88 88 88

CL Villalbilla C/ Costanerilla, 4 Villalbilla Este L a V:8 a 21 
h 150 17 17 17

CS Virgen del 
Cortijo

Avda. Manoteras, 
47 Madrid Este L a V:8 a 21 

h 1.326 64 64 64

LOTE 5 - D.A. ESTE - M2 / HORAS TOTALES 3.923 28 3.951 35,52 3.986,52

HORAS 
LIMPIEZA

H / Semana.
Ordinarias.

H /
Semana 
Festivos

TOTAL H / 
SEMANA Semanas año H / Año 

ordinarias. H / Año festivos TOTAL H /AÑO 

           3.951   35,52               3.986,52             52,14   206.005,14             1.851,90   207.857,04   

LOTE 6 – DIRECCIÓN ASISTENCIAL NOROESTE
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LOTE 6   D.A. NOROESTE   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANA
TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 

L a V
HORAS 

SÁBADOS

CS Alameda C/ Alameda, 
5 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 620 55 55 55,00

CL Alpedrete
Pza. de la 
Tauromaquia, 
1

Alpedrete Noroeste L a V: 8 a 
21 h 1.937 60 60 60,00

CS Aravaca C/ Riaza, 5 Madrid Noroeste L a V: 8 a 
21 h 2.160 65 65 65,00

CL Becerril de la 
Sierra C/ Real, 19 Becerril de la 

Sierra Noroeste L a V: 8 a 
15 h 874 45 45 45,00

CL Brunete
Avda. Vva. 
De la 
Cañada, 6

Brunete Noroeste L a V: 8 a 
21 h 814 55 55 55,00

CS Cáceres C/Cáceres, 
30 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 420 65 65 65,00

CS Casa de Campo
C/ Ribera del 
Manzanares, 
113

Madrid Noroeste L a V: 8 a 
21 h 2.243 71 71 71,00

CS/PAC Cercedilla+PAC Avda. de los 
Toreros, s/n Cercedilla Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 15 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

740 83 4 87 5,07 92,07

CS/PAC
Cerro del Aire-DA 
Noroeste-
Almacén+PAC

Avda. de 
España, 7 Majadahonda Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

4.395 164 4 168 5,07 173,07

CL Collado Mediano C/ De la 
Zarza, 2

Collado 
Mediano Noroeste L a V: 8 a 

21 h 435 48 4 52 5,07 57,07

CS/PAC Collado Villalba 
Estación+PAC

C/ Madroños, 
5

Collado 
Villalba Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

5.668 144 4 148 5,07 153,07

CS Collado Villalba 
Pueblo

C/ Fuente del 
Álamo, 10

Collado 
Villalba Noroeste L a V: 8 a 

21 h 963 60 60 60,00

CL Colmenarejo
C/ Cañada de 
las Merinas, 
64

Colmenarejo Noroeste L a V: 8 a 
21 h 351 30 30 30,00

CS/PAC Condes de 
Barcelona+PAC C/ Ronda, 10 Boadilla del 

Monte Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

3.079 102 4 106 5,07 111,07

CS Delicias C/ Delicias, 5 Madrid Noroeste L a V: 8 a 
21 h 420 50 50 50,00

CL/PAC El Escorial+PAC C/ Juliana, 1 El Escorial Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

1.186 65 4 69 5,07 74,07

CS El Pardo C/ Primero de 
Octubre, s/n Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 100 25 25 25,00

CS Embajadores C/ Cardenal 
Solís, 6 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 1.636 88 88 88,00
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LOTE 6   D.A. NOROESTE   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANA
TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 

L a V
HORAS 

SÁBADOS

CL Fresnedilla de la 
Oliva C/ Real, s/n. Fresnedilla de 

la Oliva Noroeste L a V: 8 a 
15 h 180 25 25 25,00

CS/PAC Galapagar+PAC

C/ Víctimas 
del 
Terrorismo 
s/n

Galapagar Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

2.682 161 4 165 5,07 170,07

OTROS
Gerencia 
Asistencial A.P.-
Almacén Farmacia

C/  San 
Martin de 
Porres, 6

Madrid Noroeste L a V: 7 a 
21 h 9.450 154 154 154,00

CS/PAC Guadarrama+PAC C/ Reyes 
Católicos, 2 Guadarrama Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

787 91 4 95 5,07 100,07

CL Hoyo de 
Manzanares

Plaza de 
Cervantes, 
S/N

Hoyo de 
Manzanares Noroeste L a V: 8 a 

21 h 432 32 32 32,00

CS Infante Don Luis 
de Borbón

C/ Secundino 
Zuazo, 6 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 1.782 65 65 65,00

CS Isla de Oza
C/  San 
Martín de 
Porres, 4

Madrid Noroeste L a V: 8 a 
21 h 1.430 58 58 58,00

CS Justicia C/ Regueros, 
3 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 970 59 59 59,00

CL La Marazuela -
SUMMA C/ Acanto, 2 Las Rozas Noroeste L a V: 8 a 

21 h 2.540 84 84 84,00

CS Las Cortes
Carrera de 
San 
Jerónimo, 32

Madrid Noroeste L a V: 8 a 
21 h 1.762 88 88 88,00

CL Las Matas Paseo de los 
Alemanes Las Matas Noroeste L a V: 8 a 

21 h 797 56 56 56,00

CS/PAC Las Rozas+PAC C/ Principado 
de Asturias, 8 La Rozas Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

1.321 94 4 98 5,07 103,07

CS Lavapiés
C/ 
Embajadores, 
44

Madrid Noroeste L a V: 8 a 
21 h 1.585 80 80 80,00

CS Legazpi C/ Antracita, 
2 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 3.882 98 98 98,00

CS Linneo C/ Linneo, 3 Madrid Noroeste L a V: 8 a 
21 h 395 60 60 60,00

CL Los Arroyos
Urb. Los 
Arroyos, C/ 
16, 6

San Lorenzo 
Escorial Noroeste L a V: 8 a 

21 h 659 40 40 40,00
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LOTE 6   D.A. NOROESTE   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANA
TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 

L a V
HORAS 

SÁBADOS

CL Los Molinos C/ De las 
Dalias, s/n. Los Molinos Noroeste L a V: 8 a 

15 h 836 40 40 40,00

CS María Auxiliadora C/ María 
Auxiliadora, 3 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 808 59 59 59,00

CS Martin de Vargas C/ Martin de 
vargas, 15 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 495 50 50 50,00

CS Monterrozas
C/ 
Aristóteles, 
s/n

Las Rozas Noroeste L a V: 8 a 
21 h 7.254 95 95 95,00

CL/PAC Moralzarzal+PAC

Avda. 
Salvador 
Sanchez 
Fracuelo11

Morazarzal Noroeste

CL: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

2.091 85 4 89 5,07 94,07

CL Navalagamella
C/ 
Miralcampo, 
8

Navalagamella Noroeste L a V: 8 a 
15 h 229 20 20 20,00

CL Navalespino C/ Calderón 
de la Barca, 3 Navalespino Noroeste

L-X-V de 
11:30 a 
12.00 h

165 2 2 2,00

CS Palma Norte C/ La Palma, 
59 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 172 35 35 35,00

CS Párroco Julio 
Mórate

C/ Párroco 
Julio Mórate, 
3

Madrid Noroeste L a V: 8 a 
21 h 520 55 55 55,00

CS/PAC Paseo 
Imperial+PAC

C/ Toledo, 
180 Madrid Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

2.334 121 4 125 5,07 130,07

CS/PAC Pozuelo –
Estación+PAC

C/ Emisora, 
s/n

Pozuelo de 
Alarcón Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

1.697 117 4 121 5,07 126,07

CL Quijorna C/ San 
Antonio, 4 Quijorna Noroeste L a V: 8 a 

21 h 358 26 26 26,00

CS/PAC Robledo de 
Chavela+PAC

Ctra. Navas 
del Rey, 6

Robledo de 
Chavela Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

1.697 68 4 72 5,07 77,07

CL Robledondo
C/ 
Practicante 
Olmeda, 3

Robledondo Noroeste

L-M-X-V
de 9 a 10 
h J de 
12:40 a 
14:00 h

120 4 4 4,00

CS San Carlos
C/ Xabier 
Cabello 
Lapiedra, s/n

San Lorenzo  
Escorial Noroeste L a V: 8 a 

21 h 1.100 61 61 61,00
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LOTE 6   D.A. NOROESTE   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANA
TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 

L a V
HORAS 

SÁBADOS

CS San Juan de la 
Cruz

Avda. San 
Juan de la 
Cruz, s/n

Pozuelo de 
Alarcón Noroeste L a V: 8 a 

21 h 2.654 80 80 80,00

CS Segovia C/ Segovia, 4 Madrid Noroeste L a V: 8 a 
21 h 1.010 79 79 79,00

CS Sierra del 
Guadarrama

C/ Ignacio 
González, 27

Collado 
Villalba Noroeste L a V: 8 a 

21 h 3.574 95 95 95,00

CS Somosaguas C/ Plasencia, 
s/n

Pozuelo de 
Alarcón Noroeste L a V: 8 a 

21 h 4.241 95 95 95,00

CL
Sta. Mª de la 
Alameda 
(Estación)

C/ Guzmán 
El Bueno, 9

Sta. Mª de la 
Alameda Noroeste L a V: 8 a 

15 h 184 15 15 15,00

CL Sta. Mª de la 
Alameda (Pueblo)

Avda. Rey 
D.Juan 
Carlos I, 9

Sta. Mª de la 
Alameda Noroeste

L-X-V de 
10:30 a 
11:00 h

156 3 3 3,00

CS/PAC Torrelodones+PAC Avda. de la 
Dehesa, s/n Torrelodones Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

1.600 92 4 96 5,07 101,07

CS Universidad C/ La Palma, 
51 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 552 35 35 35,00

CL Valdemaqueda Travesía Dos 
de Mayo, 37 Valdemaqueda Noroeste

L-J de 12 
a 15 h.  
M-X-V: de 
8 a 11 h.

237 18 18 18,00

CL Valdemorillo C/ La Paz, 51 Valdemorillo Noroeste L a V: 8 a 
15 h 568 35 35 35,00

CS Valdezarza C/ Azuaga, 
13 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 1.854 75 75 75,00

CS Valle de la Oliva C/ Enrique 
Granados, 2 Majadahonda Noroeste L a V: 8 a 

21 h 2.994 85 85 85,00

CS Ventura Rodríguez C/ Ventura 
Rodríguez, 7 Madrid Noroeste L a V: 8 a 

21 h 785 59 59 59,00

CS/PAC Villanueva de la 
Cañada+PAC

C/Heras de 
Móstoles, s/n

Villanueva de 
la Cañada Noroeste

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: L a 
V: 17 a 08 
h - S-D-F: 
24 h

1.328 82 4 86 5,07 91,07

CL Villanueva Pardillo C/ Río 
Perales, 2

Vva. Del 
Pardillo Noroeste L a V: 8 a 

21 h 846 60 60 60,00

CL Zarzalejo ( 
Estación)

Avda. 
Estación, 48 Zarzalejo Noroeste M, J y V: 9 

a 12 h 105 3 3 3,00

CL Zarzalejo ( Pueblo) C/ Felipe 
Preciado, 26 Zarzalejo Noroeste

L,M,J y V: 
9 a 15 h y 
X: 9 a 15 
h

185 5 5 5,00
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LOTE 6   D.A. NOROESTE   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANA
TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 

L a V
HORAS 

SÁBADOS

LOTE 6 - D.A. NOROESTE - M2 / HORAS TOTALES 101.444 4.274 60 4.334 76,11 4.410,11

HORAS 
LIMPIEZA

H / Semana.
Ordinarias.

H / Semana 
Festivos

TOTAL H / 
SEMANA

Semanas 
año 

H / Año 
ordinarias.

H / Año 
festivos TOTAL H /AÑO 

                    4.334               76,11                4.410,11             52,14   225.974,76   3.968,35                229.943,11   

LOTE 7 – DIRECCIÓN ASISTENCIAL CENTRO

LOTE 7   D.A. CENTRO   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANA
TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 

L a V
HORAS 

SÁBADOS

CS Abrantes Avda. de 
Abrantes, 55 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 855 65 65 65

CEP/PAC Aguacate C/ Aguacate, 9 Madrid Centro S-D-F: 24 
h. 4 4 5,07 9,07

OTROS Almacén 
Ponzano C/ Ponzano, 70 Madrid Centro

Sin 
personal. 

Avisar 
350 1 1 1
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LOTE 7   D.A. CENTRO   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANA
TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 

L a V
HORAS 

SÁBADOS

CS Almendrales C/ Visitación, 6 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 1.530 75 75 75

CS Andrés Mellado C/ Andrés 
Mellado, 37 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 1.159 70 70 70

CEP/PAC Avda. de Portugal C/ Avda. de 
Portugal,155 Madrid Centro

L a V: 17 
a 8 h       

S-D-F: 24 
h.

22 4 26 5,07 31,07

CS Baviera
C/ Pintor 
Moreno 
carbonero, 21

Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 3.037 90 90 90

CS Calesas C/ Calesas, 12 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 1.353 65 65 65

CS Campamento C/ Mirueña, s/n Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 1.640 65 65 65

CS Carabanchel Alto
C/ 
Carabanchel 
Alto, 150

Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 3.072 104 104 104

CS Caramuel
C/ 
Fuenteovejuna, 
17

Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 2.236 80 80 80

CS Castelló C/ Castelló, 63 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 518 60 60 60

CS Cea Bermúdez C/ Cea 
Bermúdez,10 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 400 60 60 60

CS Ciudad Jardín C/ Pantoja, 3 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 1.354 65 65 65

CS Comillas C/ Eduardo 
Marquina, 33 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 467 50 50 50

CS Daroca Avda. Daroca, 
4 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 4.026 127 127 127

CS El Espinillo Avda. Oravilla, 
s/n Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 1.320 60 60 60

CS Eloy Gonzalo C/ Eloy 
González, 24 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 2.500 88 88 88

CS/PAC Espronceda+PAC C/ Espronceda, 
24 Madrid Centro

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: 21 a 
08 h de L 
a V y 24 h 

S-D-F

8.851 261 4 265 5,07 270,07

CS General Fanjul Avda. General 
Fanjul, 18 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 2.705 88 88 88

CS General Ricardos C/ General 
Ricardos, 131 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 3.165 114 114 114

CS Goya C/ O´Donnell, 
55 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 11.472 318 318 318

CS Guayaba
C/ Antonia 
Rodríguez 
Sacristán, 4

Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 2.702 110 110 110

CS Guzmán el 
Bueno

C/ Guzmán el 
Bueno, 11 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 700 60 60 60

CEP/PAC Dr. 
Esquerdo+PAC

c/ Dr. 
Esquerdo, 45 Madrid Este

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: 21 a 
08:00 h -
L a V y 24 
h S-D-F

10 4 14 5,07 19,07

CS Joaquín Rodrigo C/ Mariano 
Vela, 62 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 1.399 65 65 65

CS Lagasca C/ Lagasca, 
122 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 660 50 50 50

CS/PAC Las Águilas+PAC C/ José de 
Cadalso, s/n Madrid Centro

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: 21 a 
08 h de L 
a V y 24 h 

S-D-F

4.392 164 4 168 5,07 173,07
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LOTE 7   D.A. CENTRO   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANA
TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 

L a V
HORAS 

SÁBADOS

CS Londres C/ Londres, 55 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 694 65 65 65

CS/PAC Los 
Angeles+PAC C/ Totanes, 1 Madrid Centro

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: 21 a 
08 h de L 
a V y 24 h 

S-D-F

4.887 165 4 169 5,07 174,07

CS Los Carmenes C/ Vía 
Carpetana, 202 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 3.237 98 98 98

CS Los Rosales C/ Diamante, 
12 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 1.243 65 65 65

CS Los Yébenes
C/ Los 
Yébenes, 46-
48

Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 2.700 95 95 95

CS Lucero C/ La Latina, 
14 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 4.167 139 139 139

CS Maqueda C/ Seseña, 44 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 1.597 80 80 80

CS Montesa C/ Montesa, 38 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 1.124 65 65 65

CS Ntra. Sra. De 
Fátima

C/ Ntra. Sra. 
De Fátima, 93 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 2.175 99 99 99

CS/PAC Orcasitas+PAC C/ Cestona, 3 Madrid Centro

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: 21 a 
08 h de L 
a V y 24 h 

S-D-F

1.005 80 4 84 5,07 89,07

CS Orcasur Avda Arenas 
del Rey, s/n Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 805 65 65 65

CS/PAC Perales del 
Río+PAC

C/ Juan de 
Mairena, s/n Getafe Centro

CS: 8 a 21 
h de L a V
PAC: 21 a 
08 h de L 
a V y 24 h 

S-D-F

874 74 4 78 5,07 83,07

CS Potes C/ Potes, s/n Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 658 55 55 55

CS Potosí C/ Potosí, 7 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 773 65 65 65

CS Príncipe de 
Vergara

C/ Príncipe de 
Vergara, 111 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 431 50 50 50

CS Prosperidad C/ Canillas, 99 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 1.000 65 65 65

CS Puerta Bonita C/ Alegría, 24 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 611 50 50 50

CS Puerta del Ángel
Paseo de 
Extremadura, 
113

Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 800 65 65 65

CS Quince de Mayo Paseo Quince 
de Mayo, 10 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 490 50 50 50

CS San Andrés-DA 
Centro-Almacén

C/ Alberto 
Palacios, 22 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 10.082 184 184 184

CS San Cristóbal C/ Benimamet, 
24 A Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 3.026 80 80 80

CS San Fermín Avda. San 
Fermín, 3 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 1.510 75 75 75

CS Santa Hortensia C/ Santa 
Hortensia,14 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 470 50 50 50

CS Segre C/ Segre, 27 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 542 60 60 60

OTROS
U. Fisioterapia 
Chamartín y 
AECC

C/ Uruguay, 9 Madrid Centro L a V: 8 a 
21 h 295 25 25 25

CS Valle Inclán C/ Valle Inclán, 
97 Madrid Centro L a V: 8 a 

21 h 467 60 60 60
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LOTE 7   D.A. CENTRO   -   CUADRO DE HORAS DE LIMPIEZA A CONTRATAR
HORAS 

ORDINARIAS (Días 
laborales) TOTAL 

HORAS 
ORDINARIAS

HORAS  
DOM+FEST.

TOTAL 
HORAS 

SEMANA
TIPO CENTRO DIRECCION POBLACION D.A. HORARIO M2 HORAS 

L a V
HORAS 

SÁBADOS

LOTE 7  D. A. CENTRO - M2 /HORAS  TOTALES 107.526  4.411 32 4.443 40,56 4.483,56

HORAS 
LIMPIEZA

H / Semana.
Ordinarias.

H / Semana 
Festivos

TOTAL H / 
SEMANA Semanas

año 
H / Año 

ordinarias.
H / Año 
festivos TOTAL H /AÑO 

           4.443             40,56               4.483,56   52,14   231.658,02   2.115,01            233.773,03   

RESUMEN Nº CENTROS/M2/HORAS

Nº 
CENTROS L1 L2 L3 L4 L5 L6 L7 TOTAL
CEP/PAC 1 0 0 0 1 0 1 3

CL 13 4 30 16 8 22 0 93
CL+VIR 0 0 1 0 0 0 0 1
CL/PAC 0 1 1 1 0 2 0 5

CS 25 22 23 29 31 29 46 205
CS/PAC 9 10 13 11 7 12 5 67
OTROS 0 0 1 0 1 1 2 5

PAC 0 0 0 1 0 0 0 1
TOTAL 48 37 69 58 48 66 54 380
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TOTAL CENTROS M2
TOTAL HORAS / SEMANA

Semanas año
TOTAL 
HORAS 

ORDINARIAS

TOTAL 
HORAS 

FESTIVOS

TOTAL 
HORAS 

LIMPIEZAORDINARIAS FESTIVOS

L1
               

49   
                

83.195   
                 

3.190,00   
               

50,74   
              

52,14   
      

166.326,60   
       

2.645,57   
       

168.972,17   

L2
               

37   
                

78.750   
                 

2.973,00   
               

50,74   
              

52,14   
      

155.012,22   
       

2.645,57   
       

157.657,79   

L3
               

69   
                

87.772   
                 

3.522,00   
               

72,25   
              

52,14   
      

183.637,08   
       

3.767,12   
       

187.404,20   

L4
               

58   
                

108.426   
                 

4.015,00   
               

65,91   
              

52,14   
      

209.342,10   
       

3.436,55   
       

212.778,65   

L5
               

47   
                

94.780   
                 

3.951,00   
               

35,52   
              

52,14   
      

206.005,14   
       

1.851,90   
       

207.857,04   

L6
               

66   
                

101.444   
                 

4.334,00   
               

76,11   
              

52,14   
      

225.974,76   
       

3.968,35   
       

229.943,11   

L7
               

54   
                

108.926   
                 

4.443,00   
               

40,56   
              

52,14   
      

231.658,02   
       

2.115,01   
       

233.773,03   

TOTAL                
380   

                
663.293   

                
26.428,00   

               
391,83   

              
52,14   1.377.955,92   

     
20.430,06   

    
1.398.385,98   

ANEXO II BIS
LISTADO DE PAC Y HORAS

ANEXO II-BIS  PAC HORARIO DE 
APERTURA

Nº Lote D.A. Tipo
Origen Nombre PAC Ubicación Horario 

L-V
Horario   
S-D y F

1 1 DAO CS/SAR Cadalso de los Vidrios CS Cadalso de los Vidrios 21:00 -
8:00 24 horas

2 1 DAO CS/SAR Humanes CS Humanes 21:00 -
8:00 24 horas

3 1 DAO CS/SAR Navalcarnero CS Navalcarnero 21:00 -
8:00 24 horas

4 1 DAO CS/SAR Navas del Rey CS Navas del Rey 21:00 -
8:00 24 horas

5 1 DAO CS/SAR San Martín de 
Valdeiglesias

CS San Martín de 
Valdeiglesias

21:00 -
8:00 24 horas

6 1 DAO CS/SAR Villa del Prado CS Villa del Prado 21:00 -
8:00 24 horas

7 1 DAO CS/SAR Villaviciosa de Odón CS Villaviciosa de Odón 21:00 -
8:00 24 horas
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ANEXO II-BIS  PAC HORARIO DE 
APERTURA

Nº Lote D.A. Tipo
Origen Nombre PAC Ubicación Horario 

L-V
Horario   
S-D y F

8 1 DAO SUAP 15 Alcorcón CS Ramón y Cajal 21:00 -
8:00 24 horas

9 1 DAO SUAP 19 Móstoles CS Dos de Mayo 21:00 -
8:00 24 horas

10 1 DAO SUAP 25 Fuenlabrada CEP EL ARROYO 21:00 -
8:00 24 horas

11 2 DAS CL/SAR Chinchón CL Chinchón 21:00 -
8:00 24 horas

12 2 DAS CS/SAR Ciempozuelos CS Ciempozuelos 21:00 -
8:00 24 horas

13 2 DAS CS/SAR Colmenar de Oreja CS Colmenar de Oreja 21:00 -
8:00 24 horas

14 2 DAS CS/SAR Griñón CS Griñón 21:00 -
8:00 24 horas

15 2 DAS CS/SAR San Martín de la Vega CL San Martín de la Vega 21:00 -
8:00 24 horas

16 2 DAS SUAP 26 Pinto CS Pinto 21:00 -
8:00 24 horas

17 2 DAS SUAP 27 Parla CS Parla 21:00 -
8:00 24 horas

18 2 DAS SUAP 37 Valdemoro CS El Restón 21:00 -
8:00 24 horas

19 2 DAS SUAP 39 Aranjuez CS Aranjuez 21:00 -
8:00 24 horas

20 2 DAS SUAP 42 La Fortuna CS Marie Curie-La Fortuna 21:00 -
8:00 24 horas

21 3 DAN CS/SAR Algete CS Algete 21:00 -
8:00 24 horas

22 3 DAN CS/SAR Buitrago deL Lozoya CS Buitrago deL Lozoya 21:00 -
8:00 24 horas

23 3 DAN CS/SAR Fuente el Saz CS Fuente el Saz No 9:00 -
21:00

24 3 DAN CS/SAR La Cabrera CS La Cabrera 15:00 -
8:00 24 horas

25 3 DAN CS/SAR Manzanares el Real CS Manzanares el Real 15:00 -
8:00 24 horas

26 3 DAN CS/SAR Paracuello del Jarama CS Paracuello del Jarama 21:00 -
8:00 24 horas

27 3 DAN CS/SAR Rascafría CS Rascafría 15:30 -
8:30 24 horas

28 3 DAN CL/SAR San Agustín de Guadalix CL San Agustín de Guadalix 21:00 -
8:00 24 horas

29 3 DAN CS/SAR Soto del Real CS Soto del Real 21:00 -
8:00 24 horas

30 3 DAN CS/SAR Torrelaguna CS Torrelaguna 15:30 -
8:30 24 horas

31 3 DAN CS/PAC Fuencarral CS Fuencarral No 9:00-
21:00

32 3 DAN SUAP 29 Alcobendas CS Reyes Católicos 21:00 -
8:00 24 horas

33 3 DAN SUAP 35 Tres Cantos CS Tres Cantos 21:00 -
8:00 24 horas

34 3 DAN SUAP 44 Colmenar Viejo CS Colmenar Viejo Sur 21:00 -
8:00 24 horas
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ANEXO II-BIS  PAC HORARIO DE 
APERTURA

Nº Lote D.A. Tipo
Origen Nombre PAC Ubicación Horario 

L-V
Horario   
S-D y F

35 4 DASE CS/SAR Arganda del Rey CS Arganda del Rey 21:00 -
8:00 24 horas

36 4 DASE CS/SAR Campo Real CS Campo Real 16:00 -
9:00 24 horas

37 4 DASE CS/SAR Mejorada del Campo CS Mejorada del  Campo 21:00 -
8:00 24 horas

38 4 DASE CL/SAR Morata de Tajuña CL Morata de Tajuña 21:00 -
9:00 24 horas

39 4 DASE CS/SAR Perales de Tajuña CS Perales de Tajuña 16:00 -
9:00 24 horas

40 4 DASE CL/SAR Velilla de San Antonio CL Velilla de San Antonio No 9:00 -
21:00

41 4 DASE CS/SAR Villarejo de Salvanés CS Villarejo de Salvanés 16:00 -
9:00 24 horas

42 4 DASE SUAP 10 Moratalaz CS Pavones 21:00 -
8:00 24 horas

43 4 DASE SUAP 12 Angela Uriarte CS Angela Uriarte 21:00 -
8:00 24 horas

44 4 DASE SUAP 24 Federica Montseny CS Federica Montseny 21:00 -
8:00 24 horas

45 4 DASE SUAP 28 San Fernando CS San Fernando 21:00 -
8:00 24 horas

46 4 DASE SUAP 40 Rivas CS Rivas La Paz 21:00 -
8:00 24 horas

47 4 DASE SUAP 43 Coslada CS Jaime Vera 21:00 -
8:00 24 horas

48 5 DAE CS/SAR Meco CS Meco 21:00 -
8:00 24 horas

49 5 DAE CS/SAR Torres de la Alameda CS Torres de la Alameda 21:00 -
8:00 24 horas

50 5 DAE SUAP 01 Doctor Esquerdo CEP HNOS GARCIA 
NOBLEJAS

21:00 -
8:00 24 horas

51 5 DAE SUAP 06 Mar Báltico CS Mar Báltico 21:00 -
8:00 24 horas

52 5 DAE SUAP 07 García Noblejas CS García Nobblejas 21:00 -
8:00 24 horas

53 5 DAE SUAP 20 Alcalá CS Luis Vives 21:00 -
8:00 24 horas

54 5 DAE SUAP 23 Barajas CS Barajas 21:00 -
8:00 24 horas

55 5 DAE SUAP 41 Torrejón CS  Las Veredillas 21:00 -
8:00 24 horas

56 6 DANO CS/SAR Cercedilla CS Cercedilla 15:00 -
8:00 24 horas

57 6 DANO CS/SAR Condes de Barcelona CS Condes de Barcelona 21:00 -
8:00 24 horas

58 6 DANO CS/SAR Galapagar CS Galapagar 21:00 -
8:00 24 horas

59 6 DANO CS/SAR Guadarrama CS Guadarrama 21:00 -
8:00 24 horas

60 6 DANO CL/SAR Moralzarzal CS Moralzarzal 21:00 -
8:00 24 horas

61 6 DANO CS/SAR Robledo de Chavela CS Robledo de Chavela 15:00 -
8:00 24 horas
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ANEXO II-BIS  PAC HORARIO DE 
APERTURA

Nº Lote D.A. Tipo
Origen Nombre PAC Ubicación Horario 

L-V
Horario   
S-D y F

62 6 DANO CS/SAR Torrelodones CS Torrelodones 21:00 -
8:00 24 horas

63 6 DANO CS/SAR Villanueva de la Cañada CS Villanueva de la Cañada 21:00 -
8:00 24 horas

64 6 DANO SUAP 04 Arganzuela CS Paseo Imperial 21:00 -
8:00 24 horas

65 6 DANO SUAP 18 Pozuelo CS Pozuelo Estación 21:00 -
8:00 24 horas

66 6 DANO SUAP 30 Collado Villalba CS Collado Villalba Estación 21:00 -
8:00 24 horas

67 6 DANO SUAP 45 Las Rozas CS Las Rozas 21:00 -
8:00 24 horas

68 6 DANO SUAP 46 Majadahonda CS Cerro del Aire 21:00 -
8:00 24 horas

69 6 DANO SUAP 47 El Escorial CS El Escorial 21:00 -
8:00 24 horas

70 7 DAC CS/SAR Perales del Río CS Perales del Río 21:00 -
8:00 24 horas

71 7 DAC SUAP 03 Villaverde CS Los Ángeles 21:00 -
8:00 24 horas

72 7 DAC SUAP 05 Espronceda CS Espronceda 21:00 -
8:00 24 horas

73 7 DAC SUAP 08 Avda. de Portugal CEP AVDA. DE PORTUGAL 21:00 -
8:00 24 horas

74 7 DAC SUAP 17 Orcasitas CEP ORCASITAS 21:00 -
8:00 24 horas

75 7 DAC SUAP 21 Las Águilas CS Las Águilas 21:00 -
8:00 24 horas
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ANEXO III
PERSONAL QUE PRESTA SERVICIO EN LOS DISTINTOS CONTRATOS

Se publican los listados de personal aportados por las distintas empresas adjudicatarias:

1. El contrato centralizado de limpieza ordinaria de los centros de la GAAP, expediente A/SER-
009863-2017. Con los siguientes adjudicatarios
 

LOTE LICITADOR C.I.F. DIRECCIONES ASISTENCIALES
1 ÓPTIMA FACILITY SERVICES, S.L. B60124831 DA OESTE Y DA SUR

2 FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L. B10219913 DA NORTE Y DA SURESTE
3 FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L. B10219913 DA ESTE Y DA NOROESTE

2. Contrato de limpieza, Refuerzos más Limpieza Ordinaria de la Dirección Asistencial Centro,
expediente A SER-007026/2022:
El servicio de refuerzos se extingue a la entrada en vigor del presente expediente, en los cuatro 
lotes. Sólo se mantiene la limpieza ordinaria de la Dirección Asistencial Centro, en el Lote 4. 

LOTE  OBJETO  ADJUDICATARIO  OBSERVACIONES 
1  Refuerzos  OPTIMA FACILITIES  Se extingue 

2  Refuerzos   FISSA FINALIDAD 
SOCIAL  Se extingue 

3  Refuerzos   FISSA FINALIDAD 
SOCIAL  Se extingue 
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4  Refuerzos  + Limpieza ordinaria de la DA Centro  OPTIMA FACILITIES 

Se extinguen las 
horas covid y 
permanece la 

Limpieza ordinaria 

A continuación, se adjuntan los listados de personal subrogable por lote:
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ANEXO IV
LISTADO DE CONTENEDORES, APARCAMIENTOS Y CRISTALES DE ACCESO DIFÍCIL

LOTE 1  D.A. OESTE Dotación de Contenedores Aparcamiento Cristales

D.A. Centro CHF Papel Cartuchos 
tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS Alcalde Bartolomé González 9 2 2 0 No
CL Aldea del Fresno 4 1 1 10 No
CS Alicante 9 2 2 0 No
CL Arroyomolinos 10 2 2 22 No
CS Barcelona 4 1 1 0 Sí

CS/PAC Cadalso de los Vidrios+PAC 9 2 2 8 Sí
CS Campohermoso 8 1 1 22 Sí
CS Castilla La Nueva 8 1 1 20 Sí
CL Cenicientos 4 1 1 0 No
CL Chapinería 3 1 1 0 No
CL Colmenar del Arroyo 3 1 1 0 Sí
CS Cuzco 6 1 1 0 No

CS/PAC Dos de Mayo+PAC 8 3 3 0 No
CS Dr. Luengo Rodríguez 8 2 2 18 No
CS Dr. Trueta 3 1 1 0 No
CL El Álamo 4 1 1 0 Sí

PAC El Arroyo 2 1 1 0 0
CS El Naranjo 5 1 1 0 No
CS El Soto 8 2 2 0 Sí
CS Felipe II 10 2 2 0 Sí
CS Francia 10 3 3 0 Sí
CS Gregorio Marañón 7 2 2 0 No

CS/PAC Humanes+PAC 5 1 1 16 No
CS La Princesa 11 2 2 30 No
CS La Rivota 9 2 2 12 No
CS Los Castillos 13 3 3 25 Sí
CS Miguel Servet 7 1 1 0 Sí
CL Moraleja 3 1 1 0 Sí

CS/PAC NavalcarneroPAC 7 1 1 0 Sí
CS Navalcarnero II 7 1 1 26 Sí

CS/PAC Navas del Rey+PAC 9 1 1 0 Sí
CS Panaderas 8 2 2 0 No
CS Parque Coimbra 8 2 2 26 No
CS Parque Loranca 8 2 2 30 No
CS Parque Oeste 11 2 2 50 Sí
CS Pedro Laín Entralgo 7 1 1 7 No
CL Pelayos de la Presa 2 1 1 0 No

CS/PAC/DA Presentación Sabio-DA Oeste+PAC 12 3 3 10 No
CS Ramón y Cajal 12 2 2 14 No
CL Rozas de Puerto Real 1 1 1 0 No

CS/PAC San Martín de Valdeiglesias+PAC 7 1 1 13 No
CS San Fernando 4 1 1 0 No
CL Sevilla la Nueva 17 2 2 44 Sí

CS/PAC Villa del Prado+PAC 7 1 1 0 Sí
CS/PAC Villaviciosa de Odón+PAC 6 1 1 19 Sí

CL Villamanta 2 1 1 0 No
CL Villamantilla 2 1 1 0 No
CL Villanueva de Perales 2 1 1 0 No

TOTAL D.A. OESTE 329 72 72 422 19
LOTE 2   D.A. SUR Dotación de Contenedores Aparcamiento Cristales
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Tipo Centro CHF Papel Cartuchos 
tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS/PAC Aranjuez+PAC 12 2 2 0 Sí
CL Casarrubuelos 3 1 1 10 No

CL/PAC Chinchón+PAC 4 1 1 0 No
CS/PAC Ciempozuelos+PAC 9 1 1 0 No

CS Ciudades 5 1 1 25 No
CS/PAC Colmenar de Oreja+PAC 3 1 1 0 Sí

CS Dr. Aguilar 4 2 2 0 No
CS Dr. Mendiguchia Carriche 8 1 1 0 No
CS El Bercial 5 1 1 20 Sí
CS El Greco 11 3 3 45 No

CS/PAC El Restón+PAC 9 1 1 20 No
CS Getafe Norte 9 2 2 30 Sí

CS/PAC Griñón+PAC 3 2 2 32 No
CS/DA Huerta de los Frailes – D.A. SUR 10 3 3 29 No

CS/PAC Isabel II+PAC 15 3 3 40 Sí
CS Jaime Vera 7 1 1 11 Sí
CS Juan de la Cierva 19 3 3 0 No
CS Las Américas 9 2 2 24 No
CS Las Margaritas 9 2 2 22 No
CS Las Olivas 12 2 2 32 Sí
CS Léganes Norte 8 1 1 36 Sí
CS María Jesus Hereza 5 1 1 0 No
CS María Montessori 5 2 2 0 No
CS Marie Curie – La Fortuna 7 1 1 10 Sí
CS Parque Europa 5 1 1 0 Sí

CS/PAC Pinto+PAC 8 2 2 0 Sí
CS Pintores 8 2 2 26 Sí
CS San Blas 6 2 2 20 No

CS/PAC San Martin de la Vega+PAC 10 2 2 26 Sí
CS Sanchez Mórate 6 1 1 0 Sí
CS Santa Isabel 14 3 3 65 Sí
CS Sector III 10 2 2 15 Sí
CL Serranillos 4 1 1 5 No
CS Torrejón de la Calzada 5 1 1 10 No
CL Torrejón de Velasco 4 1 1 3 No
CL Valdelaguna 1 1 1 0 No
CS Valdemoro 7 1 1 35 Sí

TOTAL – D.A. SUR 279 60 60 591 17

LOTE 3   D.A. NORTE Dotación de Contenedores Aparcamiento Cristales
TIPO Centro CHF Papel Cartuchos tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS/PAC Algete+PAC 6 1 1 30 No
CL Ajalvir 3 1 1 0 No
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LOTE 3   D.A. NORTE Dotación de Contenedores Aparcamiento Cristales
TIPO Centro CHF Papel Cartuchos tóner Nº Plazas Acceso difícil
CL Alalpardo 2 1 1 0 No
CS Arroyo de la Vega 13 1 1 25 Sí
CS Barrio del Pilar 15 3 1 10 Sí
CL Belvis del Jarama 1 1 1 0 No
CL Braojos 3 1 1 0 No

CS/PAC Buitrago de Lozoya+PAC 2 1 1 0 No
CS Bustarviejo 3 1 1 0 No
CL Bustarviejo 2 1 1 0 No
CL Canencia 1 1 1 0 No
CL Cerceda 1 1 1 0 No
CL Cinco Villas 1 1 1 0 No
CS Ciudad de los Periodistas 4 1 1 10 Sí
CL Cobeña 2 1 1 12 No
CS Colmenar Viejo Norte 1 1 1 0 No
CS Colmenar Viejo Sur 6 3 1 30 Sí
CL Daganzo 2 1 1 0 No
CS Doctor Castroviejo 7 3 1 24 Sí
CL El Atazar 1 1 1 0 No
CL El Boalo 2 1 1 0 No

CS/PAC El Molar+PAC 1 1 1 0 No
CL EL Vellón 2 1 1 0 No

CS/PAC Fuencarral+PAC 6 1 1 6 No
CS/PAC Fuente el Saz+PAC 1 2 1 20 No
CS/DA Fuentelarreina - DA Norte 14 2 2 26 Sí

CL Gandullas 1 1 1 0 No
CL Guadalix de la Sierra 4 1 1 0 No
CS Infanta Mercedes 2 1 1 0 Sí

CS/PAC La Cabrera+PAC 2 1 1 0 No
CS La Chopera 5 1 1 0 No
CL La Serna 1 1 1 0 No

CS/PAC La Ventilla+PAC 2 1 1 22 No
CS Las Tablas 13 2 2 62 Sí
CL Mangirón 1 1 1 0 No

CS/PAC Manzanares el Real+PAC 2 1 1 0 No
CS Marqués de la Valdavia 10 1 1 0 No
CL Mataelpino 1 1 1 0 No

OTROS Melchor Fdez. Almagro 12 3 2 20 Sí
CS Miraflores 12 2 1 0 No
CL Miraflores de la Sierra 2 1 1 0 No
CS Mirasierra 8 3 1 44 No
CS Nuñez Morgado 3 1 1 0 No

CS/PAC Paracuellos del Jarama+PAC 6 2 1 0 No
CL Paredes de Buitrago 1 1 1 0 No
CL Pedrezuela 1 1 1 0 No
CL Piñuecar 1 1 1 0 No
CS Quinto Centenario 4 1 1 0 No

CS/PAC Rascafría+PAC 1 1 1 0 No
CL Redueña 1 1 1 0 No
CS Reina Victoria 8 3 1 0 Sí
CS Reyes Católicos 11 2 1 10 Sí
CL Ribatejada 2 1 1 0 No
CL Robregordo 2 1 1 0 No
CS Rosa Luxemburgo 13 2 1 10 No

CL/PAC San Agustín de Guadalix+PAC 5 1 1 0 No
CL Serracines 1 1 1 0 No
CL Serrada de la Fuente 1 1 1 0 No
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LOTE 3   D.A. NORTE Dotación de Contenedores Aparcamiento Cristales
TIPO Centro CHF Papel Cartuchos tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS/PAC Soto del Real+PAC 6 1 1 0 No
CL Talamanca del Jarama 1 1 1 0 No

CS/PAC Torrelaguna+PAC 11 1 1 0 No
CL Torremocha del Jarama 3 1 1 0 No
CS Tres Cantos 3 2 1 20 Sí
CS Tres Cantos II 6 3 1 29 Sí
CS Valdelasfuentes 7 1 1 36 No
CL Valdeolmos 1 1 1 0 No
CL Valdetorres del Jarama 3 1 1 0 No
CS Villaamil 5 1 1 0 No
CS Virgen Begoña 3 1 1 0 No

TOTAL D.A. NORTE 290 91 72 446 13

LOTE 4 - DASE Nº DE CONTENEDORES Aparcamiento Cristales

TIPO Centro CHF Papel Cartuchos 
tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS Adelfas 4 1 1 0 Sí
CS Alcalá de Guadaira 4 1 1 0 No
CL Ambite 1 1 1 0 No

CS/PAC Ángela Uriarte+PAC 7 3 1 17 Sí
CS/PAC Arganda+PAC 8 3 1 10 Sí

CS Arganda II 6 3 1 42 Sí
CS Arroyo Media Legua 8 3 1 25 No
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LOTE 4 - DASE Nº DE CONTENEDORES Aparcamiento Cristales

TIPO Centro CHF Papel Cartuchos 
tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS Artilleros 7 3 1 0 Sí
CL Belmonte de Tajo 2 1 1 0 No
CL Brea de Tajo 1 1 1 0 No
CS Buenos Aires 5 3 1 22 No
CS Campo de la Paloma 6 2 1 17 Sí

CS/PAC Campo Real+PAC 5 2 1 0 No
CL Carabaña 1 1 1 0 No
CS Cerro Almodóvar 8 3 1 25 No
CS Ciudad San Pablo 1 2 2 17 No
CS Doctor Tamames 8 1 1 15 Sí
CS El Puerto 6 2 1 33 Sí

CS Ensanche de Vallecas+Vehículo 
sociosanitario 5 3 1 48 Sí

CS Entrevías 8 2 1 0 No
CL Estremera 1 1 1 0 No

CS/PAC/DA Federica Montseny+DA 
Sureste+PAC 19 3 2 0 Sí

CL Fuentidueña de Tajo 1 1 1 0 No
CS Ibiza 9 2 1 0 Sí

CS/`PAC Jaime Vera+PAC 30 3 1 0 No
CS José Mª Llanos 8 1 1 0 No
CL Loeches 2 1 1 0 Sí
CS Martínez de la Riva 5 1 1 0 No
CS Mejorada del Campo 15 3 1 31 Sí

OTROS Mejorada del Campo SAR 2 1 1 0 Sí
CS/`PAC Morata de Tajuña+PAC 2 1 1 15 No

CL Nuevo Baztán 1 1 1 0 No
CS Numancia 9 3 1 15 Sí
CL Olmeda de la Fuentes 1 1 1 0 No
CL Orusco de Tajuña 2 1 1 0 No
CS Pacifico 4 1 1 0 No

CS/`PAC Pavones+PAC 11 3 3 16 No
CS Peña Prieta 6 1 1 6 No

CS/`PAC Perales+PAC 6 1 1 0 No
CL Pozuelo del Rey 2 1 1 0 No
CS Primero de Mayo 4 2 1 20 Sí
CS Rafael Alberti 8 2 1 0 Sí

CS/`PAC Rivas La Paz+PAC 4 1 1 15 No
CS San Fernando I 8 1 1 16 No

CS/`PAC San Fernando+PAC 6 2 1 20 Sí
CS Santa Mónica 10 3 1 33 Sí
CL Tielmes 1 1 1 0 No
CS Torito 8 2 1 20 No
CL Valdaracete 1 1 1 0 Sí
CS Valdebernardo 6 3 1 23 Sí
CL Valdilecha 1 1 1 0 No
CS Valleaguado 7 1 1 15 No

CL/PAC Velilla de San Antonio+PAC 12 3 1 43 Sí
CS Villa Vallecas 10 2 1 28 No
CS Villablanca 5 2 1 11 No
CL Villamanrique 1 1 1 0 No
CL Villar del Olmo 1 1 1 0 Sí

CS/PAC Villarejo de Salvanés+PAC 4 1 1 3 Sí
TOTAL D.A. SURESTE 334 102 62 601 24
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LOTE 5   D.A. ESTE Dotación de Contenedores Aparcamiento Cristales

TIPO Centro CHF Papel Cartuchos 
tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS Alameda de Osuna 9 2 1 18 Sí
CS Alpes 6 2 1 30 No
CS Aquitania 5 3 1 36 Sí
CS Avenida de Aragón 3 1 1 0 No
CS Barajas 5 1 1 8 Sí
CS Benita de Ávila 4 1 1 0 No
CS Brújula 3 1 1 0 No
CL Camarma 3 3 1 0 No
CS Canal de Panamá 10 3 1 23 Sí
CS Canillejas 4 2 1 18 Sí
CS Carmen Calzado 4 1 1 0 No
CL Corpa 1 1 1 0 No
CS Dr. Cirajas 12 3 1 30 Sí

PAC Dr. Esquerdo 2 1 1 0 0
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CS Estrecho de Corea 5 2 1 17 Sí
CS Fronteras 9 2 1 17 No
CS Gandhi 12 2 1 13 Sí

PAC Hnos. García Noblejas 2 1 1 0 0
CS Jazmín 4 3 1 29 Sí
CS Juan de Austria 7 3 1 41 Sí
CS Juncal 4 1 1 17 No
CS La Garena 4 2 1 120 Sí
CS La Plata 6 1 1 20 No
CS La Veredilla 4 1 1 10 No
CS Los Fresnos 13 2 1 50 No
CL Los Hueros 3 1 1 0 No
CL Los Santos de la Humosa 3 1 1 0 No
CS Luis Vives 4 3 1 46 No
CS Manuel Merino 4 1 1 0 No
CS Mar Báltico 14 3 1 50 Sí
CS María de Guzmán 7 1 1 0 No

CS/PAC Meco+PAC 6 1 1 5 No
CS Miguel de Cervantes 4 3 1 49 No
CS Monóvar 3 1 1 0 No

CS/DA Ntra. Sra. Del Pilar-DA Este 12 3 2 55 Sí
CL Pezuela de las Torres 2 1 1 0 No
CS Puerta de Madrid 4 2 1 32 No
CS Rejas 8 1 1 18 No
CS Reyes Magos 12 3 1 20 No
CS Sanchinarro 2 3 1 48 Sí
CS Silvano 5 3 1 37 Sí

PAC Torrejón 2 1 1 0 0
CS/PAC Torres de la Alameda+PAC 4 1 1 0 No
OTROS U.de Formación e Investigación 1 1 1 0 No

CL Valdeavero 1 1 1 0 No
CL Valverde de Alcalá 1 1 1 0 No
CS Vicente Muzas 14 2 1 10 No
CL Villalbilla 1 1 1 0 No
CS Virgen del Cortijo 8 3 1 14 Sí

TOTAL D.A. ESTE 266 87 50 881 16

LOTE 6   D.A. DANO Dotación de Contenedores Aparcamiento Cristales

Tipo Centro CHF Papel Cartuchos 
tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS Alameda 3 1 1 0 No
CL Alpedrete 9 2 2 10 No
CS Aravaca 9 2 1 15 Sí
CL Becerril de la Sierra 4 1 1 0 Sí
CL Brunete 2 1 1 0 Sí
CS Cáceres 3 1 1 0 No
CS Casa de Campo 4 2 1 15 No

CS/PAC Cercedilla+PAC 4 1 1 0 Sí

CS/DA Cerro del Aire-DA Noroeste-
Almacén 12 3 3 70 Sí

CL Collado Mediano 2 1 1 0 No
CS/PAC Collado Villalba – Estación+PAC 6 3 1 25 Sí
CS/PAC Collado Villalba - Pueblo 4 1 1 10 No

CL Colmenarejo 3 1 1 0 No
CS/PAC Condes de Barcelona+SAR 5 3 1 35 Sí

CS Delicias 3 1 1 0 No
CL El Escorial 4 1 1 1 Sí
CS El Pardo 2 1 1 0 No
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LOTE 6   D.A. DANO Dotación de Contenedores Aparcamiento Cristales

Tipo Centro CHF Papel Cartuchos 
tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS Embajadores 3 1 1 0 No
CL Fresnedilla de la Oliva 1 1 1 0 No

CS/PAC Galapagar+SAR 4 2 1 48 No

OTROS Gerencia Asistencial A.P.-Almacén 
Farmacia 23 12 6 200 No

CS/PAC Guadarrama+SAR 3 1 1 0 No
CL Hoyo de Manzanares 1 1 1 0 No
CS Infante Don Luis de Borbón 6 1 1 19 Sí
CS Isla de Oza 3 1 1 25 No
CS Justicia 4 1 1 0 No

CL/SUMMA La Marazuela+SUMMA 7 2 2 20 Sí
CS Las Cortes 6 1 1 0 No
CL Las Matas 3 1 1 0 No

CS/PAC Las Rozas+SUAP 4 1 1 0 Sí
CS Lavapiés 3 1 1 0 No
CS Legazpi 6 3 1 38 No
CS Linneo 2 1 1 0 No
CL Los Arroyos 3 1 1 0 No
CL Los Molinos 4 1 1 10 No
CS María Auxiliadora 3 1 1 0 No
CS Martin de Vargas 2 1 1 0 Sí
CS Monterrozas 5 3 3 74 Sí

CL/PAC Moralzarzal+SAR 4 2 2 0 Sí
CL Navalagamella 2 1 1 0 No
CL Navalespino 1 1 1 0 No
CS Palma Norte 2 1 1 0 No
CS Párroco Julio Mórate 5 1 1 0 Sí

CS/PAC Paseo Imperial+SUAP 6 2 2 38 Sí
CS Pozuelo – Estación 4 1 1 20 No
CL Quijorna 2 1 1 0 No

CS/PAC Robledo de Chavela+SAR 4 1 1 4 No
CL Robledondo 1 1 1 0 No
CS San Carlos 4 1 1 0 No
CS San Juan de la Cruz 4 2 2 15 Sí
CS Segovia 3 1 1 0 No
CS Sierra del Guadarrama 5 3 1 27 No
CS Somosaguas 5 3 1 0 No
CL Sta. Mª de la Alameda (Estación) 2 1 1 0 No
CL Sta. Mª de la Alameda (Pueblo) 1 1 1 0 No

CS/PAC Torrelodones+SAR 4 1 1 0 Sí
CS Universidad 2 1 1 0 No
CL Valdemaqueda 2 1 1 5 No
CL Valdemorillo 5 1 1 0 No
CS Valdezarza 4 1 1 8 No
CS Valle de la Oliva 5 3 1 30 Sí
CS Ventura Rodríguez 3 1 1 0 No

CS/PAC Villanueva de la Cañada+SAR 2 1 1 10 Sí
CL Villanueva Pardillo 4 1 1 12 No
CL Zarzalejo ( Estación) 1 1 1 0 No
CL Zarzalejo ( Pueblo) 1 1 1 0 No

TOTAL LOTE 6 - D.A. NOROESTE 263 101 80 784 20



 
 

Pliego prescripciones técnicas A/SER-013986/2024 Servicio limpieza centros de salud Pág. 181
 

LOTE 7  - DAC Dotación de Contenedores Aparcamiento Cristales

D.A. Centro CHF Papel Cartuchos 
tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS Abrantes 3 1 1 0 No
OTROS Almacén Ponzano 0 0 0 0 No

CS Almendrales 15 1 1 15 Sí
CS Andrés Mellado 5 1 1 0 Sí

PAC Avda. de Portugal 2 1 1 0 0
CS Baviera 20 3 3 10 Sí
CS Calesas 8 1 1 0 No
CS Campamento 7 1 1 0 No
CS Carabanchel Alto 9 3 3 20 No
CS Caramuel 5 2 2 10 No
CS Castelló 4 1 1 0 No
CS Cea Bermúdez 2 1 1 0 No
CS Ciudad Jardín 5 1 1 0 No
CS Comillas 2 1 1 0 No
CS Daroca 11 3 3 27 Sí
CS El Espinillo 6 1 1 10 No
CS Eloy Gonzalo 10 2 2 8 No

CS/PAC Espronceda+PAC 19 3 3 70 Sí
CS General Fanjul 5 2 2 0 Sí
CS General Ricardos 9 3 3 16 Sí
CS Goya 29 5 5 99 Sí
CS Guayaba 9 2 2 45 No
CS Guzmán el Bueno 4 1 1 0 No
CS Joaquín Rodrigo 2 1 1 15 No
CS Lagasca 3 1 1 0 No

CS/PAC Las Águilas+PAC 11 3 3 35 No
CS Londres 1 1 1 0 No

CS/PAC Los Angeles+PAC 10 3 3 20 Sí
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LOTE 7  - DAC Dotación de Contenedores Aparcamiento Cristales

D.A. Centro CHF Papel Cartuchos 
tóner Nº Plazas Acceso difícil

CS Los Carmenes 8 3 3 33 Sí
CS Los Rosales 4 1 1 17 No
CS Los Yébenes 14 2 2 12 Sí
CS Lucero 20 3 3 28 Sí
CS Maqueda 13 1 1 20 No
CS Montesa 4 1 1 0 No
CS Ntra. Sra. De Fátima 11 2 2 15 No

CS/PAC Orcasitas+PAC 3 1 1 0 No
CS Orcasur 3 1 1 20 Sí

CS/PAC Perales del Río+PAC 3 1 1 9 No
CS Potes 5 1 1 0 No
CS Potosí 4 1 1 0 No
CS Príncipe de Vergara 2 1 1 0 No
CS Prosperidad 1 1 1 0 No
CS Puerta Bonita 4 1 1 0 No
CS Puerta del Ángel 3 1 1 0 No
CS Quince de Mayo 2 1 1 0 No

CS/DA San Andrés-DA Centro-Almacén 19 3 3 50 Sí
CS San Cristóbal 5 3 3 0 No
CS San Fermín 3 1 1 15 No
CS Santa Hortensia 3 1 1 0 No
CS Segre 3 1 1 0 No

OTROS U. Fisioterapia Chamartín y 
AECC 2 1 1 0 No

CS Valle Inclán 3 1 1 0 No
LOTE 7  - D.A. CENTRO 357 83 83 619 14
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